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J E F A T U R A  DE L  E S T A D O
/m  mimen tos de Ratificación del Convenio internacional de Telecomunicaciones,

F R A N C I S C O  F R A N C O  B A H A M O N D E ,
J e f e  d e l  E s t a d o  E s p a ñ o l ,

« G e n e r a l í s i m o  d e  l o s  E j é r c i t o s  N a c i o n a l e s

POR CUANTO  el  dí a 22 de diciembre de 1D52 el Plenipotenciario de España, nombrado en buena y debida 
form a al efecto, firm ó en Buenos Aires, juntam ente con los Plenipotenciarios dé los países que se mencionan a 
continuación, el Convenio Internacional de Telecomunic aciones, cuyo texto certificado se inserta seguidam ente:

Afganistán República Popular de Albania, Reino de la Ara- asociado', presentada "por el Miembro de la Unión responsable,
bia Saudita, República Argentina, Federación de Australia, Aus- haya sido aprobada por la mayoría de los Miembros de la
tria. Bélgica, República Socialista Soviética de Bielorrusia, Bo- Unión; * £
livia, Brasii, República Popular de Bulgaria, Reino de Cambo- d) Todo territorio bajo tutela cuya solicitud de admisión
dia, Canadá, Ceilán, Chile, China. Ciudad del Vaticano, Repu- en calidad de Miembro asociado de la Unión haya sido presen-?
blica de Colombia, Congo belga y Territorio de Ruanda-Crundi, tada por las Naciones Unidas y en nombre del "cual esta últi-
Cprea. Costa Rica Cuba.' Dinamarca. República Dominicana, ma organización se haya adherido al Convenio de conformidad
Egipto Estados Unidos de América, Etiopía, Finlandia, Fran- .con lo dispuesto en el* articulo 18;
cia, Grecia Guatemala, República Popular Húngara, República 5. Cuando un territorio o grupo de territorios perteneciente
de la India, República de Indonesia. Irán, Irak, Irlanda, Islario a un grupo de territorios que sea Miembro de ia Unión, pase
dia. Estado de Israel. Italia. Japón, Reino Hachemita de Jorda- o haya pasado a ser Miembro asociado de la Unión, de acuerdo
nía Reino del Laos, Líbano, Luxemburgo. Méjico, Monaco, Ni- con lo establecido en el apartado 4, incisos a) y c), tendrá úni-
caragua. Noruega, Nueva Zelanda, Pakistán, Paraguay. Países camente los derechos v obligaciones establecidos en ei Convenio
Bajos, Surinam, Antillas holandesas, Nueva Guinea, Perú, Re- para los Miembros asociados.
pública de Filipinas, República Popular de Polonia, Portugal, 6. Los Miemhros asociados tienen los mismos derechos y
Protectorados franceses de Marruecos y' de Túnez, República . obligaciones de ios Miembros de la Unión, con excepción del 
Federal Alemana, República Federativa Popular de Yugoeslar derecho de voto en las coníerencias y demás organismos de la
via. República Socialista Soviética de Ukrania, República Po- Unión. No son elegibles para aquellos organismos de la Unión
pular Rumana, Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del cuyos Miemoros deban ser designados por tas Conferencias de
Norte, Suecia, Confederación Suiza. República de Siria, Checo- plenipotenciarios o administrativas
esiovaquia Territorios de Ultramar- de la República Francesa. 7 A lot> efectos de lo dispuesto en ios apartados 2, inciso c).
Territorios Portugueses de Ultramar, Tailandia, Turquía. Unión y 4. incisos b) y c), si en el intervalo de dos Conferencias de
del Africa del Sur y Territorio del Africa Suroeste, Unión de plenipotenciarios se presentase una solicitud de admisión en
las Repúblicas Socialistas Soviéticas. República Oriental del calidad de Miembro o de Miembro asociado por via diplomáti-
Uruguay Estados Unidos de Venezuela y Estado del Viet-Nam. ca y por conducto del país sede de la Unión, el Secretario Ge-

Reconociendo en toda su plenitud el derecho soberano de neral consultará a los Miembros de la Unión..Se considerará
cada país de reglamentar sus telecomunicaciones, los Plenipo- como abstenido a todo Miembro que no haya respondido en el
tenciarios de ios Gobiernos contratantes, de común acuerdo y plazo de cuatro meses; a contar de la fecha en que haya sido
con el fin de facilitar las relaciones entre los pueblos por medio consultad'*-,
del buen funcionamiento de las telecomunicaciones, celebran el 

. siguiente Convenio. ARTICULO 2

CAPITULO PRIM ERO Sede de la Unión

Composición, objeto y estructura de la Unión La sede de la Unión y de sus organismos permanentes se fija
en Ginebra.

ARTICULO 1
. . „ , ’ ARTICULO 3Composición de la Union

Objeto de la Unión
f 1. La Unión Internacional de Telecomunicaciones está cons

tituida por Miembros y Miembros asociados. X. La Unión tiene por objeto:

a) Toc“ .sr°o gWpo^de"territorios enumerados en el Ane- pl t S r í S H Z  v A l i S T t
jo - 3, una vez que, por si o' en su nombre, se haya procedido S i r K S Í  empleo lacional de las tehcomunkaciones
S i m o 1™ 3, Y ratificación de este c < ™ io* *  *  adfiesiÓH al b> Favorecí el desarrollo de los medios técnicos y su más

bj Todo país no enumerado en el Anejo 1 que Ileg-ue a ser Servicios*de* * e l e < ^  é S
Miembro de las Naciones Unidas y que se adhiera a este Con- fi y ^
venio de conformidad con las disposiciones .del artículo 16; nerahzar lo mas n fr i io

c) Todo país soberano no enumerado en el Anejo 1 que. sin cllcS u  ^ e  ^ o ^  finffs comunes naciones para la conse-
ser Miembro de las Naciones Unidas, se adhiera al Convenio cucion de estos fines comunes .
de conformidad con las disposiciones del artículo 16. previa apro-  ̂ *  i
bación de su solicitud de admisión como Miembro por dos ter- fT a . iw q v P L  ̂ f .L  ^r.ínc Miembros de la Unión .f llevaiá el íegistrp de las asignaciones cíe frecuencias, a

3. (1) Todos los Miembros tienen el derecho de participar ^  entr® las estaciónes
'  ̂ Unión, v son elegibles para todos los ® i L l  ^  inJ?s pakes ■ ,de la misma b) Fomentara la colaboración entre sus Miembros y Miem-

(21 Cada Miembro tendrá derecho a un voto en todas las en el esteblec*®ien£e de
conferencias de la Unión y en todas las reuniones de los orga- al ^ servicío
nismos permanentes de la Unión a que pertenezca como nes s a n / e ^ñd^enefiente a as telecomunicaci° -

mipmbro asociado de la Unión* . c> Promoverá la adopción de medidas tendientes a garan-
a> Todo país, territorio o grupo de territorios enumerado en ! ^ ar !a J a ,vida Humana, mediante la coopera-

el-Anejo 2r una vez que por si o, en su nombre, se haya pi-o- C1Ó*L i •
cedido a la, firma y ratificación del Convenio, o a la adhesión foimulaia recomendaciones, re
al mismo *  unmá y publicara informes relativos a <as telecomunicaciones,

b) Todo país que, sin ser Miembro de la Unión conforme a er* benefició de todos los Miembros y Miembros asociados,
los términos del apartado 2 de este artículo, se adhiera al Con- A P T ro m o  a
venio con arreglo a lo dispuesto en el artículo 16. previa apro- mtiiL/UL»u 4
bación de su solicitud de admisión como Miembro asociado por ¿ r t*
la mayoría de los Miembros de la Unión; Estructura de la Union

c> Todo territorio o grupo de territorios que no tenga la _ M •
entera responsabilidad de sus relaciones internacionales y en La organización de la Unión comprende;
cuyo nombra un Miembro de la Unión firme o ratifique este L° La Conferencia de plenipotenciarios, que es el* órgano
Convenio o se adhiera a él de conformidad con lps artículos supremo de la Unión;
16 ó 17, cuando su solicitud de admisión en oalidad de Miembro 2.° Las Conferencias administrativas;
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3.° Los organismos permanentes que a continuación se 

enumeran:
a) El Consejo de Administración,
b) La Secretaría General,
c) La Junta Internacional de Registro de Frecuencias 

(I.F.R.B ).
d) Él Comité Consultivo Internacional Telegráfico (C.C.I.T.).
e) Ei Comité Consultivo Internacional Telefónico (C.'C.I.F.),
f) El Comité Consultivo Internacional de Radiocomunica

ciones (C.C.I.R.).
ARTICULO 5

Consejo de Administración 
A. ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

1. (1) El Consejo de Administración estará constituido por 
dieciocho Miembros de la Unión, elegidos en la Conferencia de 
plenipotenciarios teniendo en cuenta la necesidad de una re
presentación equitativa de todas las partés del mundo, los cua
les desempeñarán su mandato hasta la elección de un nuevo 
Consejo poi la Conferencia de plenipotenciarios, y podrán ser 
reelegidos.

(2) Si entre dos Conferencias de plenipotenciarios se pro
dujese 'una vacante en ei Consejo de Administración, corres
ponderá cubrirla, por derecho propio, al Miembro de la Unión 
aue en la última elección hubiese obtenido el mayor número 
de sufragios entre los Miembros pertenecientes a la misma re
gión sin resultar elegido.

2. Cada Miembro del Consejo de Administración designa
rá para actuar en el Consejo a una persona calificada por su 
experiencia en los servicios de telecomunicaciones.

3 Cada Miembro del Consejo tendrá derecho a un voto.
4. El Consejo de Administración establecerá su propio Re

glamento interno.
5. El Consejo de Administración elegirá Presidente y Vice

presidente al comienzo de cada reunión anual. Estos desempeña
rán sus cargos hasta la próxima reunión anual y serán reelegi- 
bles El Vicepresidente reemplazará al Presidente en sus ausen
cias.

6. (1) El Consejo de Administración celebrará una reunión 
anual en la sede de la Unión.

(2) Durante esta reunión podrá decidir que se celebre, ex- 
cepcionaimente. una reunión suplementaria.

(3) En el :ntervalo de dos reuniones ordinarias, el Consejo, 
a petición de la mayoría de sus Miembros, podrá ser cohvocado 
por su Presidente, en principio en la sede de la Unión.

7. El Secretario General y los dos Secretarios Generales ad
juntos. el Presidente de la Junta internacional de Registro de 
Frecuencias los Directores de los Comités consultivos inter
nacionales y el Subdirector del Comité Consultivo Internacio
nal de Radiocomunicaciones, participarán por derecho propio 
en las deliberaciones del Consejo de Administración, pero no 
tomarán parte en las votaciones. No obstante, en casos excep
cionales, el Consejo podrá celebrar sesiones limitadas exclusi
vamente a sus Miembros.

8. El Secretario General de la Unión ejercerá las funciones 
de Secretario del Consejo de Administración.

9. (1) En el intervalo de las Conferencias de plenipotencia
rios. el Consejo de Administración actuará como mandatario 
de la Conferencia de plenipotenciarios, dentro de los límites de 
las facultades que ésta le delegue.

(2) El . Consejo actuará únicamente mientras se encuentre 
en reunión oficial.

10. Sólo correrán por cuenta de la Unión los gastos de tras
lado y estancia efectuados por el representante de cada Miem
bro del Consejo de Administración, con mótivo del desempeño 
de sus funciones.

B . A T R I B U C IO N E S

11. (1) El Consejo de Administración adoptará las medidas 
necesarias para fálicitar la aplicación, por los Miembros y Miem
bros asociados, de las disposiciones del Convenio, de los Regla
mentos. de las decisiones de la Conferencia de plenipotenciarios 
y, en su caso, de las decisiones de otras conferencias y reunio
nes de la Unión.

(2) .. Asegurará, asimismo, la coordinación eficaz de las ac
tividades de la Unión.

12 En particular, el Consejo de Administración:
a) Llevará a cabo las tareas que le encomiende la Confe

rencia de plenipotenciarios.
b) En el intervalo de las Conferencias de plenipotenciarios, 

asegurará la coordinación con las organizaciones internaciona
les a que se refieren los artículos 26 y 27 de este Convenio, y a 
tal efecto:

1.° Concertará en nombre de la Unión acuerdos provisio
nales con las organizaciones internacionales a que se refiere el 
artículo 27 del Convenio y con las Naciones Unidas en aplica
ción dei Acuerdo contenido en el Anejo 6 al Convenio; dichos 
acuerdos provisionales serán sometidos a consideración de ia 
siguiente Conferencia de plenipotenciarios, a los efectos de lo 
dispuesto en el artículo 9, inciso 1 g), y

2.° Designará, en nombre de da Unión, uno o varios repre- sentantes para participar en las conferencias. de tales organi

zaciones y, cuando sea necesario, en las comisiones de coordi
nación que se reúnan de acuerdo con dichas organizaciones;

c) Nombrará al Secretario General y a los Secretarios Ge
nerales adjuntos de la Unión;

d) Fijará el escalafón dei personal de ia Secretaria Gene
ral y de las secretarías especializadas de los organismos perma
nentes de la Unión, teniendo en cuenta las normas generales 
de la Conferencia de plenipotenciarios:

e) Establecerá los reglamentos que considere necesarios pa
ra las actividades administrativas y financieras de la Unión;

f) Controlará ei funcionamiento administrativo de la Unión;
g) Examinará y aprobará el presupuesto anual de la Unión;
h) Dispondrá lo necesario para la verificación anual de las 

cuantas de la Unión. establecidas por el Secretario General, y 
las aprobará para presentarlas ulteriormente a la Conferen
cia de plenipotenciarios;

i) Fijará los sueldos del Secretario General, de los miem
bros de la Junta Internacional de Registro de Frecuencias y de 
todos los funcionarios de la Unión, teniendo en cuenta la escala 
de sueldes base aprobada por la Conferencia de plenipotencia
rios, de acuerdo con el artículo 9, inciso 1 c ) :

j) Determinará, llegado el caso, las indemnizaciones suple
mentarias temporales, tomando en consideración las fluctuacio
nes del costo de la vida en el país donde esté fijada la sede de 
la Unión y ajustándose, en cuanto sea pósibie, a la práctica se
guida en la materia por el gobierno de dicho país y por las or
ganizaciones internacionales en él establecidas;

k) Adoptará las disposiciones necesarias para convocar las 
Conferencias de^plenipotenciarios y administrativas de la Unión, 
de conformidad con los artículos 9 y 10;

1) Hará a. la Conferencia de plenipotenciarios de la Unión 
las sugestiones que considere pertinentes:

m) Coordinará las actividades de los organismos perma
nentes de la Unión; adoptará las disposiciones oportunas so
bre las peticiones o recomendaciones que dichos organismos le 
formulen, y cubrirá interinamente las vacantes que se produz
can de Director de los Comités consultivos internacionales y 
de Subdirector del Comité Consultivo Internacional de Radio
comunicaciones;

n) Desempeñará las demás funciones que se le asignan 
en el presente Convenio y las que, dentro de los límites de éste 
y de los Reglamentos, se consideren necesarias para la buena 
administración de la Unión:

o) Someterá a la consideración de la Conferencia de ple
nipotenciarios un informe sobre sus actividades y las de la 
Unión,

ARTICULO 6 
Junta Internacional de Registro de Frecuencias

1. Las funciones esenciales de la Junta Internacional de 
Registro de Frecuencias serán las siguientes:

a) Efectuar la inscripción metódica de las asignaciones de 
frecuencias hechas por los diferentes países, en tal forma que 
queden determinadas, de acuerdo con el procedimiento esta
blecido en el Reglamento de Radiocomunicaciones y, en su caso, 
con las decisiones de las conferencias competentes de ia Unión, 
la fecha, la finalidad y las características técnicas de cada 
una de dichas asignaciones, con el fin de asegurar su recono
cimiento internacional oficial;

b) Asesorar a los Miembros y Miembros asociadoá. con mi
ras a la explotación del mayor número posible de canales ra- 
dioeléctricos en las regiones del espectro de frecuencias en que 
puedan producirse interferencias perjudiciales;

c) Llevar a cabo las demás funciones complementarias re
lacionadas con la asignación y utilización de las frecuencias 
que puedan encomendarle las conferencias competentes de la 
Unión o el Consejo de Administración, con el consentimiento 
de la mayoría de los Miembros de la Unión, para la prepara
ción de conferencias de esta índole o en cumplimiento de de
cisiones de las mismas, y

d) Tener al día los registros indispensables para el cum
plimiento de sus funciones.

2. (!) La Junta Internacional de Registro de Frecuencias 
es un organismo integrado por miembros independientes, na
cionales todos de países diferentes. Miembros de la Unión.

(2) Los miembros de la Junta deberán estar plenamente 
capacitados por su competencia técnica en radiocomunicaciones 
y poseer experiencia práctica en materia de asignación y utili
zación de frecuencias.

(3) Además, para la mejor comprensión de los problemas 
que tendrá que resolver la Junta en virtud del inciso Ib) ,  cada 
miembro deberá conocer las condiciones geográficas, económi
cas y demográficas de una región particular del globo.

3. (1) En cada una de sus reuniones, la Conferencia Ad
ministrativa Ordinaria de Radiocomunicaciones elegirá a los 
países Miembros de la Unión que deben designar, cada uno. a 
uno de sus nacionales que reúna las condiciones anteriorménte 
mencionadas, para servir como miembro independiente de la 
Junta.

(2^ El procedimiento para esta elección lo establecerá la 
misma Conferencia, asegurando una distribución equitativa de 
los Miembros entre las diferentes partes del mundo.

(3) Los países elegidos son reelegióles.
(4) Los miembros de la Junta iniciarán el . desempeño de
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sus funciones en la fecha determinada por la Conferencia Ad-  ministrativa Ordinaria de Radiocomunicaciones que haya elegido a los países encargados de designarlos, y continuarán desempeñándolas normalmente hasta la fecha que, para la toma de posesión de sus sucesores, fije la Conferencia en su reunión siguiente.

(5) Cuando un miembro de la Junta renuncie a sus funciones o las abandone injustificadamente durante más de tres me- • ses consecutivos, en el período comprendido entre dos Conferencias Administrativas Ordinarias de Radiocomunicaciones, el Presidente de la Junta lo notificará al Miembro de la Unión que lo designó a fin de que nombre lo antes posible a otro para reemplazarlo. Si el Miembro de la Unión interesado no procediese a la sustitución en un plazo de tres meses, contados desde la fecha de notificación, perderá el derecho de designar a una persona para participar en la Junta. En tal caso, el Presidente de la Junta pedirá al Miembro de la Unión de la región que en la elección precedente hubiese obtenido el mayor número de votos sin ser elegido, que designe a una persona para formar parte de la Junta durante el período que falta hasta la expiración de su mandato.
4. En el Reglamento de Radiocomunicaciones se definen los métodos de trabajo de la Junta.5. (1) Los miembros de la Junta desempeñarán su cometido no como representantes de sus respectivos países ni de una región determinada, sino como agentes imparciales investidos , de un mandato internacional.(2) En el ejercicio de sus funciones, los miembros de la Junta no solicitarán ni recibirán instrucciones de gobierno alguno, de ningún funcionario de gobierno, ni de ninguna organización o persona pública o privada. Además, cada Miembro o Miembro asociado deberá respetar el carácter internacional de la Junta y de las funciones de sus miembros, y no deberá en ningún caso tratar de influir sobre cualquiera de ellos en lo que respecta al ejercicio de sus funciones.(3) Durante el desempeño de sus funciones, los miembros y el personal de la Junta no tomarán parte activa ni tendrán intereses financieros de especie alguna en ninguna empresa de telecomunicaciones. En ia expresión «intereses financieros» no se incluye la continuación del pago de cuotas destinadas a la constitución de una pensión de jubilación derivada de un empleo o de servicios anteriores. • .
6. Toda persona designada para formar parte de la Junta Internacional de Registro de Frecuencias cesará automáticamente en sus funciones en el momento en que el país de que sea nacional deje de ser Miembro de la Unión.

ARTICULO 7
Comités consultivos intervencionales

1. (1) El C o m i t é  Consultivo Internacional Telegráfico (C. C .I. T.) realizará estudios y formulará recomendaciones sobre cuestiones técnicas de explotación y de tarifas relacionadas con la telegrafía y los facsímiles.(2) El Comité Consultivo Internacional T e l e f ó n i c o  (C. C. I. F.) realizará estudios y formulará recomendaciones sobre las cuestiones técnicas, de explotación y de tarifas, que se refieran a la telefonía,
(3) El Comité Consultivo Internacional de Radiocomunicaciones (C. C. I. R.) realizará estudios y formulará recomendaciones sobre cuestiones técnicas relativas a las radiocomunicaciones y sobre aquellas cuestiones de explotación cuya solución dependa principalmente de consideraciones relacionadas con la técnica radioeléctrica.
2 Las cuestiones que ha de estudiar cada Comité consultivo internacional, sobre las cuales debe formular recomendaciones, son las que a cada uno de ellos sometan la Conferencia de plenipotenciarios, una Conferencia administrativa, el Consejo de Administración, otro Comité consultivo o la Junta Internacional de Registro de Frecuencias. Cada Comité consultivo formulará asimismo recomendaciones sobre cuestiones cuyo estudio haya sido decidido por su Asamblea plenaria o pedido, en el intervalo entre dos reunions de la Asamblea, por doce Miembros y Miembros asociados como mínimo.
3. Serán miembros de los Comités consultivos internado- : nales:a) por derecho propio, las administraciones de los Miembros y Miembros asociados de la Unión, yb) toda empresa privada de explotación reconocida que, con la aprobación del Miembro o Miembro asociado que la haya rconocido; manifieste el deseo de participar en los. trabajos de estos Comités. /  ,4. El funcionamiento de cada Comité consultivo internacional estará asegurado*a) Por la Asamblea plenaria, que se reunirá normalmente cada tres años;b) Por las Comisiones de estudio instituidas por la Asamblea plenaria para tratar las cuestiones que hayan de ser examinadas;c) Por un Director nombrado por la Asamblea plenaria por tiempo indefinido pero con facultad recíproca de rescindir el nombramiento; el Director del Comité Consultivo Internacional de Radiocomunicaciones estará asistido por un. Subdirector

especializado en radiodifusión, nombrado en las mismas condiciones .d) Por una secretaría especializada, que asistirá al Director ;e) Por los laboratorios o instalaciones técnicas creados por ia Unión.5. Los Directores de los Comités consultivos y el Subdirector del C.C.I.R. deberán ser nacionales de países diferentes.6. (1) Los Comités consultivos observarán en cuanto les sea aplicable, el Reglamento interno de las conferencias contenido en el Reglamento General anejo al presente Convenio.(2) Para facilitar los trabajos de su Comité, cada Asamblea plenaria podrá adoptar disposiciones complementarias que no sean incompatibles con el Reglamento interno de las con- fer encías7. En la segunda parte del Reglamento General anejo a este Convenio, se establecen los métodos de trabajo de los Comités consultivos.
ARTICULO 8 

S e c r e t a r i a  G e n e r a l
1. (1) La Secretaria General estará dirigida por un Secretario General, auxiliado por dos Secretarios Generales adjuntos. todos los cuales serán nacionales de países diferentes. Miembros de la Unión?(2) El Secretario General será responsable ante el Consejo de Administración del cumplimiento de las funciones encomendadas a la Secretaría General y de la totalidad de los servicios administrativos y financieros de la Unión. Los Secretarios Generales adjuntos serán responsables ante el Secretario Generai.2. El Secretario General:a) Organizará el trabajo de la Secretaría General y nombrará al personal de la misma de conformidad con las normas fijadas por la Conferencia de plenipotenciarios y con los reglamentos establecidos por el Consejo de Administración;b) Adoptará las medidas administrativas relativas a la constitución de las secretarías especializadas de los organismos permanentes y nombrará al personal de las mismas de acuerdo con el jefe de cada organismo permanente y basándose en la elección de este último; sin embargo, la decisión definitiva en lo que respecta al nombramiento y cese del personal corresponderá al Secretario General;c) Velará porque en las secretarias especializadas se apliquen los reglamentos administrativos y financieros aprobados por el Consejo de Administración;d) Tendrá a su cargo la inspección exclusivamente administrativa del personal de las secretarías especializadas que trabaja directamente bajo las órdenes de los jefes de los organismos permanentes de la Unión;e) Asegurará el trabajo de secretaría previo y subsiguiente a la conferencias de la U n ión;f) Asegurará, en cooperación, si así procede, con el Gobierno invitante, la secretaría de todas las conferencias do la  Unión, y cuando así se solicite o se disponga en los Reglamentos anejos a este Convenio, la de las reuniones de los organismos permanentes de la Unión o de aquellas otras que se cele- ' bren bajo sus auspicios. También podrá encargarse de contratar el personal de secretaría para . otras reuniones de telecomunicaciones cuando así se solicite;g) Tendrá al día las listas oficiales, excepto los registros básicos y demás documentación esencial que pueda relacionarse con las funciones de la Junta Internacional de Registro de Frecuencias, utilizando para ello los datos suministrados a tal fin por los organismos permanentes de la Unión o por las administraciones;h) Publicará las recomendaciones e informes principales de los organismos permanentes de la Unión;
i) Publicará los acuerdos internacionales y regionales concernientes a las telecomunicaciones que le hayan sido comunicados por las partes interesadas, y tendrá al día la documentación que a los mismos se refiera;j) ' Publicará toda la documentación relativa a la asignación y utilización de las frecuencias que prepare la Junta Internacional de Registro de Frecuencias en cumplimiento de sus funciones;k) Preparará, publicará y tendrá al día, con la colaboración de los demás organismos permanentes de la Unión cuando corresponda:1.° La documentación relativa a la composición y estructura de la Unión;2.° Las estadísticas generales y los documentos oficiales de servicio de la Unión, previstos en los Reglamentos anejos al Convenio;3.° Cuantos documentos prescriban las conferencias y el Consejo de Administración;1) Distribuirá los documentos publicados;m) Recopilará y publicará en forma adecuada los informes nacionales e internacionales referentes a las telecomunicaciones del mundo entero:n) Recopilará y publicará todas las informaciones referentes a la aplicación de medios técnicos que puedan servir a los Miembros y Miembros asociados para lograr el máximo rendi-
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miento de los servicios de telecomunicación y, en especial, el empleo más conveniente de las frecuencias radioeléctricas para disminuir las interferencias;o) Publicará periódicamente un boletín de información y de documentación general sobre las telecomunicaciones, a base de las informaciones que pueda reunir o se le faciliten,, incluso las que pueda obtener de otras organizaciones internacionales;p) Preparará y someterá al Consejo de Administración un proyecto de presupuesto anual que, una vez aprobado por el Consejo será enviado a todos los Miembros y Miembros asociados, para su conocimiento;q) Preparará anualmente un informe de gestión financiera que som eterá al Consejo de Administración, y un estado de cuentas recapitulativo antes de cada Conferencia de plenipotenciarios; previa verificación y aprobación por el Consejo de Administración, estos informes serán enviados a los Miembros y Miembros asociados y sometidos a la siguiente Conferencia de plenipotenciarios para su examen y aprobación definitiva;r) Preparará un informe anual sobre las actividades de la Unión que después de aprobado por el Consejo de Administración. será enviado a todos los Miembros y Miembros asociados;s) Asegurará las demás funciones de secretaría de la Unión.3) El Secretario General, o-uno de los dos Secretarios Generales adjuntos, podrá asistir, con carácter consultivo, a las Asambleas plenarias de los Comités consultivos internacionales y a todas las conferencias de la Unión; el Secretario General o su representante podrá participar, con carácter consultivo, en las demás reuniones de la Unión.4. La consideración predominante en el reclutamiento del personal y en la determinación de las condiciones de su em pleo será la necesidad de asegurar a la Unión los servicios de personas de la mayor eficiencia, competencia, e integridad. Se dará la debida importancia al reclutamiento del personal sobre una base geográfica lo más amplia posible.6. (1) En el desempeño de sus funciones, el Secretario General. los Secretarios Generales adjuntos y el personal, no deberán solicitar ni aceptar instrucciones de gobierno alguno, ni de ninguna autoridad ajena a la Unión. Se abstendrán, asimismo, de todo acto incompatible con su condición de funcionarios internacionales.(2) Cada Miembro y Miembro asociado se compromete a respetar el carácter exclusivamente internacional de las funciones del Secretario Genera), de los Secretarios Generales adjuntos y del personal, y a no tratar de influir sobre ellos ep el ejercicio de las mismas. • v

ARTICULO 9
Conferencia de plenipotenciarios

1. La Conferencia de plenipotenciarios:a) Examinará el informe del Consejo de Administración sobre sus actividades y las de la Unión desde la última Conferencia de plenipotenciarios;b) Fijará las bases del presupuesto de la Unión y determinará el tope de sus gastos ordinarios hasta la siguiente Conferencia de plenipoténciarios;c) Establecerá la escala de sueldos base del Secretario General. del personal de la Unión y de los miembros de la Junta Internacional de Registro de Frecuencias;d) Aprobará definitivamente las cuentas de la Unión;e) Elegirá a los Miembros de la Unión que han de constituir el Consejo de Administración;f) Revisará el Convenio, si lo estima necesario;g) Concertará o revisará, en su caso, los acuerdos entre la Unión y otras organizaciones internacionales; examinará los acuerdos provisionales celebrados con dichas organizaciones por el Consejo de Administración en nombre de laUnión, y resolverá sobre ellos los que estime oportuno, y* h) 'Tratará cuantas cuestiones de telecomunicaciones juz
gue necesario.2. La Conferencia de plenipotenciarios se reunirá normalmente cada cinco años, en el lugar y fecha fijados por la precedente Conferencia de plenipotenciarios.3. (1) El lugar y la fecha de la Conferencia de plenl-* potenciarlos podrán ser modificados:a) A petición de veinte Miembros de la Unión, por lo menos, dirigida al Secretario General;b) A propuesta del Consejo de Administración.(2) En .ambos casos, para fijar el nuevo lugar y la nueva fecha de la Conferencia, se necesitará la conformidad de la mayoría de los Miembros de la Unión.

ARTICULO 10
Conferencias adm inistrativas

1. Las Conferencias administrativas de la Unión comprenden. \a) Conferencias administrativas ordinarias;b) Conferencias administrativas extraordinarias, yc) Conferencias especiales en las que se incluyen las conferencias regionales y de servicio.2. (1) Las Conferencias administrativas ordinárias:
a) Revisarán, cada una en la esfera de su competencia,

los Reglamentos enumerados en el artículo 12, apartado 2, del Convenio;b) Tratarán, dentro de los límites del Convenio, del Reglamento General y de las normas dadas por la Conferencia de plenipotenciarios, todas las demás cuestiones que estimen necesario.(2) Además, la Conferencia administrativa ordinaria de radiocomunicaciones ía) Elegirá a los Miembros de la Junta Internacional de Registro de Frecuencias, yb) Examinará las actividades de esta Junta.3. Las Conferencias administrativas ordinarias se reunirán normalmente cada cinco años, de preferencia en el mismo lugar y al mismo tiempo que la Conferencia de plenipotenciarios.4. (1) La fecha y el lugar de reunión de una Conferencia administrativa ordinaria podrá modificarse: ,a) Cuando veinte Miembros de la Unión, por lo menos* lo hayan propuesto' al Secretario General;b) A propuesta del Consejo de Administración.(2) En cualquiera de estos casos, para fijar la nueva fecha y el nuevo lugar de celebración, se necesitará el consentimiento de la mayoría de los Miembros de la Unión.5. (1) Se podrá convocar una Conferencia administrativa extraordinaria;a) Por decisión de la Conferencia de plenipotenciarios, que fijará el orden del día y el lugar y la fecha de la reunión;b) Cuando veinte Miembros de la Unión, por la menos, hayan expresado al Secretario General su deseo de que se reúna tal Conferencia para considerar un orden del día propuesto por ellos.c) A propuesta del Consejo de Administración,(2) En los casos previstos en (1) b) y (1) c), se necesitará el consentimiento de la mayoría de los Miembros de la Unión para fijar la fecha y el lugar de reunión, así como su orden del día6. (1) Se podrán convocar conferencias especiales:a) Por decisión de la Conferencia de plenipotenciarios o de una Conferencia administrativa ordinaria o extraordinaria, que fijará el orden del día y el lugar y fecha de la reunión;b) Cuando veinte Miembros de la Unión, por lo menos, en el caso de conferencias mundiales, o la cuarta parte de los Miembros de la región correspondiente, si se trata de conferencias regionales, hayan expresado al Secretario General su deseo de que se reúna una conferencia de esa naturaleza, para considerar un orden del día propuesto por ellos;c) A propuesta del Consejo de Administración.(2) En los casos previstos en (1) b) y (1) c), para fijar el lugar y fecha de reunión de la conferencia, así como su orden del día, se necesitará el consentimiento de la mayoría de los Miembros de la Unión, si se trata de conferencias mundiales, o de la mayoría de los Miembros de la región correspondiente, en el caso de conferencias regionales.7. (1) Las Conferencias administrativas extraordinaria serán convocadas para estudiar cuestiones de telecomunicaciones de carácter especial y urgente, y se limitarán estrictamente a tratar los asuntos que figuren en su orden del día.(2) Estas conferencias podrán, revisar, cada una en la esfera de su competencia, algunas disposiciones de un reglamento. siempre que la revisión de dichas disposiciones figure en el orden del día aprobado por la mayoría de los Miembros de la Unión según lo establecido en el párrafo 5 (2).8. Las conferencias especiales serán convocadas únicamente para considerar los asuntos que se indiquen en su orden del día. Sus decisiones deberán ajustarse a las disposiciones del Convenio y de los Reglamentos administrativos.9. Para la aprobación de las proposiciones . relativas al cambio de lugar y de fecha de las conferencias administrativas extraordinarias y de las conferencias especiales, se requerirá el consentimiento de la mayoría de los Miembros de la Unión, o de la mayoría de los Miembros de la región correspondiente cuando se trate de conferencias regionales.
ARTICULO 11

Reglamento interno de las Conferencias

Las Conferencias administrativas aplicarán en la organización de sus trabajos y en sus debates el Reglamento interno de las conferencias inserto en el Reglamento General anejo al presente Convenio. No obstante, antes de comenzar sus deliberaciones, cada conferencia podrá adoptar las disposiciones suplementarias que estime indispensable.
ARTICULO 12 ^

R e g l a m e n t o s

1. El Reglamento General contenido en el anejo 5 al Convenio tendrá el mismo alcance e igual duración que éste, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 11.2. (1) Las disposiciones del Convenio se completan con los siguientes leglamentos administrativos, que obligan a todos los Miembros y Miembros asociados:Reglamento Telegráfico.
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Reglamento Telefónico.
Reglamento de Radiocomunicaciones.
Reglamento adicional de Radiocomunicaciones. '
(2) Los Miembros y Miembros asociados deberán notifi

car al Secretario General su aprobación de toda revisión de 
estos reglamentos efectuada por una Conferencia administra
tiva. El Secretario General comunicará estas aprobaciones, a 
medida que las vaya, recibiendo, a los Miembros y Miembros 
asociados

3. En caso de divergencia entre una disposición del Con
venio y otra de un reglamento, prevalecerá el Convenio.

ARTICULO 13

Finanzas de la Unión

1. Los gastos de la Unión se clasificarán en ordinarios y 
extraordinarios

2. Los gastos ordinarios de la Unión, que deberán man
tenerse dentro de los límites fijados/por la Conferencia de 
plenipotenciarios, comprenden, en particular, los gastos co
rrespondientes a las reuniones del Consejo de Administración, 
los sueldos del personal y los demás gastos de la Secretaria 
General, de la Junta Internacional de Registro de Frecuen
cias, de los Comités consultivos internacionales y de los la
boratorios e instalaciones técnicas creados por la Unión. Es
tos gastos ordinarios serán sufragados por todos los Miem
bros y Miembros asociados.

3. (1) Los gastos extraordinarios comprenden todos los re
lativos a las Conferencias de plenipotenciarios, a las Conferen
cias administrativas y a las reuniones de los Comités consulti
vos internacionales, y serán sufragados por los Miembros y 
Miembros asociados que hayan aceptado participar en estas 
conferencias o reuniones o que hayan participado efectivamen
te en ellas.

(2) Las empresas privadas de explotación reconocidas con
tribuirán al pago de los gastos de las Conferencias administra
tivas en que participen o hayan solicitado participar.

(3) Las organizaciones internacionales contribuirán al pago 
de los gastos de las Conferencias de plenipotenciaros y de las 
Conférencias administrativas en que sean admitidas.

(4) Las empresas privadas de explotación reconocidas con
tribuirán al pago de los gastos de las reuniones de los Comités 
consultivos de que sean miembros. Igualmente, las organizacio
nes internacionales y los organismos científicos o industriales 
contribuirán al pago de los gastos de las reuniones de los Co
mités consultivos en que sean admitidos a participar.

. (5) Sin embargo, el Consejo de Administración podrá exi
mir a las organizaciones internacionales, a condición de reci
procidad, de toda .contribución para el pago de los gastos ex
traordinarios.

(6) Los gastos ocasionados en los laboratorios e instalacio
nes técnicas de la Unión por las mediciones, ensayos e investi
gaciones especiales realizados por cuenta de determinados Miem
bros o Miembros asociados, grupos de Miembros o de Miembros 
asociados, organizaciones regionales, etc., serán sufragados por 
estos Miembros o Miembros asociados, grupos, organizaciones, 
etcétera

4. Se fija la siguiente escala de clases contributivas para 
los gastos de la Unión:

Clase de 30 unidades. Clase de 8 unidades.
» 25 » » 5 »
» 20 » »  4 »
»  18 » .  »  3 »
»  15 » »  2 »
»  13 » » 1 unidad
» 10 » » 1/2 »

5. Los Miembros y Miembros asociados, las empresas priva
das de explotación reconocidas, las organizaciones internaciona
les y los organismos científicos o industriales elegirán libremente 
la clase en que deseen contribuir para el pago de los gastos 
de la Unión.

6. (1) Cada Miembro o Miembro asociado comunicará al 
Secretario General antes de la entrada en vigor del Convenio 
la clase contributiva que haya elegido.

(2) El Secretario General pondrá esta decisión en conoci
miento de los Miembros y Miembros asociados.

(3) Los Miembros y Miembros asociados podrán elegir, en 
cualquier momento, una clase contributiva superior a la que 
hayan adoptado anteriormente.

(4) Toda solicitud presentada después de la entrada en 
vigor del Convenio y tendiente a reducir el número de uni
dades contributivas de un Miembro o Miembro asociado, será 
comunicada a la siguiente Conferencia de plenipotenciarios y 
surtirá efectos a partir de la fecha que fije dicha Conferencia

7. El Secretario General, en colaboración con el Conse
jo  de Administración, .fijará el precio de venta de los do
cumentos a las administraciones, empresas privadas de ex
plotación reconocidas y particulares, cuidando de que los 
gastos de publicación de los documentos queden cubiertos con 
la venta de los mismos

8. Los Miembros y Miembros asociados abonarán por ade
lantado su contribución anual, calculada a base de las pre
visiones presupuestarias.

9. Las sumas adeudadas producirán intereses desde el co
mienzo de cada ejercicio económico de la Unión en lo que 
se refiere a los gastos ordinarios, y treinta días después de 
la fecha de remisión de las cuentas a los Miembros y Miem
bros asociados, en lo que concierne a los gastos extraordina
rios. Para estos intereses se fija el tipo de un 3 por 100 (ti es 
por ciento) anual durante los seis primeros meses, y de 
un 6 por 100 (seis por ciento) anual a partir del séptimo mes.

ARTICULO 14

i d i o m a s
1. (1) Los idiomas oficiales de la Unión son: el chino, ©1 

español, el francés, el inglés y el ruso.
(2) Los idiomas de trabajo de la Unión son: el español, 

el francés y el inglés..
(3) En caso de desacuerdo, el texto francés hará fe.
2. (1) Los documentos definitivos de las Conferencias de 

plenipotenciarios y de las Conferencias administrativas, sus 
Actas finales, protocolos y resoluciones, se redactarán en ios 
idiomas oficiales de la Unión, en textos equivalentes en su 
forma y en su fondo.

(2) Todos los demás documentos de estas conferencias se 
redactarán en los idiomas de trabajo de la Unión.

3. (1) Los documentos oficiales de servicio de la Unión 
previstos en los reglamentos administrativos se publicarán en 
los cinco idiomas oficiales.

(2) Los demás do/umentos, cuya distribución general deba 
efectuar el Secretario General, de conformidad con sus atri- 
ouciones, se redactarán en los tres idiomas de trabajo.

4. Los documentos aludidos en los apartados 2 v 3 po
drán publicarse en un idioma distinto de los previstos en los 
mismos, a condición de que los Miembros o Miembros aso
ciados que 'o soliciten se comprometan a sufragar la rotan iad 
de los gastos que origine la traducción y publicación en el 
idioma de que se trate.

6. En los debates de las conferencias de la Unión, y siem
pre que sea necesario en las reuniones de sus organismos 
permanentes, se utilizará un sistema eficaz de interpretación 
recíproca en los tres idiomas de trabajo.

6. (1) En las conferencias de la Unión y en las reunio
nes de sus organismos permanentes, podrán emplearse otros 
idiomas distintos de los de trabajo:

a) Cuando se solicite del Secretario General, o del Jefe 
del organismo permanente interesado, que tome las medidas 
adecuadas para el empleo oral o escrito de uno o mas idio- 
ma¿ adicionales, siempre que los gastos correspondientes sean 
sufragados por los Miembros o Miembros asociados que hayan 
formulado o apoyado la petición, o

b) Cuando una Delegación asegure, a ¿us expensas, la 
traducción oral de su propia lengua a uno de los tres idiomas 
de trabajo.

(2) En el caso previsto en el inciso (1) a), el Secretario 
General o el jefe del organismo permanente interesado aten
derá la petición en la medida de lo posible, a condición de 
que los Miembros o Miembros asociados interesados se com- . 
prometan previamente a reembolsar a la Unión el importe de 
los gastos consiguientes

(3) En el caso previsto en el inciso (1) b>, la Deíegarón 
que así lo desee podrá asegurar por su cuenta la traducción 
oral a su propia lengua de las intervenciones efectuadas en 
uno de los tres idiomas de trabajo.

CAPITULO II 

Aplicación del Convepio y de los Reglamentos

ARTICULO 15 

Ratificación del Convenio
1. El presente Convenio será ratificado por cada uno de 

los Gobiernos signatarios. Los instrumentos de ratificación se 
remitirán en el más breve plazo posible, por vía diplomática 
y por conducto del Gobierno del país sede de la Unión, al 
Secretario General, quien hará la notificación pertinente a 
los Miembros y Miembros asociados.

2. (1) Durante un período de dos años a partir de la 
fecha de entrada en vigor de este Convenio, todo Gobierno 
signatario, aun cuando no haya depositado el instrumento de 
ratificación de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 1, go
zará de los mismos derechos que confiere a los Miembros de 
la Unión el aDartado 3 del artículo 1.

(2) Finalizado el período de dos años a partir de la fecha 
de entrada en vigor de este Convenio, todo Gobierno signa
tario qüe no haya depositado el instrumento de ratificación 
de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 1 anterior, no ten
drá derecho a votar en ninguna conferencia de la Unión ni 
en ninguna de las reuniones de sus organismos permanentes 
hasta que no haya depositado tai instrumento.

3. A partir dé la entrada en vigor de este Convenio, pre
vista en el artículo 50, cada instrumento de ratificación sur
tirá efectos desde la fecha de su depósito en la Secretaría 
GeneraL
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4.º La falta  de ratificación del presente Convenio por uno 
o-varios Gobiernos ■ signatarios en nada obstara a su plena var 
lidez para los Gobiernos que lo hayan ratificado.

ARTICULO 16

Adhesión  al Convenio
.1. El Gobierno de un país que no haya firmado el presen

te Convenir, oca re adherirse a él en iodo momento, ajustán
dose a las disposiciones del articulo i.

2. Ei instrumento de adhesión se remitirá, por vía diplo
mática y por conducto del Gobierno del país sede de la Unión 
al Secretario General, quien noli tirará ia adhesión a los Miem
bros v Miembros asociados y enviara a cada uno de ellos una 
copia certificada dei acta de adhesión. Salvo estipulación en 
contrario i a adhesión surtirá electo a partir de la fecha de 
depósito del instrumento correspondiente.

ARTICULO 17

Aplicación del Convenio a los países o territorios cuyas relacio
nes internacionales sean mantenidas por Miembros de la 

Union

1. Los Miembros de la Unión podrán declarar en cual
quier momento que ei presente Convenio se aplicará al con
junto. a un grupo o a uno solo de los países o territorios cuyas 
relacione* internacionales sean mantenidas por ellos.

2 Toda declaración que se haga de conformidad con el 
apartado 1 de eete artículo será dirigida al Secretario General 
de la Unión; quien la notificará a los Miembros y Miembros 
asociados

3. Las disposiciones de ios apartados 1 y 2 de este articulo 
lio serán obligatorias priva los países, territorios o grupos de 
territorios enumerados en ei anejo 1 del presente Convenio.

ARTICULO 18

Aplicación del Convenio a los territorios bajo tutela de las.
Naciones Unidas

Las Naciones Unidas podrán adherirse al presente Conve
nio en nombre de cualquier territorio o grupo de territorios 
confiado a su administración en virtud de un acuerdo de tu
tela establecido de conformidad con el articulo 75 de la Carta 
de las Naciones Unidas.

ARTICULO 19

Ejecución del Convenio y de los Reglamentos

. 1. Los Miembros y Miembros asociados estarán obligados 
a atenerse a las disposiciones del presente Convenio y de los 
Reglamentos anejos en todas <as oficinas y estaciones de te
lecomunicación instaladas o explotadas por ellos y que consten 
servicios internacionales o puedan causar interferencias per
judiciales en los servicios de radiocomunicación de otros paí
ses. evxcepto en lo que concierne a los que se hallen exentos 
de estas obligaciones de conformidad con el articulo 48 del 
Convenio.

2. Además, deberán adoptar las medidas necesarias para 
imponer la observancia de las disposiciones del presente Con
reino y dé los Reglamentos anejos a las empresas privadas de 
explotación reconocidas y a las demás autorizadas para esta
blecer y explotar telecomunicaciones, que aseguren servicios 
internacionales o que exploten estaciones que puedan causar 
interferencias perjudiciales en los servicios de radiocomunica
ción de otros países.

 ARTICULO 20

Denuncia del Convenio

1. Todo Miembro o Miembro , asociado que haya ratificado 
et Convenio o se haya adherido a él, tendrá el derecho de de- 
nunciarlo mediante notificación dirigida al Secretario Gene
ral de !a Unión por vía diplomática y por conducto del Go
bierno del país sede de la Ünión El Secretario General comu
nicará la denuncia a los demás Miembros V Miembros aso
ciados

' 2. Esta denuncia surtirá efecto a la expiración del perio
do de un año, contado desde la fecha en que el Secretario 
General haya recibido la notificación.

ARTICULO 21

Denuncia del Coravenio por países o tem torios cuyas relaciones
iwternaciqnalee sean mantenidas por Miemlrros de la Unión

•/I. . La aplicación de este Convenio a un pais, territorio o 
guipó de temtorios, conforme al artículo 17, podrá cesar en 
cualquier momento Si ei país territorio ó grupo de territorios 
fuese Miembro asociado! perderá simultáneamente esta calidad

AL. Las denuncias previstas en el apartado anterior $eráh (

notificadas en la forma establecida en el apartado 1 del a r 
tículo 20 y surtirán efecto en las condiciones previstas en el 
apartado 2 del mismo artículo.

ARTICULO 22 
Derogación del Convenio anterior

El presente Convenio deroga y reemplaza, en las relacio? 
nes entre los Gobiernos contratantes, al Convenio Internación 
nal de Telecomunicaciones de Atlantic City (1947).

ARTICULO 23
Validez de los Reglamentos administrativos vigentes

Los Reglamentos administrativos a que se refiere el apar
tado 2 dei artículo 12 se considerarán como anejos al presen
te Convenio y conservarán su validez hasta, la fecha de en
trada en vigor de los nuevos Reglamentos aprobados por las 
Conferencias administrativas competentes ordinarias o, en áu 
caso, extraordinarias.

ARTICULO 24

Relaciones con Estados no contratantes
1. Los Miembros y Miembros asociados se reservan para 

si, y para las empresas privadas de explotación reconocidas, 
la facultad de fijar las condiciones de admisión de las teleco
municaciones que hayan de cursarse con un Estado que no sea 
parte de este Convenio.

2. Toda telecomunicación procedente de un Estado no con
tratante, aceptada por un Miembro o Miembro asociado, de
berá sei transmitida, y se ie aplicarán la s ' disposiciones obli
gatorias dei Convenio y de los Reglamentos y las tasas nor
males, en la medida en que utilice canales de un Miembro o 
Miembro asociado.

ARTICULO 25

Solución de diferencias
1. Los Miembros y Miembros asociados podrán resolver sus 

diferencias sobre cuestiones relativas a la aplicación de este. 
Convenio o de los Reglamentos a que se refiere el articulo 12. por 
vía diplomática, por el procedimiento establecido en los tra ta
dos bilaterales o multilaterales concertados entre si para la 
solución de diferencias internacionales, o por cualquier otro • 
método que decidan de común acuerdo.

2. Cuando no se adopte ninguno de los métodos citados,, 
todo Miembro o Miembro asociado, parte en una diferencia, 
podrá recurrir al arbitraje, de conformcliad con el prbeedimien-

! to fijado en el anejo 4.

CAPITULO I I I

Relaciones con las N aciones U nidas y con las organiza* 
ciones in te rn ac io n a le s

ARTICULO 26

Relaciones con las Naciones Unidas
1. Las relaciones entre las Naciones Unidas y la Unión In 

ternacional de Telecomunicaciones se definen en el Acuerdo 
cuyo texto figura en el anejo 6 del presente Convenio.

2. De conformidad con las disposiciones del artículo XVI del 
citado Acuerdo, los servicios de explotación de telecomunica
ciones de las Naciones Unidas gozarán de los derechos previstos 
y estarán sujetos a las obligaciones impuestas por este Conve
nio y por los Reglamentos anejos. En consecuencia, tendrán 
el derecho de asistir, con carácter consultivo, a todas las con
ferencias de la Unión, incluso a las reuniones de los Comités 
consultivos internacionales, y no podrán formai parte orga
nismo alguno de la Unión cuyos Miembros sean designados por 
una Conferencia de plenipotenciarias o administrativa.

ARTICULO 27
Relaciones con las organizaciones internacionales

A fin de contribuir a una completa coordinación internacio
nal en materia de telecomunicaciones, la Unión colaborará con 
las organizaciones internacionales que tengan interesas y acti
vidades conexos.

CAPITULO IV

Disposiciones generales re la tivas  a  las te lecom unicaciones

ARTICULO 28

Derecho del público a utilizar el servicio internacional de 
telecomunicaciones

Los Miembros y Miembros asociados reconocen al público el 
derecho dé mantener correspondencia por medio del servicio 
internacional de correspondencia pública El servicio, las tasas 
y las garantías serán ios mismos, en cada categoría de corres-
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pondencia, para todos los usuarios, sin prioridad ni preferencia 
alguna.

ARTICULO 29
Detención de telecomunicaciones

1. Los Miembros y Miembros asociados se reservan el dere
cho de detener la transmisión de todo telegrama privado que 
pueda parecer peligroso para la seguridad del Estado o contra
rio a sus leyes, al orden público o a las buenas costumbres, a 
condición de notificar inmediatamente a la oficina de origen la 
detención del telegrama o de una parte del mismo, a no ser 
que tal notificación se juzgue peligrosa para la seguridad del 
Estado

2. Los Miembros y Miembros asociados se reservan también 
el derecho de interrumpir cualquier comunicación privada, te
legráfica o telefónica, que pueda parecer peligrosa para la 
seguridad del Estado o contraria a sus leyes, al orden público 
o a las buenas costumbres.

ARTICULO 30
Suspensión del servicio

Cada Miembro o Miembro asociado se reserva el derecho 
de suspender por tiempo indefinido el servicio de telecomuni
caciones internacionales, bien en su totalidad o solamente para 
ciertas relaciones y/o para determinadas clases de correspon
dencia de salida, llegada o tránsito, con la obligación de comu
nicarlo inmediatamente, por conducto de la Secretaría General, 
& los demás Miembros o Miembros asociados.

ARTICULO 31
R e s p o n s a b i l i d a d

Los Miembros y Miembros asociados no aceptan rsponsabili- 
dad alguna con relación a los usuarios de los servicios inter
nacionales de telecomunicaciones, especialmente en lo que con
cierne a las reclamaciones por daños y perjuicios.

ARTICULO 32
Secreto de las telecomunicaciones

1. Los Miembros y Miembros asociados se comprometen a 
adoptar todas las medidas que permita el sistema de telecomu
nicación empleado, para garantizar el secreto de la correspon
dencia internacional.

2. Sin embargo, se reservan el derecho de comunicar esta 
correspondencia a las autoridades competentes, con el fin de 
asegurar la aplicación de su legislación interior o la ejecución 
de los convenios internacionales en que sean paite.

ARTICULO 33
Establecimiento, explotación y protección de las instalaciones

y canales de telecomunicación

1. Los Miembros y Miembros asociados adoptarán las medi
das procedentes para el establecimeinto, en las mejores condi
ciones técnicas, de. los canales e instalaciones necesarias a fin 
de asegurar el intercambio rápido e ininterrumpido de las tele
comunicaciones internacionales.

2. En lo posible, estos canales e instalaciones deberán ex
plotarse de acuerdo con los mejores métodos y procedimientos 
adoptados en vista de la experiencia lograda por la práctica, 
y se mantendrán en buen estado de funcionamiento y a la altu
ra de los progresos científicos y técnicos.

3. Los Miembros y Miembros asociados asegurarán la pro
tección de estos canales e instalaciones dentro de sus respecti
vas jurisdicciones. .

ARTICULO 34
Notificación de las contravenciones

Con objeto de facilitar la aplicación • del artículo 19, los 
Miembros y Miembros asociados se comprometen a informarse 
mutuamente de las contravenciones a las disposiciones de este 
Convenio y de los Reglamentos anejos.

ARTICULO 35
Tasas y franquicia

En los Reglamentos anejos a este Convenio, figuran las dis
posiciones relativas a las tasas de las telecomunicaciones y los 
diversos casos en que se concede la franquicia.

ARTICULO 3(5
Prioridad de las telecomunicaciones relativas a la seguridad 

de la vida humana

Los servicios telegráficos y telefónicos internacionales debe
rán da; prioridad absoluta a las telecomunicaciones relativas

a la seguridad de ,1a vida humana en el mar, en tierra o en 
el aire, y a las telecomunicaciones epidemiológicas de urgencia 
excepcional de la Organización Mundial de la Salud.

ARTICULO 37

Prieridad de los telegramas y de las llamadas y comunicaciones 
telefónicas de Estado

A reserva de lo dispuesto en los artículos 36 y 46, los tele
gramas de Estado tendrán prioridad sobre los demás telegra
mas cuando el expedidor lo solicite. Las llamadas y comunica
ciones telefónicas de Estado podrán igualmente tener prioridad 
sobre las demás llamadas y comunicaciones telefónicas, a peti
ción expresa y en la medida de lo posible.

ARTICULO 38
Lenguaje secreto

1. Los telegramos de Estado, así como los de servicio, po
drán ser redactados en lenguaje secreto en todas las relaciones.

2. Los telegramas privados en lenguaje secreto podrán tam
bién admitirse entre todos los países, a excepción de aquéllos 
que previamente hayan notificado, por conducto de la Secre
taría General, que no admiten este lenguaje para dicha catego
ría de correspondencia.

3. Los Miembros y Miembros asociados que no admitan los 
telegramas privados en lenguaje secreto procedentes de su pro
pio territorio o destinados al mismo, deberán aceptarlos en 
tránsito, salvo en el caso de la suspensión de servicio prevista 
en el artículo 30.

 ARTICULO 39

Establecimiento y liquidación de cuenta

1. Las Administraciones de los Miembros y Miembros asocia
dos y las empresas privadas de explotación reconocidas que ex
ploten servicios internacionales de telecomunicación deberán po
nerse de acuerdo sobre el importe de sus respectivos débitos 
y créditos.

2. Las cuentas correspondientes a los débitos y créditos a 
que se refiere el apartado precedente, se establecerán de acuer
do con las disposiciones de los Reglamentos anejos al presente 
Convenio, a menos que se hayan concertado arreglos particula
res entre las partes interesadas.

3. La liquidación de cuentas internacionales será conside
rada cómo una transacción corriente, y se efectuará con suje
ción a las obligaciones internacionales ordinarias de los países 
interesados cuando los gobiernos hayan celebrado acuerdos so
bre esta materia. En ausencia de acuerdos de este género o de 
arreglos particulares concertados en las condicionse previstas en 
el artículo 41 del presente Convenio, estas liquidaciones de 
cuentas serán efectuadas conforme a los Reglamentos.

ARTICULO 40

Unidad monetaria

La unidad monetaria empleada en la composición de las ta
rifas de telecomunicaciones internacionales y para el estable
cimiento de las cuentas internacionales, será el franco oro de 
100 céntimos, de un peso de 10/31 de feramo y una ley de 900 mi
lésimas.

ARTICULO 41

Arreglos particulares

Los Miembros y Miembros asociados se reservan para sí, para 
las empresas privadas de explotación por ellos reconocidas y para 
las demás debidamente autorizadas a tal efecto, la facultad de 
concertar arreglos particulares sobre cuestiones relativas a tele
comunicaciones que no interesen a la generalidad de los Miem
bros y Miembros asociados. Tales arreglos, sin embargo, no po- n 
drán estar en contradicción con las disposiciones del Convenio 
o de los Reglamentos anejos en lo que se refiere a las interfe
rencias perjudiciales que su aplicación pueda ocasionar en los 
servicios de radiocomunicación de otros países.

ARTICULO 42 

Conferencias, acuerdos y organizaciones regionales

Los Miembros y Miembros asociados se reservan el derecho 
de celebrar conferencias regionales, concertar acuerdos regiona
les y crear organizaciones regionales con el fin de resolver cues
tiones de telecomunicaciones que puedan ser tratadas en un 
plano regional. No obstante, los acuerdos regionales no deberán 
éstar en contradicción con el presente Convenio.
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CAPITULO V
Disposiciones especiales relativas a las radiocomunicaciones

ARTICULO 43
Utilización racional de las frecuencias y del espacio del espectro

Los Miembros y Miembros asociados reconocen la convenien
cia de limitar el número de las frecuencias y el espacio del es
pectro utilizados al minimo indispensable para asegurar de ma
nera satisfactoria el funcionamiento de los servicios necesarios.

ARTICULO 44
Intercomunicación

1. Las estaciones que aseguren las radiocomunicaciones en 
el servicio móvil estarán obligadas, dentro de los límites de su 
empleo normal, al intercambio recíproco de radiocomunicacio
nes. sin distinción del sistema radioeléctrico que utilicen.

2. Sin embargo, a fin de no entorpecer los progresos cientí
ficos, las disposiciones del apartado precedente no serán obstácu
lo para el empleo de un sistema radioeléctrico incapaz de comu
nicar con otros sistemas siempre que esta incapacidad sea de
bida, a la naturaleza específica de tal sistema y no resultado 
de dispositivos adaptados con el único objeto de impedir la in
tercomunicación.

3. No obstante lo dispuesto en el apartado 1, una estación 
podrá ser dedicada a un servicio internacional restringido de 
telecomunicación, determinado por la finalidad de esta teleco
municación o por otras circunstancias independientes del siste
ma empleado.

ARTICULO 45

Interferencias perjudiciales

1. Todas las estaciones, cualquiera que sea su objeto, debe
rán ser instaladas y explotadas de tal manera que no puedan 
causar interferencias perjudiciales en las comunicaciones o ser
vicios radioeléctrices de otros Miembros o Miembros asociados, 
de las empresas privadas de explotación reconocidas o de aque
llas otras debidamente autorizadas para realizar un servicio de 
radiocomunicación y que funcionen de conformidad con las dis
posiciones del Reglamento de Radiocomunicaciones.

2. Cada Miembro o Miembro asociado se compromete a exi
gir a las empresas privadas de explotación por él reconocidas, 
y a las demás debidamente autorizadas a este efecto, el cum
plimiento de las prescripciones del apartado precedente.

3. Además, los Miembros y Miembros asociados reconocen la 
conveniencia de adoptar cuantas medidas sean posibles para im
pedir que el funcionamiento de las instalaciones y aparatos eléc
tricos de toda clase cause interferencias perjudiciales en las co
municaciones o servicios radioeléctricos a que se refiere el apar
tado 1.

ARTICULO 46
Limadas y mensajes de socorro

Las estaciones de radiocomunicación están obligadas a acep
tar con prioridad absoluta las llamadas y mensajes de socorro, 
cualquiera que sea su origen, y a responder en la misma forma 
a dichos mensajes dándoles inmediatamente el debido curso.

ARTICULO 47
Señales de socorro o de seguridad falsas o engañosas. Uso 

irregular de los distintivos de llamada
)

Los Miembros y Miembros asociados se comprometen a adop
tar las medidas necesarias para impedir la transmisión o circu
lación de señales de socorro o de seguridad falsas o engañosas, 
y el uso por una estación de distintivos de llamada que no se 
le hayan asignado en forma regular.

ARTICULO 48
Instalaciones de los servicios de defensa nacional

1. Los Miembros y Miembros asociados conservarán su en
tera libertad en lo relativo a las instalaciones radioeléctrlcas 
militares de sus ejércitos de tierra, mar y aire. .

2. Sin embargo, estas instalaciones se ajustarán en lo posi
ble a las disposiciones reglamentarias relativas al auxilio en ca
sos de peligro, a las medidas para impedir las interferencias per
judiciales y a las prescripciones de los Reglamentos concernien
tes a los tipos de emisión y a las frecuencias que deban utili
zarse, según la naturaleza del servicio.

3. Además, cuando estas instalaciones se utilicen en el ser
vicio de correspondencia pública o en los demás servicios regi
dos pó*- los Reglamentos anejos a este Convenio, deberán, en 
general ajustarse a las disposiciones reglamentarias para la eje
cución de dichos servicios.

CAPITULO VI
Definiciones

ARTICULO 49
Definiciones

Siempre que no resulte contradicción con el contexto:
a) Los términos definidos en el anejo 3 tendrán el signifi

cado que en él se les asigna ;
b) Los demás términos definidos en los Reglamentos a que* 

se refiere el artículo 12 tendrán el significado que se les asig
na en los citados Reglamentos.

CAPITULO VII
Disposición final

ARTICULO 50
i

Fecha de entrada en vigor del Convenio
El presente Convenio entrará en vigor el primero de enero 

de mil novecientos cincuenta y cuatro, entre los países, terri
torios o grupos de territorios cuyos instrumentos de ratificación 
o de adhesión hayan sido depositados antes de dicha fecha.

EN PE DE LO CUAL, los plenipotenciarios respectivos sus
criben el Convenio en un ejemplar en cada une de los idiomas 
chino, español, francés, inglés y ruso, en la inteligencia de que, 
en caso de desacuerdo, el texto francés hará fe; este ejemplar 
quedará depositado en los archivos del Gobierno de la República 
Argentina, debiendo remitirse una copia del mismo a cada uno 
de los Gobiernos signatarios

En Buenos Aires, a 22 de diciembre de 1952.

A N E J O 1

[Véase el artículo 1, inciso 2 a).]
Afganistán, República Popular de Albania, Reino de la Ara

bia Saudita, República Argentina, Federación de Australia. Aus
tria, Bélgica, República Socialista Soviética de Bielorrusia. Bir
mania, Bolivia, Brasil, República Popular de Bulgaria, Reino 
de Cambodia, Canadá, Ceilán, Chile. China. Estado de la Ciudad 
del Vaticano, República de Colombia, Colonias, Protectorados. 
Territorios de ultramar y Territorios bajo tutela o mandato del 
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Congo belga 
y Territorio de Ruanda-Urundi, República de Corea, Costa Rica, 
Cuba, Dinamarca, República Dominicana, Egipto, República de 
El Salvador, Ecuador. España, Estados Unidos de América, Etio
pía, Finlandia, Francia, Grecia, Guatemala, República de Haití, 
República de Honduras. República Popular Húngara, República 
de la India República de Indonesia. Irán, Irak, Irlanda, Islandia, 
Estado de Israel. Italia, Japón, Reino Hachemita de Jordania, 
Reírró del Laos, Líbano, Liberia. Reino Unido de Libia, Luxem- 
burgo, Méjico. Mónaco Nicaragua, Noruega, Nueva Zelanda, 
Pakistán Panamá. Paraguay, Países Bajos, Surinam, Antillas 
Neerlandesas y Nueva Guinea, Perú, República de Filipinas. Re
pública Popular de Polonia, Portugal. Protectorados franceses de 
Marruecos y de Túnez, República Federal Alemana, República 
Federativa Popular de Yqgoeslavia, República Socialista Sovié
tica de Ukrania, Rhodesia del Sur, Repúolica Popular Rumana, 
Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Suecia, 
Confederación Suiza, República Siria, Checoeslovaquia, Territo
rios de los Estados Unidos de América. Territorios de ultramar 
de la República Francesa y Territorios administrados como 
tales, Territorios portugueses de ultramar. Tailandia, Turquía, 
Unión Sudafricana y Territorio de Africa del Sudoeste. Unión 
de Repúblicas Socialistas Soviéticas. República Oriental del Uru
guay, Estados Unidos de Venezuela. Estado de Viet-Nam, Yemen 
y Zona española de Marruecos y conjuntó de posesiones espar- 
ñolas

A N E J O  2

[Véase artículo 1. inciso 4 a).]

Africa Occidental Británica.
Africa Oriental Británica.

A N E J O 3

( V é a s e  a r t í c u l o  49. )

Definición de términos empleados en el Convenio v
Internacional de Telecomunicáción y en sus anejos

Administración.—Todo departamento o servicio gubernamen
tal'responsable del cumplimiento de las obligaciones 'derivadas 
del Convenio Internacional de Telecomunicaciones y de sus. Re
glamentos anexos.

Empresa privada de explotación.—Todo particular o sociedad 
que, sin ser institución o agencia gubernamental, explote una 
instalación de telecomunicaciones destinada a asegurar un ser-
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vicio cié telecomunicación internacional o que pueda causar ia- i 
terferencias perjudiciales a tal servicio. |

Empresa privada de explotación reconocida.—Toda empresa ¡ 
privada de explotación que responda a la definición precedente ¡ 
y que explote un servicio de correspondencia publica o de radio
difusión, y a 1$ cual el Miembro o Miembro' asociado en cuyo ¡ 
territorio se halle la sede social de esta exjjlotación imponga 
las obligaciones previstas en el artículo 19.

Delegado.'— Persona enviada por el Gobierno de un Miembro 
o Miembro asociado de la Unión a una Conferencia de pleni
potenciarios o persona que represente al Gobierno, o a la Admi
nistración de un Miembro o Miembro asociado de la Unión, en 
una Conferencia administrativa o en una reunión de un Comité 
consultivo internacional.

Representante.—Persona enviada poi una empresa privada 
de explotación reconocida a una Conferencia administrativa o 
a una reunión de un Comité consultivo internacional.

^Experto.—Persona enviada por un establecimiento nacional, 
científico o industrial, autorizada por el Gobierno o la Adminis
tración de su país para asistir a las reuniones de las Comisiones 
de estudio de un Comité consultivo internacional.

Observador.—Persona enviada:
Por i as Naciones Unidas, de acuerdo con el articulo 26 del 

Convenio;
Por el GoDierno de un país no contratante;
Por toda organización internacional invitada o admitida a 

participar en los trabajos de una conferencia acuerdo con las 
disposiciones del Reglamento General;

Por el GoDierno de un Miembro o Miembro asociado de la 
Unión, que pañi cipe, sin derecho a voto, en una conferencia 
especial dé carácter regional, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 10 dei Convenio.

Delegación.—El conjunto de delegados y, eventualmente, de 
representantes, agregados o intérpretes enviados por un mis
mo país

Cada Miembro y Miembro asociado tendrá la libertad de i 
oiganizar su delegación en la forma que desee. En particular, 
podrá incluir en ella, en calidad de delegados o agregados, a 
personas pertenecientes a empresas privadas de explotación por 
€'i reconocidas o a otras empresas privadas que s© interesen en 
el ramo de las telecomunicaciones.

Servicio internacional.—Un servicio de telecomunicación en
tre toda combinación posible de oficinas o estaciones fijas, te
rrestres o móviles, que no se hallen en el mismo país o perte
nezcan a países diferentes.

Servicio móvil.—Un servicio de radiocomunicación entre esta
ciones móviles y estaciones terrestres, o entre estaciones móviles.

Servicio de radiodifusión.—Un servicio de radiocomunicación 
que efectúe, emisiones destinadas a ser recibidas directamente 
por el publico en general. Este servicio puede comprender emi
siones sonoras de televisión, de facsímil, o de otro género.

Telecomunicación.—Toda transmisión, emisión o recepción de 
eignos. señales, escritas, imágenes sonidos o informaciones de 
eualauier naturaleza, por hilo, radioelectricidad. medios ópticos 
ti otros sistenas electromagnéticos.

Telegrafía.—Un sistema de telecomunicación *para la trans
misión de escritos mediante el uso de un código de señales.

Telefonía —Un sistema de telecomunicación para la transmi
sión de i a palabra o, en algunos casos, de otros sonidos.

Telegrama.—Escrito destinado a ser transmitido por telegra
fía. Este término comprende también eí radiotelegrama, salvo j  

especificación en contrario.
Telegramas y llamadas y comunicaciones telefónicas de Es

tado.—Son los telegramas y las llamadas y comunicaciones tele
fónicas procedentes de una de las siguientes autoridades:

¿efe de un Estado;
Jefe de un Gobierno y miembro de un Gobierno;
Jefe de una colonia, protectorado, territorio de ultramar o 

territorio bajo soberanía, autoridad, tutela o mandato de un 
Miembro o Miembro asociado, o de las Naciones Unidas:

Comandantes jefes de las fuerzas militares, terrestres, navales 
o aéreas;

Agentes diplomáticos o consulares;
Secretario general de las Naciones Unidas, Jefe de ios órganos 

principales y Jefes de ios organismos subsidiarios de las Nacio
nes Unidas;

Tribunal Internacional de Justicia de La Haya.
Sé consideran igualmente como telegramas de Estado las 

respuestas a los telegramas de Estado precedentemente men
cionados

Telegramas de servicio.—Véase el Reglamento Telegráfico 
vigente.

. Telegramas privados.—Los telegramas que no sean de servicio 
rü de Estado

Conversaciones de servicio.—Véase el Reglamento Telefónico 
vigente '

,■Correspondencia pública.—Toda telecomunicación que deban 
aceptar para su transmisión las oficinas y estaciones, por el 
.simple hecho de hallarse a disposición del público.

. Radiocomunicación-.—'Toda telecomunicación transmitida por 
medio de ;as ondas hertzianas.

Ondas hert?Aanas.—Las ondas electromagnéticas cuya frecuen
cia está, comprendida entre 10 kc/s y 3.000.000 Mq/&

Radioelectricidad.—Término generai que se aplica ni empleo 
de las ondas hetzianas. «El adjetivo correspondiente en «radio- 
eléctrico».)

Interferencia perjiidicial.—Toda radiación o inducción que 
comprometa el funcionamiento de un servicio de radionavega
ción. o de seguridad (1). o que perturbe o Interrumpo reitera
damente uh servicio de radiocomunicaciones que funcione de 
acuerdo con el Reglamento de Radiocomunicaciones.

A N E J O  4

( V é a s e  e l  a r t í c u l o  25 )

A r b i t r a j e
1. La parte que desee recurrir al arbitraje iniciará el pro

cedimiento enviando a la. ot ra parte una notificación de demanda, 
de arbitraje.

2. Las partes decidirán de común acuerdo si el arbitraje 
ha de ser confiado a personas, Administraciones o Gobiernos. 
Si en el término de un mes, contado a partir de la fecha de 
notificación de la demanda de arbitraje, las partes no lograran 
ponerse de acuerdo sobre este punto, el arbitraje será confiado 
a Gobiernos.

3. Cuando el arbitraje se confie a personas, ios árbitros no 
podrán pertenecer a un país que sea parte en la diferencia, 
ni tener su domicilio en uno de los países interesados, ni estar 
al servicio de alguno de ellos.

4. Cuando el arbitraje se confie a Gobiernos o Administra
ciones de Gobiernos éstos sé elegirán entre los Miembros o 
Miembros asociados que no sean parte en la diferencia, pero sí 
en el Acuerdo cuya aplicación ia haya provocado.

5. Cada una de las das partes en causa designará un árbitro 
en el plazo de tres meses, contados a partir de la fecha de 
recibo de la notificación de 1a demanda de arbitraje.

6. Cuando en ia diferencia se hallen implicadas más de dos 
partes, cada uno de los dos grupos de partes que tengan inte
reses comunes en la diferencia designará un árbitro, conforme 
al procedimiento previsto en los apartados 4 y 5.

7. Los dos árbitros asi designados se concertarán para nom
brar un tercero, el cual, en el caso de que los dos primeros 
fueren personas y no Gobiernos o Administraciones, habrá de 
responder a las condiciones señaladas en el apartado 3 de este 
anejo, y deberá ser, además, de nacionalidad distinta a la de 
aquéllos. Si los dos árbitros no llegaren a un acuerdo sobre la 
elección del tercero, cada uno de ellos propondrá un tercer árbi
tro no interesado en la diferencia. El Secretario generai de la 
Unión realizará en tal caso un sorteo para designar al tercer 
árbitro. >
, fi. Las partes en desacuerdo podrán concertarse para resolver 
su diferencia por medio de un árbitro único, designado de común 
acuerdo, también podrán designar u.\ árbitro cada una y soli
citar del Secretario general que por sorteo designe, entre ellos, 
el árbitro único.

9. El árbitro, o árbitros, decidirá libremente el procedi
miento a seguir.

10. La'decisión del árbitro único será definitiva y obligará 
a las partes en la diferencia. Si el arbitraje fuese confiado a 
varios árbitros, la decisión que se adopte por mayoría de votos . 
do ios árbitros será definitiva y . obligará a las partes.

11. Cada parte sufragará los gastos en que haya incurrido 
con motivo de la instrucción y presentación del arbitraje. Los 
gastos de arbitraje que no sean los efectuados por las partes se 
repartirán por igual entre los litigantes.

12. La Unión facilitará cuantos informes relacionados ooa 
la diferencia pueda necesitar el árbitro o ios árbitros.

A N E J O  5

Reglamento General anejo al Convenio Internacional 
de Telecomunicaciones

P A R T E !

Disposiciones generales relativas a las conferencias 

CAPITULO X

Invitación y admisión a las Conferencias de plenipotenciarios

1. El Gobierno invitante, de acuerdo con ei Consejo de Ad
ministración, fijará la fecha definitiva y el lugar exacto de la 
Conf ei encia.

2. í 1) Un año antes de esta fecha, el Gobierno invitante 
enviará la invitación al gobierno de cada país Miembro y Miem
bro asociado de la Unión.

(2) Dichas invitaciones podrán enviarse, ya sea directámen-

(1) Se considera como servicio de seguridad todo servicio de 
radiocomunicación cuyo funcionamiento interese directamente, 
de manera permanente o temporal, a ia seguridad de la vida 
humana o a la salvaguardia de los bienes.
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te, ya por conducto del Secretario G eneral o bien por interm e
dio de otro gobierno.

3. El Secretario G eneral invitará a  las Nacione., Unidas., de 
conform idad con lo dispuesto en el a rt. 26 del Convenio.

4. El Gobierno invitante, de acuerdo con el Consejo de Ad
m inistración o a propuesta de éste, podrá invitar a  las in stitu 
ciones especializadas vinculadas con las Naciones Unidas que 
adm itan , recíprocam ente, la representación de la Unión en sus 
reuniones, a  que envíen observadores para  participar, con ca
rác ter consultivo, en la Conferencia.

5. El Gobierno invitante, de acuerdo con el Consejo de Ad
m inistración. o a propuesta de éste, podrá inv itar a los Gobier
nos no con tra tan tes a que envíen observadores para  participa!-, 
con carácter consultivo, en la Conferencia.

6. Las respuestas de los Miembros y Miembros asociados de 
la Unión deberán obrar en poder del Gobierno invitante un mes 
antes, por lo menos, de la fecha de apertu ra  de la Conferencia, 
y en ellas se h a rá  constar, de ser posible, la  composición de la 
delegación.

7 Todo organismo perm anente de la Unión tendrá derecho 
a  estar representado en la Conferencia, con carácter consul
tivos cuando en ella se tra ten  asuntos de su competencia. En 
caso necesario, la Conferencia podrá inv itar a  un organismo 
que no hubiese enviado representante.

8. Se adm itirá  en las Conferencias de plenipotenciarios:
a) A las delegaciones definidas en el anejo 3 del Convenio;
b) A los observadores de las Naciones Unidas;
c) A los observadores de las instituciones especializadas de

confoim idad con el apartado  4, y
d) Eventualm ente, a  los observadores a  que se refiere el 

apartado  5.
CAPITULO 2

Invitación y admisión a las Conferencias administrativas
1. (1) Lo dispuesto en los apartados 1 al 6 del capítulo 1 

se aplica a las Conferencias adm inistrativas.
(2) No obstante, el plazo para  el envío de invitaciones en 

lo que respecta a las Conferencias adm inistrativas extraordina
rias, podrá reducirse a seis meses.

(3) Los Miembros y Miembros asociados de la Unión podrán 
com unicar la invitación recibida a las em presas privadas por 
ellos reconocidas.

2. (1) El Gobierno invitante, de acuerdo con el Consejo de 
Administración, o a propuesta de éste, podrá enviar una notifi
cación a las organizaciones internacionales que tengan interés 
en que sus observadores participen con carácter consultivo en 
los trabajos de la Conferencia.

(2) Las organizaciones internacionales in teresadas dirigirán 
al Gobierno invitante la solicitud de admisión dentro  de los dos 
meses siguientes a la fecha de la notificación.

(3) El Gobierno invitante ‘ reunirá  las solicitudes, y la Con
ferencia decidirá respecto de la admisión de las organizaciones.

3. (1) Se adm itirá en las Conferencias adm inistrativas:
a) A las delegaciones definidas en el anejo 3 al Convenio;
b) A los observadores de las Naciones Unidas;
c) A los observadores de las instituciones especializadas de 

conformidad con el apartado  4 del capítulo 1;
di A los observadores de las organizaciones intefnacionales 

que hayan sido adm itidas según lo dispuesto en el apartado  2;
e) A losobservadores de los Gobiernos no contratantes, en 

su caso;
f) A Iqs representantes de las empresas privadas de explo

tación reconocidas que hayan sido autorizadas por los países 
Miembros de que dependan, y

g) A los organismos perm anentes de la Unión, en las con
diciones indicadas en el apartado  7 del capítulo 1

(2) En las conferencias especiales de carácter regional se ad
m itirá, además, a los observadores de Miembros y Miembros aso
ciados no pertenecientes a la región dé que se trate.

CAPITULO 3
Plazos y modalidades para la presentación de proposiciones 

en las Conferencias
1. Enviadas las invitaciones por el Gobierno invitante, el Se

cretario  General rogará de inm ediato a los Miembros y Miem
bros asociados que le rem itan, en el térm ino de cuatro meses, 
las proposiciones que deseen som eter a consideración de la Con- 
férencia

2. Toda proposición cuya adopción en trañe  la revisión del 
texto del Convenio o de los Reglamentos, deberá contener refe
rencias que perm itan identificar por número de capítulo, artícu
lo o apartado las partes del texto objeto de revisión.

3. El Secretario General reunirá y coordinará las proposi
ciones recibidas y las enviará a  todos ios Miembros y Miembros 
asociados con tres meses de antelación, por lo menos, a  la aper
tu ra  de la Conferencia.

CAPITULO 4

Disposiciones especiales para las conferencias que sé reúnan 
en la sede de la Unión

1. Cuando una conferencia haya de celebrarse sin participa
ción de Gobierno invitante, el Secretario General adoptará las

disposiciones necesarias para convocarla en la sede de la Unión 
de acuerdo con el Gobierno de la Confederación Suiza.

2. En este cáso. el Secretario General se encargará de lo» 
t-nibr.jco de organización que norm alm ente incumben al Gobier
no invitante. .

CAPITULO 5 

Credenciales para las conferencias

1. (1) La delegación de un Miembro de la Unión a una 
conferencia deberá estar debidam ente acreditada para  poder 
ejercer el derecho de voto y provista de los poderes necesarios 
para firm ar las Actas finales.

(2) La delegación de un Miembro asociado, a  una conferen
cia deberá estar debidam ente acreditada para partic ipar en sus 
trabajos, de acuerdo con el apartado  6 del art. 1 déi Convenio.

2. En las Conferencias de plenipotenciarios,
(1) a) Las delegaciones estarán  acreditadas por credencia

les firm adas por el Jefe del Estado, por el Jefe del Gobierno* 
o por el M inistro de Relaciones Exteriores;

b) También podrán estar acreditadas provisionalmente por 
el Jefe de la' misión diplom ática an te  el Gobierno del país en 
que se celebre la Conferencia.

(2) Para  firm ar las Actas finales de la Conferencia, las de
legaciones deberán estar provistas de cartas de plenipotencia 
firmadas por las autoridades señaladas en el párrafo (1) a).

3. En las Conferencias adm inistrativas:
(1) Se aplicarán las disposiciones del apartado  2
(2) Asimismo una delegación podrá ser acreditada con cre

denciales firmadas por el M inistro com petente en la m ateria de 
que tra te  la Conferencia.

4. Una Comisión especial exam inará las credenciales de cada 
delegación, y presentará ' sus conclusiones dentro del plazo que 
le fije la Asamblea plenaria.

5. (1) La delegación de todo Miembro de la Unión ejercerá 
su derecho de voto desde el momento en que comience a p arti
cipar en los trabajos de la Conferencia.

(2) Sin embargo, una delegación perderá el derecho de voto 
desde el momento en que la Asamblea plenaria declare que sus 
credenciales no están en regla y hasta  tan to  se regularice esta 
situación.

6. Cofrio norm a general, los países Miembros deberán esfor
zarse por enviar sus propias delegaciones a las conferencias de 
la Unión. Sin embargo, si por razones excepcionales un Miem
bro no pudiera enviar su propia delegación, podrá acred itar 
a la de otro Miembro con facultad para ac tuar y firm ar en su 
nombre.

7. Toda delegación debidam ente acreditada podrá otorgar 
poder a o tra delegación tam bién acreditada para que vote en 
su nombre durante una o más sesiones a aue no pueda asistir. 
En ta l caso, deberá comunicarlo al Presidente de la Conferencia.

8. En los casos previstos en los apartados 6 y 7, n inguna 
delegación podrá em itir más de un voto por poder.

CAPITULO 6

Procedimiento para la convocatoria de Conferencias adminis
trativas extraordinarias a petición de Miembros de la Unión 

o a propuesta del Consejo de Administración

1. Los Miembros de la Unión que deseen la convocatoria de 
una Conferencia adm inistrativa extraordinaria lo com unicarán 
al Secretario general, indicando el orden del d 'a. el lugar y la  
fecha propuestos para la convocatoria.

2. Recibidas veinte peticiones concordantes, el Secretario Ge
neral transm itirá  telegráficam ente la comunicación a todos los 
Miembros y Miembros asociados y rogará a los Miembros que 
le indiquen, en el térm ino de seis semanas, i aceptan o no la 
proposición formulada.

3. Cuando la mayoría de los Miembros se pronuncie en fa
vor del. conjunto de la proposición, es decir, si aceptan, al mis-* 
mo tiempo, el orden del día. la fecha . el lugar de la reunión 
propuestos, el Secretario General lo com unicará a todos los 
Miembros y Miembros asociados de la Unión por medio de tele
gram a circular. 1

4. (1) Cuando la proposición aceptada se refiera a  la re-' 
unión de la Conferencia en lugar distinto de la sede de la 
Unión, el Secretario General preguntará al Gobierno del país 
interesado si acepta ser Gobierno invitante.

(2) En caso afirmativo, e* Secretario General adoptará las 
disposiciones necesarias para la reunión de la conferencia, de 
acuerdo con dicho Gobierno.

(3) En caso negativo, el Secretario G eneral invitará a  los 
Miembros que hayan solicitado la convocatoria de Conferencia 
a form ular nuevas proposiciones en cuanto al lugar de la  re
unión.

5. Cuando la proposición aceptada tienda a reunir la Con
ferencia en la sede de la Unión, se aplicarán las disposiciones 
del capítulo 4.

6. (1) Cuando la proposición no sea aceptada en su to 
talidad (orden del día. lugar y fecha), por la mayoría de los 
Miembros, el Secretario General comunicará la& respuestas reci
bidas a los Miembros y Miembros asociados de la Unión, e in
vitará a los Miembros a oue se pronuncien definitivam ente sobre 
el punto o puntos en litigio.
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(2) Se considerarán *aojpiados dichos puntos cuando reciban 
la aprobación de la mayoría de los Miembros.

7. Cuando la proposición de convocatoria de una Conferen
cia administrativa extraordinaria sea formulada por el Consejo 
de Administración, se aplicará el procedimiento indicado prece
dentemente.

CAPITULO 7

Procedimiento para la convocatoria de Conferencias adminis
trativas especiales a petición de Miembros de la# Unión 

o a propuesta^ del Consejo de Administración

1. Las disposiciones del capítulo 6 se aplicarán en su tota
lidad a las Conferencias especiales mundiales.

2. En el caso de las Conferencias especiales regionales se 
aplicará el procedimiento previsto en el capítulo 6 sólo a los 
Miembros de la región interesada. Cuando la convocatoria se 
haga por iniciativa de Miembros de la región, bastará con que 
el Secretario General reciba las solicitudes concordantes de un 
cuarto de los Miembros de la misma.

CAPITULO *

Disposiciones comunes a todas las conferencias. Cambio 
de lugar y fecha de una conferencia

1. Las disposiciones de los capítulos 6 y 7 se aplicarán por 
analogía cuando a petición de los Miembros de la Unión q a 
propuesta del Consejo de Administración, se trate de cambiar 
la fecha o el lugar de reunión de una conferencia. Sin embar
go, dichos cambios podrán efectuarse únicamente cuando la ma
yoría de los Miembros interesados se hayan pronunciado en su 
favor.

2. El Secretario General hará conocer, llegado el caso, en 
la consulta que prevé el capítulo 6, apartado 2. las repercusio
nes financieras que pueda originar el cambio de lugar o de fe
cha, por ejemplo, cuando ya se hubieran efectuado gastos para 
preparar la conferencia eri el lugar previsto inicialmente.

CAPITULO 9 

Reglamento interno de las conferencias

ARTICULO 1 

inauguración de la conferencia

La conferencia será inaugurada por una personalidad desig
nada por el Gobierno invitante. Si no hubiese Gobierno invi
tante, la inaugurará el Presidente del Consejo de Admihistra- 
ción o. en su ausencia, el Secretario General.

ARTICULO 2 

Orden de colocación

En las sesiones de la Asamblea plenaria, la3 delegaciones se 
colocarán por orden alfabético de los nombres, en francés, de 
los países representados.

ARTICULO 3

Elección del Presidente y de los Vicepresidentes. Constitución 
de la Secretaría

En la primera sesión de la Asamblea plenaria se procederá:
a) A la elección del Presidente y de los Vicepresidentes de 

la conferencia, y
b) A la constitución de la Secretaría de la conferencia, con 

personal de la Secretaría General de la Unión y, llegado el caso, 
con personal de la Administración del Gobierno invitante.

t ARTICULO 4

Atribuciones del Presidente de la Conferencia

1. El Presidente, además de las facultades <iue le confiere el 
presente Reglamento, abrirá y levantará las sesiones de la Asam
blea plenaria, dirigirá sus deliberaciones, velará por la aplica
ción del Reglamento interno, concederá la palabra, someterá a 
votación las cuestiones que se planteen y proclamará las deci
siones adoptadas.

2. Asumirá la dirección general de los trabajos de la Con
ferencia y velará por el mantenimiento del orden durante las 
sesiones de la Asamblea plenaria. Resolverá las mociones y 
cuestiones de orden y, en particular, estará facultado para pro
poner la postergación o cierre del debate o la suspensión o 
levantamiento de una sesión. Asimismo, podrá diferir la convo
catoria de una Asamblea o sesión plenaria, cuando lo considere 
necesario.

3. Protegerá el derecho de las delegaciones de expresar Ubre 
y plenamente su opinión sobre la materia en debate.

4. Velará por que los debates se limiten al asunto en discu
sión, y podrá interrumpir a todo orador que se aparte del tema, 
para recomendarle aue se concrete a la materia tratada.

ARTICULO 5 

Institución de comisiones

La Asamblea plenaria podrá instituir comisiones para exa
minar los asuntos sometidos a consideración de la Conferencia. 
Dichas comisiones podrán, a su vez. establecer subcomisiones. 
Las comisiones y subcomisiones, en caso necesario, podrán, asi
mismo. formar grupos de trabajo.

ARTICULO 6

Composición de las comisiones

1. Conferencia de plenipotenciarios.—has comisiones se cons
tituirán con delegados de los Miembros o Miembros asociados 
y con los observadores previstos en el apartado 6 del capítulo 1 
del Reglamento General que lo soliciten o que sean designados 
por la Asamblea plenaria.

2. Conferencias administrativas. — Las comisiones se consti- 
tuiián con delegados de los Miembros o Miembros asociados, y 
con los observadores y representantes previstos en el apartado 3 
del capítulo 2 del Reglamento General que lo soliciten o que 
sean designados por la Asamblea plenaria.

ARTICULO 7

Presidentes, vicepresidentes y relatores de las comisiones

1. El Presidente de la Conferencia someterá a la aprobación 
de la samblea plenaria la designación del Presidente y Vicepre
sidente o Vicepresidentes de cada comisión.

2. El Presiden l? de cada comisión propondrá a ésta el nom
bramiento de sus correspondientes relatores, y la designación de 
los Presidentes, Vicepresidentes y relatores de las subcomisiones 
que se constituyan.

ARTICULO 8 

Convocatoria a sesiones

Las sesiones de Asamblea plenaria, comisiones, subcomisio
nes y grupos de trabajo, se anunciarán con anticipación sufi
ciente en el local de la Conferencia.

ARTICULO 9

Proposiciones presentadas con anterioridad a la apertura de
la Conferencia

La Asamblea plenaria distribuirá las proposiciones presen
tadas con anterioridad a la apertura de la Conferencia entre 
las comisiones competentes que se instituyan de acuerdo con lo 
estipulado por el artículo 5 de este Reglamento. Sin embargo, 
la Asamblea plenaria podrá tratar directamente cualquier pro
posición.

ARTICULO 10

Proposiciones o enmiendas presentadas durante la Conferencia

1. Las proposiciones o enmiendas que se presenten después 
de la apertura de la Conferencia se remitirán al Presidente de 
ésta o al Presidente de la Comisión competente, según corres
ponda. Asimismo, podrán entregarse en la Secretaría de la 
Conferencia, para su publicación y distribución como documen
tos de la Conferencia.

2. No podrá presentarse proposición o enmienda alguna sin 
la firma o aprobación del Jefe de la delegación interesada o 
de quien lo sustituya.

3. Toda proposición o enmienda contendrá, en términos pre
cisos y concretos, el texto que deba considerarse.

4. (1) El Presidente de la Conferencia, o el de la Comi
sión competente, decidirá, en cada oportunidad, si la proposi
ción o enmienda habrá de comunicarse a las delegaciones por 
escrito o verbalmente.

(2) En general, el texto de toda proposición importante que 
deba someterse a votación en la samblea plenaria, deberá dis
tribuirse en los idiomas de trabajo de la Conferencia, con sufi
ciente antelación para facilitar su estudio antes de la discusión.

(3) Además, el Presidente de la Conferencia, al recibir las 
proposiciones o enmiendas mencionadas en el apartado 1 de 
este artículo, las asignará a la Comisión competente o a la 
Asamblea plenaria, según corresponda.

5. Toda persona autorizada podrá leer, o solicitar que se 
lea, en sesión de la Asamblea plenaria, cualquier proposición 
o enmienda que haya presentado en el transcurso de la Confe
rencia, y exponer los motivos en que la funda.

ARTICULO 11

Requisitos para la discusión de las proposiciones y enmiendas,

1. Ño podrá ponerse a discusión ninguna proposición o en
mienda que haya sido presentada con anterioridad a la aper
tura de la Conferencia, o que durante su transcurso presente
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una delegación, si en el momento de su consideración no logra
se, por lo menos, el apoyo de otra delegación.

2. Toda proposición o enmienda debidamente apoyada, una 
vez discutida, deberá someterse a votación.

ARTICULO 12

Proposiciones o enmiendas omitidas o diferidas

Cuando se omita o difiera el examen de una proposición o 
enmienda, correrá por cuenta de la delegación interesada la 

v, responsabilidad de su consideración ulterior.

ARTICELO 13

Normas para las deliberaciones en Asamblea plenaria

1. Quorum— Las votaciones en la Asamblea plenaria sólo 
serán válidas cuando se hallen presentes o representadas en la 
sesión más de la mitad de las delegaciones con derecho a voto 
acreditadas ante la Conferencia.

2. Orden de las deliberaciones.— (1) Las personas que de
seen hacer uso de la palabra necesitarán para ello el asenti
miento previo del Presidente. Por, regla general, comenzarán 
por indicar la representación que ejerzan.

(2) Todo orador deberá expresarse con lentitud y claridad, 
distinguiendo bien las palabras e intercalando las pausas nece
sarias para facilitar la comprensión de su pensamiento.

3. Mociones y cuestiones de orden.— (1) Durante las deli
beraciones cualquier delegación podrá formular una moción de 
orden o plantear una cuestión de orden cuando lo considere 
oportuno, que será resuelta de inmediato por el Presidente, de 
conformidad con este Reglamento. Toda delegación tendrá el 
derecho de apelar de la decisión presidencial, pero ésta se man
tendrá en todos su términos si 1$ mayoría de las delegaciones 
presentes y votantes no se manifestara en su contra.

(2) La delegación que presente una moción de orden se 
abstendrá, en su intervención, de hablar sobre el fondo del 
asunto en debate.

4. Prioridad de las mociones y cuestiones de orden.—La prio
ridad que deberá asignarse a las mociones y cuestiones de orden 
de que trata el apartado 3 de este articulo, será la siguiente:

a) Toda cuestión de orden relativa a la aplicación del pre
sente Reglamento.

b) Suspensión de la sesión.
c) Levantamiento de la sesión.
d) Aplazamiento del debate sobre el tema en discusión.
e) Cierre del debate sobre el tema en discusión.
f) Cualquier otra moción o cuestión de orden que pueda 

plantarse, cuya prioridad relativa será fijada por el Presidente.
5. Moción de suspensión o levantamiento de las sesiones.— 

En el transcurso de un debate, toda delegación podrá proponer 
la suspensión o levantamiento de la sesión indicando las razones 
en que se funda tal propuesta. Si la proposición fuese apoyada 
sólo se concederá la palabra a dos oradores que se opongan a 
dicha moción, para referirse exclusivamente a ella, después de 
lo cual la propuesta será sometida a votación.

6. Moción de aplazamiento del debate.—Durante las deli
beraciones, cualquier delegación podrá proponer el aplazamien
to del debate por un tiempo determinado. Formulada tal mo
ción, el debate consiguiente, si lo hubiere, se limitará a tres 
oradores como máximo, uno en pro y dos en contra, además 
del autor de la moción.

7. Moción de cierre del debate.—Toda delegación podrá pro
poner. en cualquier momento, el cierre del debate sobre el tema 
en discusión, con la lista de oradores inscritos hasta ese mo
mento. En tal caso, y antes de verificarse la votación corres
pondiente, podrá concederse el use de la palabra a sólo dos 
oradores que se opondan a la moción.

8. Limitación de las intervenciones.— (1) La Asamblea ple
naria podrá establecer, eventualmente, el número y duración 
de las intervenciones de una misma delegación sobre un tema 
determinado.

(2) Sin embargo, en las cuestiones de procedimiento, el Pre- 
r sidente limitará cada intervención a cinco minutos como má

ximo.
(3) Cuando un orador exceda el término preestablecido, el 

Presidente lo hará notar a la Asamblea y rogará al orador 
que concluya brevemente su exposición.

9. Clausura de la lista de oradores.— (1) En el curso de un 
debate, el Presidente podrá disponer que se dé lectura de la 
lista de oradores inscritos: incluirá en ella a quienes manifies
ten su deseo de intervenir, y. con el consentimiento de la Asam
blea. ordenará su< cierre. No obstante, el Presidente, cuando lo 
considere oportuno, podrá permitir, como excepción, que se con
teste cualquier -exposición anterior, aun después de cerrada la 
lista de oradores.

(2) Agotada la lista de oradores, el Presidente declarará 
cerrado el debate.

10. Cuestiones de competencia.—Las cuestiones de compe
tencia que puedan suscitarse serán resueltas con anterioridad 
a la votación sobre el fondo del asunto que se estuviere dis
cutiendo.

11. Retiro y reposición de m ociones— El autor de cualquier 
moción podrá retirarla antes de la votación. Toda moción, en

mendada o no, que se retire del debate, podrá ser repuesta o 
retomada por la delegación autora de la enmienda o por cual
quier otra delegación.

ARTICULO 14

D e r e c h o  d e  v o t o

1. La delegación de todo Miembro de la Unión, debidamen
te acreditada por éste para tomar parte en los trabajos de la 
Conferencia, tendrá derecho a un voto en todas las sesiones que 
se celeoren, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1 
del Convenio.

2. La delegación de todo Miembro de la Unión ejercerá su 
derecho de voto en las condiciones determinadas en el capítu
lo 5 del Reglamento General.

ARTICULO 15 

Votación

1. Definición de mayoría.— (1) Se entiende por mayoría la 
mitad más una de las delegaciones presentes y votantes.

(2) Las delegaciones que se abstengan de votar no serán 
tomadas en consideración para el cómputo de mayoría.

(3) En caso de empate, toda proposición o enmienda se 
considerará rechazada.

(4) Para todos los efectos de este Reglamento, se conside
rará «delegación presente y votante» a la que vote en favor o 
en contra de una propuesta.

(5) Las delegaciones presentes que no participen en una, 
votación determinada o que declaren expresamente su voluntad 
de no participar en ella, no serán consideradas como ausentes 
para la determinación del quorum, ni como abstenidas para la 
aplicación del apartado 3 de este artículo.

2. Mayoría especial.—Para la admisión de Miembros de la 
Unión regirá la mayoría prevista en el artículo 1 del Cenvenio.

3. Abstenciones de más del 50 por 100.—Cuando el número 
de abstenciones exceda de la mitad de los votos registrados (en 
favor, en contra y abstenciones'*, el examen del asunto en discu
sión quedará diferido hasta una sesión ulterior, en la cual no 
se computarán las abstenciones.

4. Procedimientos de votación.— (1) En las votaciones se 
adoptarán los siguientes procedimientos, excepto en el caso 
previsto en el apartado 5 de este artículo:

a) De mano alzada, por regla general.
’ b) Por llamamiento nominal, si no resultase claramente la 

mayoría por el anterior procedimiento o cuando alguna delega
ción así lo solicitara.

(2) Las votaciones nominales se veiificarán por orden alfa
bético de los nombres, en francés, de los Miembros represen
tados.

5. Votación secreta.—La votación será secreta cuando así lo 
soliciten, por lo menos, cinco de las delegaciones presentes con 
derecho de voto. En tal caso, la Secretaría adoptará, de inme
diato, las medidas necesarias para garantizar el secreto del su
fragio.

6. Prohibición de interrumpir una votación.—Ninguna Rele
gación podrá interrumpir una votación iniciada, excepto si se 
tratase de una cuestión de orden acerca de la forma en que 
aquélla se realizara. ' '
' 7. Fundamentos del voto.—Terminada la votación, el Presi
dente concederá la palabra a las delegaciones que deseen ex
plicar su voto.

8. Votación por partes.— (1) Se subdividirá y pondrá a vo
tación por partes toda proposición si su autor así lo solicitase 
o si la Asamblea así lo estimara oportuno. Las partes de la 
proposición que resulten aprobadas serán luego sometidas a 
nueva votación de conjunto.

(2) Cuando se rechacen tedas las partes de una proposición 
se considerará rechazada la proposición en su totalidad.

9. Orden de votación sobre proposiciones concurrentes.— 
(1) Cuando existan dos o más proposiciones sobre un mismo 
asunto, la votación se realizará de acuerdo con el orden en que 
aauéllas hayan sido presentadas, excepto si la Asamblea re
solviera adoptar otro orden distinto.

(2) Concluida cada votación, la Asamblea decidirá si se 
vota también o no sobre la proposición siguiente.

10. Enmiendas — ( 1) Se entenderá por enmienda toda pro
puesta de modificación que solamente tienda a suprimir, agre
gar o alterar una parte en la proposición original.

(2) Toda enmienda admitida por la delegación que haya 
presentado la propuesta original será incorporada de inme
diato a dicha proposición. -

(3) Ninguna propuesta de modificación que la Asamblea 
juzgue incompatible con la proposición original será conside
rada como enmienda,

11. Votación de las enmiendas.— (1) Cuando una proposi
ción sea objeto de enmienda, ésta se votará en primer tér
mino.

(2) Cuando una proposición sea objeto de dos o más en
miendas. se yotará en primer término la enmienda que más 
se aparte del texto original: luego se hará lo propio con aque
lla enmienda que, entre las restantes, también se aparte en 
mayor grado de la proposición considerada, y, por fin, este
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mismo procedimiento se observará sucesivamente hasta con
cluir la consideración de todas las enmiendas presentadas.

(3) Cuando se adopte una o varias enmiendas, se some
terá seguidamente a votación la proposición así modificada.

(4) Si no se adoptara enmienda alguna, se someterá a vo
tación la propuesta original.

ARTICULO 16
Comisiones y subcomisiones. Normas para las deliberaciones 

y procedimientos de votación
1. El Presidente de toda comisión o subcoáiisión tendrá 

atribuciones similares a las que el artículo 4 concede al Pre
sidente de la Conferencia.

2. Las normas de deliberación instituidas en el * artícu
lo 13 para las Asambleas plenarias también serán aplicables 
a los debates de las comisiones y subcomisiones, con excep
ción jde lo estipulado en materia de quórum.

3. Las normas previstas en el artículo 15 también serán 
aplicables a las votaciones que se verifiquen en toda comi
sión o subcomisión, excepto en el caso del apartado 2.

ARTICULO 17
Reservas

1. En general, toda delegación cuyos puntos de vista no 
sean compartidos por las demás delegaciones, procurará, en 
la medida de lo factible, adherirse a la opinión de la mayoría.

2. Sin embargo, cuando una delegación considere que una 
decisión cualquiera es de tal naturaleza que impedirá que su 
Gobierno ratifique el Convenio o apruebe la revisión de ios 
Reglamentos, dicha delegación podrá formular reservas pro
visionales o definitivas sobre aquella decisión.

ARTICULO 18
Actas de las Asambleas plenarias

1. Las actas de las Asambleas plenarias serán redactadas 
por la Secretaría de la Conferencia, la cual procurará que su 
distribución entre las delegaciones se realice con la mayor 
antelación posible a la fecha en que deban considerarse.

2. Una vez distribuidas las actas, las delegaciones intere
sadas podrán piesentar por escrito a la Secretaría de la Con
ferencia. dentro del más breve plazo posible, las correcciones 
que consideren pertinentes, sin perjuicio de su derecho a in
terponer oralmente tales" correcciones durante la sesión en 
que se consideren dichas actas.

3. (1) Por regla general, las actas sólo contendrán las
propuestas y conclusiones, con sus respectivos fundamentos, 
redactados con la mayor concisión posible. \

(2) No obstante, toda delegación tendrá derecho a soli
citar que el acta recoja, en forma sumaria o íntegra, cual
quier declaración que aquélla hubiera formulado durante el 
debate. En tal caso, por regla general, así lo anunciará al 
comienzo de su exposición para facilitar la tarea de los re
latores. El texto respectivo será suministrado a la Secretaria 
de la Conferencia dentro de las dos horas siguientes al tér
mino de la sesión.

4. La facultad conferida en el presente párrafo 3 (2), en 
cuanto concierne a la inserción de declaraciones, deberá usar
se en todos los casos con discreción.

ARTICULO 19
Resúmenes de los debates e informes de las comisiones y sub

comisiones
1. (1) Los debates de las comisiones y subcomisiones re 

compendiarán sesión por sesión, en resúmenes que destacarán 
los puntos esenciales de cada discusión, así como las distintas 
opiniones que sea conveniente consignar, sin perjuicio de las 
proposiciones o conclusiones que se deriven del conjunto.

(2) No obstante, toda delegaciónf también tendrá dere
cho a proceder en estos casos conforme a la facultad que le 
confiere el artículo 18, párrafo 3 (2).

(3) La facultad a que se refiere el apartado anterior tam
bién deberá usarse, en todos ios casos, con discreción.

2. Las comisiones y subcomisiones podrán redactar los in
formes parciales que estimén necesarios y, eventual mente, al 
finalizar sus trabajos, podrán presentar un informe final en 
el que recapitularán, en forma concisa, las proposiciones y 
conclusiones resultantes de los estudios que se les hayan con
fiado.

ARTICULO 20
Aprobación de actas, resúmenes de debates e informes

1. (1) Por regla general, al iniciarse cada sesión de
Asamblea plenaria, comisión o subcomisión, el Presidente pre
guntará si las delegaciones tienen alguna observación que for

mular en cuanto al acta o al resumen de los debates de la 
sesión anterior y estos documentos se darán por aprobados 
si no mediasen corecciones presentadas ante la Secretaría o 
si no se manifestara ninguna oposición verbal. En caso con
trario. se introducirán las rectificaciones a que hubiere lugar.

(2) Todo informe parcial o final deberá ser aprobado por 
la comisión o subcomisión interesada.

2. (1) El acta de la última Asamblea plenaria será exa
minada y aprobada por el Presidente de ésta.

(2) El resumen de los debates de la última sesión de 
cada comisión o subcomisión será examinado y aprobado por 
su respectivo Presidente.

ARTICULO 21
Comisión de redacción

1. Los textos del Convenio, de los Reglamentos y de las 
demás Actas finales de la Conferencia que las diversas comi
siones. teniendo para ello , en cuenta las opiniones emitidas, 
redacten, en la medida de lo posible, en forma definitiva, se 
someterán a la Comisión de redacción, la cual, sin alterar el 
sentido, se encargará de perfeccionar su forma y disponer 
su correcta articulación con los textos preexistentes que no 
hubieran sido modificados.

2. La Comisión de íedacción someterá dichos textos a la 
Asamblea plenaria de ia Conferencia, la cual decidirá sobre 
su aprobación o devolución, para nuevo examen, a la comisión 
competente.

ARTICULO 22
Numeración

1. Hasta su primera lectura en Asamblea plenaria se con
servarán los números de los capítulos, artículos y apartados 
de los textos que deban revisarse. Provisional meste, se dará 
a los textos que se agreguen números bis, ter, etc., y no se 
utilizarán los números de los textos suprimidos.

2. La numeración definitiva de los capítulos, artículos y 
apartados, después de su aprobación en primera lectura, será 
confiada a la Comisión de redacción.

ARTICULO 23 
Aprobación definistiva

Los textos del Convenio, de los Reglamentos y demás Actas 
finales se considerarán definitivos una vez aprobados en segun
da lectura por la Asamblea plenaria.

ARTICULO 24 
Firma

Los textos definitivamente aprobados por la Conferencia se- - 
rán sometidos a la firma de los delegados que tengan para ello 
las plenipotencias definidas en el capítulo 5, a cuyo efecto se 
observará el orden alfabético de los nombres, en francés, de 
sus respectivos países. ^

ARTICULO 25
Comunicados de prensa

No se podrá facilitar a la prensa comunicados oficiales so
bre los trabajos de la Conferencia sin previa autorización del 
Presidente o de uno de los Vicepresidentes.

ARTICULO 26 [
Franquicia

Durante la Conferencia, los Miembros de las delegaciones, 
los Miembros del Consejo de Administración, los altos funcio
narios de los organismos permanentes de la Unión y el perso
nal de la Secretaría de la Unión enviado a la Conferencia, ven
drán derecho a la franquicia postal, telegráfica y telefónica 
que el Gobierno del país en que se celebre la Conferencia haya 
podido conceder, de acuerdo con los demás Gobiernos y *'on 
las empresas privadas de explotación reconocidas interesadas.

P A R T E  I I  

Comités consultivos internacionales . r
I

CAPITULO 10 
Disposiciones generales

1. Las disposiciones de esta Parte n  del Reglamento Ge
neral completan el artículo 7 del Convenio, en el que se defi
nen las atribuciones y la estructura de los Comités consultivos 
internacionales.
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X Los Comités consultivos deberán observar igualm ente, en cuanto  les sea aplicable, el Reglam ento in terno  de las Conferencias, contenido en la P # rte  I  del presente R glam ento G eneral.

CAPITULO 11 
Condiciones para la participación

T, (1) Serán miembros de los Com ités consultivas ínter-, 
nacionales:a) Las Adm inissíraciones de todos los M iembros y Miembros asociados de la Unión, por derecho propio;b) Toda em presa privada de explotación reconocida que. en las condiciones estipuladas m ás adelante , y con la aprobación del Miembro o M iembro asociado que la haya reconocido, m anifieste el deseo de partic ipar en ios traba jos de estos Co
m ités(2) La prim era solicitud de partic ipación de un a  em presa privada de explotación reconocida en los traba jos de un Com ité consultivo deberá dirigirse al Secretario  G eneral, quien la  pondrá en conocim iento de todos los M iembros y Miembros asociados v del D irector del Com ité consultivo interesado La solicitud de una em presa privada de explotación reconocida deberá ser aprobada por el M iembro o M iembro asociado que 
ia  reconoce. _  w. , .

2. U ; En los trabajos de los Comités consultivos podra adm itirse la participación, con carácter consultivo, de las organizaciones internacionales que tengan  actividades conexas y coordinen sus traba jos con los de la Unión In ternacional cié 
Telecomunicaciones.<2> La prim era solicitud de participación de u n a  organización. internacional en los traba jos de un  Com ité consultivo, deberá dirigirse al Secretario  G eneral, el cual la com unicará telegráficam ente a todos los Miembros y Miembros asociados invitando a los Miembros a que se pronuncien sobre la aceptación. La solicitud quedará aceptada cuando sea favorable la inávoría de las respuestas que se reciban en el plazo de un mes. El Secretario  General pondrá en conocim iento de todos los Miembros y Miembros asociados y del D irector del Com ité consultivo interesado el resultado de la consulta.(3) En el ap artado  3 del capítulo 20 de este Reglam ento se - establecen las condiciones en que toda adm inistración, em presa privada de explotación reconocida u organización U> ternacional podrá dejar, de partic ipar en los traba jos de un 
Com ité consultivo3. (1) Los organism os científicos o industriales que se dediquen al estudio de los problem as de telecom unicación o ai estudio o fabricación de m ateriales destinados a  los servicios de telecomunicaciones, podrán ser adm itidos a partic ipar, con carácter consultivo, en las reuniones de las Comisiones de estu dio de los Corniles consultivos siem pre que su participación haya  sido aprobada por la Adm inistración del país interesado(2) La prim era solicitud de adm isión de un organism o científico o industrial a las sesiones de las Comisiones de estudio de un Comité consultivo deberá dirigirse al D irector del Comité. La solicitud deberá ser ap robada por la Adm inistración del país interesado.

CAPITULO 12 
Atribuciones de la Asamblea plenaria

La Asamblea p lenaria:a) E xam inará los inform es de las Comisiones de estudio y aprobará, m odificará o rechazará los proyectos de recomendación contenidos en ios mismos;b) Establecerá la lista de las nuevas cuestiones a  estudio, de conform idad con las disposiciones del ap artado  2 del a rtícu lo 7 del Convenio, y, en caso necesario, establecerá un program a de estudios;c> Según las necesidades, m an tend rá  las Comisiones de estudio existentes y creará o tras  nuevas;d) Asignará a las diversas Comisiones las cuestiones a  estudio:e) E xam inará y ap robará el inform e del D irector sobre las actividades del Com ité desde la ú ltim a reunión de la Asamblea p lenaria;f ) Aprobará el inform e sobre las necesidades financieras del Comité h a sta  la siguiente Asamblea plenaria, que será so nietido por el D irector a la consideración del Consejo de Adm inistración;g) Exam inará todas las cuestiones cuyo estudió estim e necesario de acuerdo con lo dispuesto en el artícu lo  7 del Convenio 
y en esta P a n e  TI del Reglam ento General*

CAPITULO 13 
Reuniones de la Asamblea plenaria

1. La Asamblea p lenaria  se reun irá  norm alm ente cada tres años.
2. La fecha de una reunión de la Asamblea plenaria podrá ser m odificada previa aprobación de la m ayoría de los Miem bros de la Unión que partic iparon en la reunión precedente de la Asamblea plenaria» o que, s in  haber partioipado en ella;

hayan com unicado ai Secretario Genera) su deseo de tom ar parte  en los trabajos del Comité consultivo correspondiente3. (1) En la medida de lo p o s ib le /la  Asamblea p lenaria  se reunirá en la sede de la Unión.(2) Sin em bargo, en cada reunión de la Asamblea pleaaría se podrá fijar un lugar distin to  para la siguiente, que podrá cam biarse u lte rio rm en te  m ediante el procedim iento indicado en el ap artado  2.4. En cada m ía de sus reuniones, la Asamblea plenaria será presidida por el Jefe  de la delegación del pais en que se celebre la reunión o, en el caso de una reunión celebrada en la sede de la Unión, por una  persona elegida por 1a Asamblea. El Presidente estará  asistido por Vicepresidentes elegidos por la Asamblea plenaria.5. La S ecre taría  especializada del Comité se encargará de la S ecretaria de la Asamblea plenaria, con el concurso, si fuere necesario, de personal de la Adm inistración del Gobierno invitan te  y de la S ecre taria  G eneral
CAPITULO 14

Idiomas y votaciones en las sesiones de la Asamblea plenaria
1. Los idiom as que se utilizarán  en las sesiones de la Asamblea p lenaria y en los docum entos oficiales de los Comités consultivos son los previstos en el artícu lo 14 del Convenio.2. Los países autorizados a  votar en las sesiones de la Asamblea p lenaria de los Comités consultivos son aquellos a que se refieren el artículo 1, párrafo  3 (2), y el articu lo 15. ap a rta do 2. del Convenio. No obstante, cuando un país Miembro no se halle representado por una adm inistración, el conjunto de los representantes de sus em presas privadas de explotación reconocidas, cualquiera que sea su núm ero, ten d rá  derecho a, un voto.

CAPITULO 15 
Constitución de las Comisiones de estudio

1. La Asamblea plenaria constitu irá  las Comisiones de estudio necesarias p a ra  tr a ta r  las cuestiones cuyo examen haya decidido. Las adm inistraciones em presas privadas de explotación reconocidas y organizaciones internacionales adm itidas de acuerdo con las disposiciones del ap artado  2 del capítulo 11, que deseen tom ar parte  en los trabajos de las Comisiones de estudio, indicarán  su nombre, ya sea én la reunión de la Asamblea plenaria. o bien ulteriorm ente al D irector del Comité consultivo interesado.2. Además, y a reserva de lo dispuesto en el a p a r ta d o '3  del capítulo í l  de este Reglam ento, podrá adm itirse a  los expertos de los organism os científicos o industriales a que participen, con carácter consultivo, en cualquier reunión de toda Comisión de estudio3. La Asamblea plenaria nom brará el R elator principal que presidirá cada una de estas Comisiones de estudio, y un Relator principal adjunto. Guando un R elator principal se vea im posibilitado de ejercer sus funciones en el intervalo de dos reuniones de la Asamblea plenaria, el R elator principal ad jun to  le sustitu irá  en su cargo y ia Comisión de estudio elegirá, en tre  • sus miembros un nuevo R elator principal ad junto.
CAPITULO 16

Tramitación de los asuntos en las Comisiones de estudio
1. Los asuntos confiados a las Comisiones serán  tratados, norm alm ente, por correspondencia.2. (D  8in  embargo, la Asamblea p lenaria podrá dar instrucciones con respecto a  las reuniones de Comisiones de estudio, que parezcan necesarias para  tra ta r  grupos im portantes de cuestiones.(2) Además, si después de la Asamblea plenaria algún Relator principal estim a necesario que se reúna una Comisión de estudio no prevista por la Asamblea plenaria, para d iscutir verbal m ente los asuntos que no hayan podido ser tra tados por correspondencia, podrá proponer una reunión en un lugar ad ecuado,. teniendo en cuenta la necesidad de reducir los gastos- a! mínimo, previa autorización de su Adm inistración, y después de haber consultado con el Director del Comité y con los miembros de su Comisión de estudio.3. Sin embargo, para evitar viajes inútiles y ausencias prolongadas, el D irector de un Comité consultivo, de acuerdo con los Relatores principales presidentes de las diversas Comisiones de estudio interesadas, establecerá el plan general para las reuniones de un grupo de Comisiones de estudio en un mismo• lugar, du ran te  el mismo período.4. El D irector enviara los inform es tinaies de las Comisiones de estudio a las Administraciones participantes, a las em-¡ presas privadas de explotación reconocidas de su Comité con- sultivo y, eventualm ente, a las organizaciones internacionales que hayan participado. Estos inform es se enviarán  tan  pronto como sea posible, y en todo caso con tiem po suficiente para  que lleguen a su destino un mes antes, por lo menos, de la 1 fecha de ap ertu ra  de la siguiente reunión de la Asamblea ple- , naria . No podrán incluirse en el orden del día de la Asam blea
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plenaria las cuestiones que no hay a  sido objeto de un informe 
enviado en las condiciones inficionadas.

CAPITULO 17 

Funciones del Director. Secretaría especializada

1. (1) El Director de cada Comité consultivo coordinará 
los trabajos de su Comité, Asamblea plenaria y Comisiones de 
estudio inclusive, y será responsable de la organización de la 
labor del Comité consultivo.

(2) Tendrá a su cargo los archivos del Comité.
(3) Estará asistido por una Secretaría constituida con per

sonal especializado, que trabajará a sus órdenes directas en 
la organización de los trabajos del Comité.

(4; El Director del Comité Consultivo Internacional de Ra
diocomunicaciones estará asistido, además, por un Subdirector, 
de conformidad con el articulo 7 del Convenio.

2. El Director elegirá al personal técnico y administrativo 
de su Secretaría, ajustándose al presupuesto aprobado por la 
Conferencia de plenipotenciarios o por el Consejo de Adminis
tración. El nombramiento de este personal técnico y adminis
trativo lo hará el Secretario General, de acuerdo con el Di
rector.

3. El Director participará por derecho propio, con carácter 
consultivo, en las deliberaciones de la Asamblea plenaria y de 
ias Comisiones de estudio, y adoptará las medidas necesarias 
para la preparación de las reuniones de la Asamblea plenaiia 
y de las Comisiones de estudio.

4. El Subdirector del Comité Cultivo Internacional de Ra
diocomunicaciones participará por derecho propio, con carác
ter consultivo, en las deliberaciones de la Asamblea plenaria 
y de las Comisiones de estudio, cuando en el orden del día 
figuren cuestiones que se relacionen con sus actividades.

5. El Director someterá a la consideración de la Asamblea 
plenaria un informe sobre las actividades del Comité desde la 
reunión anterior de la Asamblea plenaria. Este informe, una 
vez aprobado, será enviado al Secretario General para su trans
misión al Consejo de Administración.

6. El Director someterá a la aprobación de la Asamblea 
plenaria un informe acerca de las necesidades financieras de 
su Comité consultivo hasta la siguiente Asamblea plenaria. Di
cho informe, una vez aprobado por la Asamblea plenaria, se 
enviará al Secretario General para los fines consiguientes.

CAPITULO 18

Preparación de proposiciones para las Conferencias
administrativas

Un año antes de la Conferencia administrativa competen
te. representantes de las Comisiones de estudio del Comité 
consultivo interesado se pondrán en comunicación por corres
pondencia o se reunirán con representantes de la Secretaria 
General para entresacar de las recomendaciones formuladas 
por dicho Comité desde la precedente Conferencia administra
tiva las relativas a modificaciones del Reglamento correspon
diente.

CAPITULO 19

Relaciones de los Comités consultivos entre sí y con otras 
organizaciones internacionales

1. (1) Las Asambleas plenarias de los Comités consul
tivos internacionales podrán constituir Comisiones mixtas pa
ra efectuar estudios y formular recomendaciones sobre cues
tiones de interés común.

(2) Los Directores de los Comités consultivos, en colabo
ración con ios Relatores principales, podrán organizar reunio
nes mixtas de Comisiones de estudio de Comités consultivos 
distintos con'el objeto de estudiar y preparar proyectos de 
recomendaciones sobre cuestiones de interés común. Estos pro
yectos de recomendaciones serán presentados en la siguiente 
reunión de la Asamblea plenaria del Comité consultivo corres
pondiente. . ,

2. La Asamblea plenaria o el Director de un Comité con
sultivo podrán designar a un representante de su Comité para 
asistir, con carácter consultivo, a las reuniones de otros Co
mités de la Unión o de otras organizaciones internacionales 
a  las que haya sido invitado el Comité consultivo interesado.

3. Podrán asistir, con carácter consultivo, a las reuniones 
de un Comité consultivo el Secretario General de la Unión 
o uno de los dos Secretarios Generales adjuntos, los repre
sentantes de la Junta Internacional de Registro de Frecuen
cias y los Directores o sus representantes de los demás Co
mités consultivos.

CAPITULO 20 

Finanzas de los Comités consultivos

1. Los sueldos de los Directores de los Comités consulti
vos y el Subdirector del Comité Consultivo Internacional de 
Radiocomunicaciones, y . los gastos ordinarios de las Secreta

rias especializadas, se incluirán en los gastos ordinarios de 
la Unión, de conformidad con las disposiciones del articu
lo 13 del Convenio. ^

2. La totalidad de los gastos extraordinarios de cada Co
mité consultivo, que comprenderá los gastos extraordinarios de 
los Directores, los del Subdirector del Comité Consultivo In
ternacional de Radiocomunicaciones, los de la Secretaría em
pleada en las reuniones de las Comisiones de estudio o de la 
Asamblea plenaria y el costo de los documentos de trabajo 
de las Comisiones de estudio y de la Asamblea plenaria, se 
imputarán en la forma prescrita en el artículo 13, aparta
dos 3 y 6, del Convenio:

a) A las administraciones que hayan comunicado al Se
cretario General que desean temar parte activa en los tra
bajos del Comité consultivo, aunque no hayan asistido a la 
reunión de la Asamblea plenaria;

b) A las administraciones que, sin haber comunicado al 
Secretario General que desean participar en los trabajos del 
Comité Consultivo, hayan asistido a la reunión de la Asamblea 
plenaria o a la de una Comisión de estudio;

c) A las empresas privadas de explotación reconocidas que. 
de acuerdo con el capítulo 11. párrafo 1 (2), hayan solicitado 
participar en los trabajos del Comité consultivo, aunque no 
hayan asistido a la reunión de la Asamblea plenaria.

d) A las organizaciones internacionales que. de confor
midad con el capítulo 11, párrafo 2 (2), hayan sido admiti
das a participar en los trabajos del Comité consultivo y no 
hayan sido exoneradas de contribuir al pago de los gastos en 
virtud del artículo 13, párrafo 3 (5), del Convenio, y

e) A los organismos científicos e industriales que. de acuer
do con el capítulo 11, apartado 3, hayan participado en las 
reuniones de las Comisiones de estudio de los Comités con
sultivos.

3. Las empresas privadas de explotación reconocidas, las 
organizaciones internacionales y los organismos científicos e 
industriales a que se hace referencia en los incisos c), d) y e) 
del apartado 2, indicarán la clase de las mencionadas en el 
apartado 4 del artículo 13 del Convenio, conforme a la cual 
desean contribuir al pago de los gastos extraordinarios del 
Comité consultivo

4. Los gastos de las Comisiones de estudios se incluirán en 
los gastos extraordinarios de la Asamblea plenaria siguiente. Sin 
embargo, cuando se celebren reuniones de las Comisiones de 
estudio más de un año antes de la fecha de la siguiente re
unión de la Asamblea plenaria, el Secretario General presen
tará las cuentas provisionales relativas a los gastos extraor
dinarios que hayan ocasionado dichas reuniones a las ad
ministraciones. empresa, organismos y organizaciones intere
sadas

5. Las administraciones, empresas privadas de explotación 
reconocidas, organizaciones internacionales y organismos cien
tíficos e industriales mencionados en el apartado 2, estarán 
obligados a contribuir al pago de los gastos extraordinarios
desde la fecha de clausura de la precedente reunión de la
Asamblea plenaria, obligación que durará hasta su denuncia. 
La notificación de tal denuncia surtirá efecto a partir de la 
clausura de la reunión de la Asamblea plenaria que siga a la 
fecha de recepción de la notificación, pero no supondrá la 
pérdida del derecho a recibir los documentos concernientes a 
esta reunión de la Asamblea plenaria.

6. Cada administración, empresa privada de explotación 
reconocida, organización internacional u organismo científi
co o industrial se hará cargo de los gastos personales de sus 
representantes.

7. Sin embargo, los gastos personales de los representan
tes de un Comité consultivo ocasionados por la participación 
a que se refiere el apartado 2 del capítulo 19 serán sufragados 
Por el Comité cuya representación ostente.

A N E J O  6
(Véase el artículo 26)

Acuerdo entre las Naciones Unidas y la Unión 
Internacional de Telecomunicaciones

En virtud de las disposiciones del artículo 57 de la Carta 
de las Naciones Unidas y del artículo 26 del Convenio de la 
Union Internacional de Telecomunicaciones de Atlantic City, 
1947, las Naciones Unidas y la Unión Internacional de Téle- 
comunicaciones acuerdan lo siguiente:

ARTICULO I
Las Naciones Unidas reconocen a la Unión Internacional 

de Telecomunicaciones, denominada en adelante en este Acuer
do «la Unión», como la institución especializada encargada de 
adoptar, de conformidad con su Acta constitutiva, las medidas 
necesarias para el cumplimiento de los fines señalados en la 
misma.

 ARTICULO II
Representación reciproca

1. La Organización de Naciones Unidas será invitada a 
enviar representantes para participar, sin derecho a voto, en
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las deliberaciones de indas las Conferencias de plenipotencia
rios v administrativas de la Unión; igualmente será invitada, 
previo debido acuerdo con la Unión, a enviar representantes 
para asistir a reuniones de Comités consultivos internacionales 
o a cualesquiera otras convocadas por la Unión, con el derecho 
de tomar parte, sin voto, en la discusión de asuntos que inte
resen a las Naciones Unidas.

2. La Unión será invitada a enviar representantes para 
asistir a las sesiones de la Asamblea General de las Naciones 
Unidas, con fines de consulta sobre asuntos de telecomuni
caciones.

3. La Unión será invitada a enviar representantes para 
asistir a las sesiones del Consejo Económico y Social de las 
Naciones Unidas y del Consejo de Tutela y de sus comisiones 
v comités, v a participar, sin derecho a voto, en sus delibe
raciones, cuando se traten puntos djá orden del día en los que 
la Unión pueda estar interesada.

4. La Unión será invitada a enviar representantes para 
asistir a las sesiones de las Comisiones principales de la Asam
blea General en las que hayan de discutirse asuntos de la com
petencia de la Unión, y a participar, sin derecho a voto, en 
estas discusiones.

5. La Secretaría de las Naciones Unidas distribuirá entre 
los Miembros de la Asamblea General, del Consejo Económico 
y Social y de sus comisiones, y del Consejo de Tutela, según 
ei caso, cuantas exposiciones presente la Unión por escrito. De 
igual modo, las exposiciones que por escrito presenten las Na
ciones Unidas serán distribuidas por la Unión entre sus pro
pios Miembros.

ARTICULO n i  •

Inclusión de asuntos en el orden del día

Previas las consultas oportunas, la Unión incluirá en el or
den del día de las Conferencias de plenipotencios o adminis
trativas, o de las reuniones de otros organismos de la Unión, 
los asuntos que le propongan las Naciones Unidas. El Consejo 
Económico y Social y sus comisiones, así como el Consejo de 
Tutela, incluirán, de igual modo en su orden del día, los asun
tos propuestos por las Conferencias o por los demás órganos 
de la Unión.

ARTICULO IV

Recomendaciones de las Naciones Unidas

1. La Unión, teniendo en cuenta el deber de las Naciones 
Unidas de facilitar el logro de los objetivos previstos en el 
artículo 55 de la Carta, y de ayudar al Consejo Económico y 
Social a ejercer la función y el poder que le confiere el artícu
lo 62 de lá Carta para efectuar o promover estudios e informes 
sobre problemas internacionales de carácter económico, social, 
cultural, educativo, sanitario, etc., y para dirigir recomendacio
nes sobre taies asuntos a las instituciones especializadas com
petentes; teniendo en cuenta, asimismo, que los artículos 58 
y 63 de la Carta disponen que las Naciones Unidas deben for
mular recomendaciones para coordinar las actividades de estas 
instituciones especializadas y los principios generales en que se 
inspiran, conviene en tomar las medidas necesarias para some
ter lo antes posible a su órgano apropiado, a los efectos pro
cedentes, cuantas recomendaciones oficíales pueda dirigirle la 
Organización de Naciones Unidas. i

2. La Unión conviene en ponerse en relación con la Orga
nización de Naciones Unidas, cuando ésta lo solicite, con res
pecto a las recomendaciones a que se refiere el apartado ante
rior, y en comunicar a su debido tiempo a las Naciones Uni
das las medidas adoptadas por la Unión o por sus miembros 
para poner en práctica dichas recomendaciones o cualquier 
otro resultado que de la consideración de las mismas se derive

3. La Unión cooperará en cualquier otra medida que pudie
ra considerarse necesaria para asegurar la coordinación ple
namente efectiva de las actividades de las instituciones especia
lizadas y de las Naciones Unidas. Conviene, especialmente, en 
colaborar con todo órgano ¡o en todos los órganos que el Con
sejo Económico y Social pueda crear para facilitar esta coor
dinación, y en suministrar cuantos informes se revelen nece
sarios para el logro de tales fines.

ARTICULO V

Intercambio de informaciones y documentos

1. Sin perjuicio de las medidas que pudiera ser necesario 
adoptar para garantizar el carácter confidencial de ciertos do
cumentos, las Naciones Unidas y la Unión procederán al inter
cambio más completo y rápido posible de informaciones y do
cumentos, para satisfacer las necesidades de cada una de ellas.

2. Sin perjuicio dei carácter general de las disposiciones 
del apartado precedente:

a) La Unión presentará a las Naciones Unidas un informe 
anual sobre sus actividades,

b) La Unión dará curso, en lo posible, a toda petición de 
informes especiales, estudios o antecedentes que las Naciones 
Unidas puedan dirigirle;

c) El Secretario General de las Naciones Unidas, se pondrá

en relación con la autoridad competente de la Unión, a peti
ción de ésta, para facilitar a la Unión cuantas informaciones 
presenten para ella un interés particular,

ARTICULO VI

Asistencia a las Naciones Unidas

La Unión conviene en cooperar con las Naciones Unidas 
y con sus organismos principales y subsidiarios, y en prestarles 
la asistencia que le sea posible, d e . conformidad con la Carta 
de las Naciones Unidas y el Convenio Internacional de Tele
comunicaciones, teniendo debidamente en cuenta la situación 
particular de los Miembros de la Unión que no son Miembros 
de las Naciones Unidas.

ARTICULO VII

Relaciones con el Tribunal Internacional de Justicia

1. La Unión conviene en suministrar al Tribunal Interna
cional de Justicia cuantas informaciones pueda solicitar de 
ella, en aplicación del artículo 34 del Estatuto de dicho Tri
bunal.

2. La Asamblea general de las Naciones Unidas autoriza 
a la Unión a solicitar del Tribunal Internacional de Justicia 
dictámenes consultivos sobre las cuestiones jurídicas que se 
planteen en materia de su competencia y no conciernan a las 
relaciones mutuas de la Unión con la Organización de Naciones 
Unidas o con las demás instituciones especializadas.

3. La Conferencia de plenipotenciarios o el Consejo de Ad
ministra ción, actuando en virtud de autorización de la Conferen
cia de plenipotenciarios, podrán dirigir una solicitud de esta 
naturaleza al Tribuna!.

4. Cuando la Unión solicite un dictamen consultivo del Tri
bunal Internacional de Justicia, informará de ello al Consejo 
Económico y Social.

ARTICULO VIII

Disposiciones concernientes al personal
1. Las Naciones Unidas y la Unión convienen en establecer

para el personal, en lo posible, normas, métodos y disposiciones
comunes con el fin de evitar contradicciones graves en los tér
minos y condiciones de empleo, impedir la competencia en la 
contratación del personal y facilitar el intercambio de personal 
que convenga a mía y otra parte para la mejor utilización de 
sus servicios. .

2. Las Naciones Unidas y la Unión convienen en cooperar,
en todo lo posible, para el logro de los fines indicados.

ARTICULO IX

S e r v i c i o s  e s t a d í s t i c o s

1. Las Naciones Unidas y la Unión convienen en realizar 
los mayores esfuerzos por lograr la máxima colaboración, elimi
nar toda concurrencia innecesaria en sus actividades y utilizar 
con la mayor eficacia posible su personal técnico en la compila
ción, análisis, publicación, normalización, mejora y difusión de 
datos estadísticos. Asimismo, unirán sus esfuerzos para obtener 
la mayor utilidad posible de las información estadísticas v para 
aliviarla labor de los gobiernos y demás organismos llamados 
a suministrar estas informaciones.

2. La Unión reconoce a la Organización de Naciones Uni
das como él organismo central encargado de recoger, analizar, 
publicar, normalizar, perfeccionar y divulgar las estadísticas 
que sirvan a los fines generales de las organizaciones interna
cionales.

3. La Organización de Naciones Unidas reconoce a la Unión 
como el organismo central encargado de recoger, analizar, pu
blicar, normalizar, perfeccionar y divulgar las estadísticas en la 
esfera de su competencia, sin perjuicio del derecho de la Orga
nización de Naciones Unidas, de interesarse en tales estadísticas.

* en cuanto puedan ser necesarias para la realización de sus pro
pios objetivos o para el perfeccionamiento de las estadísticas 
del mundo entero. Corrresponderá a la Unión adoptar las deci
siones relativas a la forma en que se hayan de establecer sus 
documentos de servicio.

4. Con el fin de establecer un centro de información esta
dística para uso general, los datos que se suministran a la Unión 
paya incorporarlos a sus series estadísticas o a sus informes 
especiales se pondrán, en lo posible, a disposición de la Or
ganización de Naciones Unidas cuando ésta así lo solicite.

5. Los datos que reciba la Organización de Naciones Unidas 
para incorporarlos a sus series estadísticas básicas o a sus in
formes especiales se pondrán a disposición de la Unión, a peti
ción de ésta y en la medida en que sea posible y oportuno.

ARTICULO X

Servicios administrativos y técnicos

1. A los efectos de la utilización más eficaz del personal y 
y de los recursos disponibles, la Organización de Naciones Uni-
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das y i a, Unión reconocen i a conveniencia de evitar, en cuanta 
sea. posible, la creación de servicios que puedan hacerse compe- 
len'cia o cuyos trabajos sean análogos, y de consultarse a esoe 
respecto en caso necesario.

2. La Organización de Naciones Unidas y ia Union tomarán 
conjuntamente disposiciones en lo relativo ai registro y deposa o 
de los documentos oficiales.

a r t i c u l o  X I

Disposiciones relativas al presupuesto

1. El presuouesto o el provecto de presupuesto de la Unión 
será transmitido a la Organización de Naciones Unidas al mis
mo tiempo que a los Miembros de la Union. La Asamblea gene
ral podra hacer recomendacio?ies a la Unión a este respecto.

2. La Unión tendrá el derecho de enviar representantes para 
participar, sin derecho de voto, en las deliberaciones de la Asam
blea general o de cualquiera de sus comisiones, cuando el pre
supuesto de la Unión se halle en discusión,

ARTICULO X II

Provisión de fondos para servicios especiales

1. Si como consecuencia de una solicitud de cooperación, de 
informes especiales o de estudios, presentada por la Organiza
ción de Naciones Unidas conforme al artículo VI o a otras dis
posiciones del presente acuerdo, la Unión se viere obligada a 
realizar importantes gastos suplementarios, las partes se con
sultarán para determinar la forma de hacer frente a estes gas
tos de la manera más equitativa posible.

2. La Organización de Naciones Unidas y la Unión se con
sultarán igualmente para adoptar las disposiciones que estimen 
equitativas para cubrir los gastos de ios servicios centrales, 
administrativos, técnicos o fiscales y de todas las facilidades 
o avudas esoeciales prestadas por la Organización de Naciones 
Unidas a petición de ia Unión.

ARTICULO X III

Salvoconductos de las Naciones Unidas

Los funcionarios de la Unión tendrán el derecho de utilizar 
los salvoconductos de las Naciones Unidas de conformidad con 
los acuerdos especiales que -celebren el Secretario general de las 
Naciones Unidas y las autoridades competentes de la Unión.

ARTICULO XIV

Acuerdos entre instituciones

1. La Unión conviene en informar al Consejo Económico y 
Social sobre la naturaleza y alcance de todo acuerdo oficial 
proyectado entre la Unión y cualquier otra institución especia 
Jizada, organismo intergubernamental u organización internacio
nal no gubernamental, y en comunicarle, asimismo, los detalles 
de dicho acuerdo, una vez concluido.

2. La Organización de Naciones Unidas conviene en infor
mar a la .Unión sobre la naturaleza y alcance de todo acuerdo 
oñeial proyectado por cualquiera otras instituciones especiali
zadas sobre cuestiones que puedan interesar a la Unión, y en 
comunicarle, asimismo, los detalles de dicho acuerdo, una vez 
concluido.

ARTICULO XV

E n l a c e
1. La Organización de Naciones Unidas y la Unión convie

nen en las disoosiciones anteriores en la convicción de que és
tas contribuirán a mantener un enlace efectivo entre ambas 
organizaciones y afirman su intención de adoptar cuantas me
didas puedan ser necesarias a tal fin.

2. Las disposiciones concernientes al enlace previsto por 
'•1 presente Acuerdo se aplicarán, en la medida apropiada, a 
las relaciones entre la Unión y ia Organización de Naciones 
Unidas, compiendidas sus oficinas regionales o auxiliares

ARTICULO XVI

Servicios de telecomunicación de las Naciones Unidas

1. La Unión reconoce la importancia que para ia Orga
nización de Naciones Unidas tiene el poder disfrutar de ios 
mismos derechos que los Miembros de la Unión en la ex
plotación de los servicios de telecomunicaíón.

2. La Organización de Naciones Unidas se compromete a 
explotar los servicios de telecomunicación que dependen Of
elia ajustándose a los términos del Convenio Internacional de 
Telecomunicaciones y del Reglamento anexo al mismo.

3. Las modalidades precisas de aplicación de este articu
lo serán objeto de arreglos por separado.

? ARTICULO XVII

j> E jecu ció n  del A c u e rd o
if
. El Secretario General de las Naciones Unidas y ia auto- 
; ridad competente de la Unión podrán concluir cuantos arre- 
i glos complementarios puedan parecer convenientes para la. 
j aplicación dei presente Acuerdo.

j¡ ARTICULO XVIII
l¡j R e  v i s i ó n

Este acuerdo estará sujeto a revisión por ooncierto entre 
ias Naciones Unidas y la Unión, con un aviso previo de seis 
meses por una u otra parte. .

[ ARTICULO X IX¡j
; Entrada en vigor

1. El presente Acuerdo entrará en vigor provisionalmente 
después de su aprobación por ia Asamblea general de las

, Naciones Unidas y por la Conferencia de plenipotenciarios de 
Telecomunicaciones de Atlantic City. 1947

2. A reserva de la aprobación mencionada en el apartado 
anterior, el presente Acuerdo enl/ara en vigor oficialmente 
al mismo tiempo que el Convenio Internacional de Teleco
municaciones de Atlantic City. 1947, o en una fecha anterior 
si la Unión asi lo decidiese,

P R O T O C O L O  F I N A L

I del Convenio Internacional de Telec omunicaoione$

(Buenos Aires, 1952)

í En el acto de proceder a la firma del Convenio Intema- 
j cional de Telecomunicaciones de Buenos Aires, los plenipo

tenciarios que suscriben toman nota de las declaraciones si
guientes:

I

De la República Popular de Albania:

Al firmar el Convenio Internacional de Telecomunicaciones 
de Buenos Aires, la Delegación de la República Popular de Al
bania. formula la declaración que-a continuación se inserta

1. a) Los ^presentantes del Kuomintang no son, en rea
lidad. representantes de China, y, por tanto, es ilegal el 
acuerdo de la Conferencia de plenipotenciarios de permitirles 
firmar el Convenio. Sólo tienen derecho a firmar el Convenio 
en nombre de China los representantes nombrados por el Go
bierno de la República Popular China.

b) Es, asimismo, ilegal la firma del Convenio Internacio
nal de Telecomunicaciones efectuada en nombre' de Alemania 
por los representantes de las autoridades de Bonn, porque 
estas autoridades no representan a toda Alemania. El Gobier
no de la República Democrática Alemana se ha adherido le
galmente al Convenio Internacional de Telecomunicaciones 
de 1947. y por consiguiente, la República Democrática Ale
mana es paite contratante del Convenio de 1947 y Miembro 
de la Unión Internacional de Telecomunicaciones con plenos 
derechos

c) La decisión de la Conferencia de plenipotenciarios de 
conceder el derecho de firmar el Convenio Internacional de 
Telecomunicaciones a los representantes del Viet-Nam de Bao 
Uai 3̂  de Corea del Sur, es también ilegal, pues esos repre
sentantes no representan, en realidad, ni a Viet-Nam ni a  
Corea,

2. La nueva Lista Internacional de Frecuencias mencio
nada en el artículo 47 del Reglamento de Radiocomunicacio
nes de Atlantic City no ha sido preparada ni aprobada toda
vía Por ello, las decisiones de la Conferencia Administrativa 
Extraordinaria de Radiocomunicaciones se hallan en contra
dicción con el Reglamento de Radiocomunicaciones, y, en con
secuencia. son ilegales

En vista de lo expuesto, la Delegación de ia República Po
pular de Albania declara que la Resolución número 30 de la 
Conferencia de plenipotenciarios de Buenos Aires, conside
rando que las decisiones ilegales de 1a. C. A. E R sustituyen a 
las disposiciones* del Reglamento de Radiocomunicaciones, se 
halla en contradicción con el vigente Convenio Internacional 
de Telecomunicaciones y constituye una violación del procedi
miento relativo a la revisión de los Reglamentos. En conse
cuencia, la República Popular de Albania la considera ina
ceptable.

Por cuanto antecede la República Popular de Albania se 
reserva el derecho de obrar de acuerdo con el artículo 47 del 
vigente Reglamento de Radiocomunicaciones en lo que respec
ta al registro y a la utilización de las frecuencias radioeléc* 
tricas
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Asimismo se reserva el derecho de considerarse o no Obligada por las disposiciones del artículo 6 del Convenio

II
Del Reino de Arabia Saudita:

1. La Delegación de Arabia Saudita declara que no está de acuerdo con el inciso b) 1.° del apartado 12 del artículo 5, y que al firmar este Convenio en nombre de Arabia Saudita, lo hace con la reserva de que Arabia Saudita no se considera obligada por acuerdos que juzgue contrarios a sus intereses y que el Consejo de Administración pueda celebrar provisionalmente en nombre de la Unión.2. La Delegación de Arabia Saudita, al firmar este Convenio en nombre de Arabia Saudita, reserva para su Gobierno el derecho de aceptar o no cualquier obligación respecto del Reglamento Telegráfico o del Reglamento adicional de radiocomunicaciones mencionados en el artículo 12 de este Convenio.
I I I

De Australia:
La Delegación de Australia declara que al firmar este Convenio en nombre de Australia, lo hace con la reserva de que Australia no se considera obligada por el Reglamento Telefónico mencionado en el artículo 12 del Convenio de Buenos Aires.

IV
De la República Socialista Soviética de Bielorrusia:

«Teniendo en cuenta
Que, sobre la base del artículo 47 del Reglamento de Radiocomunicaciones que completa el Convenio Internacional de Telecomunicaciones, la entrada en vigor de la parte más importante de aquel Reglamento queda subordinada a las decisiones de la futura Conferencia administrativa especial mencionada en dicho artículo, y
Que,
Como consecuencia de la adopción de las decisiones de la Conferencia Administrativa Extraordinaria de Radiocomunicaciones (C. A. E. R.) de 1951, fueron violadas las disposiciones del artículo 47 del Reglamento de Radiocomunicaciones, lo cual quita toda legitimidad a las mencionadas decisiones de la C A. E. R.,
Tomando también en consideración
Que la Conferencia de plenipotenciarios de 1952, al adoptar la resolución que considera que las decisiones ilegales de la C A. E. R. sustituyen a las disposiciones del Reglamento de Radiocomunicacionés, ha violado lo dispuesto en el artículo 13 del Convenio Internacional de Telecomunicaciones que fija el carácter obligatorio de los reglamentos.La República Socialista Soviética de Bielorrusia considera abierta a discusión la cuestión de la aceptación de las disposiciones del Convenio Internacional de Telecomunicaciones r e lativas a la Junta Internacional de Registro de Frecuencias, asi como la de la adopción del Reglamento de Radiocomunicaciones.»

V
De la República Popular de Bulgaria:

Al firmar el Convenio Internacional de Telecomunicaciones, la Delegación de la República Popular de Bulgaria declara:1. La decisión por la cual la Conferencia de plenipotenciarios otorgó a los representantes del Kuomintang el derecho de firmar el Convenio Internacional de Telecomunicaciones carece de legalidad, considerando que en realidad no representan a China. Sólo tienen derecho a firmar el Convenio los representantes designados por el Gobierno Central Popular de la República Popular de China.Las autoridades de Bonn no representan a Alemania en su totalidad, y. por tanto, no es legítimo que sus representantes firmen el Convenio. En tales condiciones la República Democrática Alemana se ha adherido al Convenio de Atlantic City conforme con el procedimiento previsto en el Protocolo adicional II al mismo Convenio. En tales condiciones, la República Democrática Alemana es participante de la Conferencia de Atlantic City y Miembro con plenos derechos de la Unión Internacional de Telecomunicaciones.Es ilegal la decisión de la Conferencia de plenipotenciarios por la que se concede a los represehtantes del Viet-Nam de Bao-Dai y de Corea del Sur derecho para que firmen el Convenio, y es ilegal porque tales representantes no representan en realidad ni a Viet-Nam ni a Corea.2. La nueva Lista Internacional de Frecuencias, que prevé el artículo 47 dei Reglamento de Radiocomunicaciones de Atlantic City, no está aún n: redactada ni aprobada. Por lo tanto, las decisiones adoptadas por la Conferencia Administrativa Extraordinaria de Radiocomunicaciones son ilegales, puesto que

están en contradicción con el Reglamento de Radiocomunicaclones.Tomando en consideración lo que antecede, la Delegación de la República Popular de Bulgaria declara que la Resolución número 30 de la Conferencia de plenipotenciarios de Buenos Aires, por la que se considera que las disposiciones ilegales de la Conferencia Administrativa Extraordinaria de Radiocomunicaciones han reemplazado a las disposiciones del Reglamento de Radiocomunicaciones, están en contradicción con el Cqnvenio vigente, viola el procedimiento normal de revisión de los reglamentos y por consiguiente es inaceptable para la República Pppular de Bulgaria.En consecuencia, la República Popular de Bulgaria declara que queda abierta la cuestión relativa a la adopción del Reglamento de Radiocomunicaciones.La República Popular de Bulgaria se reserva asimismo el derecho de aceptar o no lo dispuesto en el artículo 6 del Con- , venio.
VI

De Canadá:
Al firmar este Convenio, Canadá formula la reserva de que no. acepta el párrafo 2 (1) del artículo 12 del Convenio Internacional de Telecomunicaciones de Buenos Aires. Canadá reconoce las obligaciones derivadas del Reglamento de Radiocomunicaciones y del Reglamento Telegráfico anejos a este Convenio, pero no se considera obligada, en la actualidad, por el Reglamento adicional de Radiocomunicaciones ni por el Reglamento Telefónico.

vII
De China:

La Delegación de la República de China a la Conferencia de plenipotenciarios de la Unión Internacional de Telecomunicaciones en Buenos Aires, es la única representación legítima de China en ella y como tal la ha reconocido la Conferencia.. Si alguno de los Miembros de la Unión formula cualquier declaración o reserva relacionada con este Convenio, o anejo a él, que resulte incompatible con la posición de la República de China tal como se la define más arriba, tal declaración o reserva es ilegal, y, por lo tanto, nula e inoperante. Respecto de los Miembros mencionados,, la República de China no acep^ ta, al firmar este Convenio, ninguna obligación derivada del Convenio de Buenos Aires ni tampoco de los Protocolos con él relacionados.
VIII

De lá República de Colombia:
La República de Colombia declara formalmente que al firmar el presente Convenio no acepta obligación alguna en lo que se refiere a los Reglamentos Telegráfico y Telefónico, mencionados en el artículo 12 del Convenio de Buenos Aires.

IX
De Cuba:

Visto lo dispuesto en el articulo 12 del Convenio de Buenos Aires y considerando lo establecido en el mismo, la República de Cuba declara que hace formal reserva a la aceptación de los Reglamentos Telegráfico y Telefónico.
X

De los Estados Unidos de América:
La firma de este Convenio, por y en nombre de los Estados Unidos de América, constituye igualmente, de acuerdo con sus reglamentos constitucionales, la firma en nombré de todos los territorios de los Estados Unidos de América.Los Estados Unidos de América declaran oficialmente que su país no acepta, mediante la firma de este Convenio en su nombre, obligación alguna respecto del Reglamento Telefónico ni del Reglamento adicional de Radiocomunicaciones a  que se refiere el artículo 12 del Convenio de Buenos Aires.

XI
De Grecia:

La Delegación helénica declara formalmente, en el momento de firmar este Convenio, que mantiene las reservas formuladas por Grecia cuando se firmaron los Reglamentos administrativos de que se habla en el artículo 12 del Convenio de'Buenos Airés
xII

De Guatemala:
El hecho de suscribir el presente Convenio a nombre de la República de Guatemala no obliga a mi Gobierno a ratificarlo en su totalidad, redacción final y aplicación, dejando, constancia que el Congreso Nacional de mi país puede introducirle las reservas que estime necesarias en el momento de ratificarlo.
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Declaro en nombre de mi Gobierno que no aceptará, re
percusión financiera alguna derivada de las reservas de .os 
países participantes en la presente Conferencia.

XIII

De la República Popular Húngara:
Al firmar el Convenio Internacional de Telecomunicacio

nes, la Delegación de la República Popular Húngara declara 
lo siguiente. J

Considerando que la Conferencia de plenipotenciarios de 
Buenos Aires ha adoptado una Resolución según la cual 'as 
decisiones ilegales de la C. A. E. R. sustituyen a las dispo
siciones del Convenio relativas a la revisión de los regla
mentos.

La República Popular Húngara está en desacuerdo con la 
Resolución número 30 adoptada por la Conferencia de ple
nipotenciarios y . se reserva el derecho de considerar abiertos 
aún a la discusión los asuntos relativos a la adopción del Re
glamento de Radiocomunicaciones y a la I. F. R. B.

Al firmar el Convenio Internacional de Telecomunicacio
nes, la República Popular Húngara hace la siguiente decla
ración :

1. La decisión de la Conferencia de plenipotenciarios de 
Buenos Aires de conceder a los representantes del Kuomintang 
el derecho de firmar el Convenio es ilegal, pues los únicos re
presentantes legítimos son los nombrados por el Gobierno Cen
tral Popular de la República Popular de China, y sólo ellos 
tienen derecho a firmar en nombre de China;

2. Los pretendidos representantes del Viet-Nam de Bao- 
Dai y de Corea del Sur no representan, en realidad, a Viet- 
Nam ni a Corea, y, por lo tanto, son ilegales su participación 
en los trabajos de la Conferencia y la decisión que los autori
za a firmar el Convenio Internacional de Telecomunicacio
nes, y

3. El Gobierno de la República Democrática Alemana, que 
se ha adherido al Convenio Internacional de Telecomunica
ciones de Atlantic City, de conformidad con el procedimiento 
previsto, es indiscutiblemente Miembro de la Unión, con ple
nos derechos.

Las autoridades de Bonn no representan a toda Alema
nia y. por consiguiente, la firma del Convenio Internacional 
de Telecomunicaciones de Buenos Aires por los representan
tes de dichas autoridades es ilegal.

XIV

De la República de Indonesia:
Al firmar el presente Convenio en nombre del Gobierno de la 

República de Indonesia, la Delegación d Indonesia ante la Con
ferencia de plenipotenciarios de Buenos Aires, se reserva f u s  
derechos con respecto a la mención en los documentos de la 
Unión, y en el anejo 1 a este Convenio, del nombre «Nueva 
Guinea» subsiguientemente y bajo la denominación de «Países 
Bajos», en vista de que dicha Nueva Guinea (Occidental) es 
aun Territorio de litigio.

XV

De Irak:
La Delegación de Irak hace las siguientes reservas:
1. Se reserva el derecho de su Gobierno de ajustarse o no 

a los Reglamentos Telefónico, Telegráfico y adicional de Ra
diocomunicaciones, mencionado en el artículo 12 del Convenio 
de Buenos Aires.

2. Se reserva el derecho de su Gobierno de aceptar • o re
chazar cualquier obligación derivada de los acuerdos provisio
nales que pueda celebrar, el Consejo de Administración de 
conformidad con las disposiciones del artículo 5, apartado 12, 
inciso b) 1.°, y del artículo 9, apartado 1 inciso g).

XVI

Del Estado de Israel:
La Delegación del Estado del Israel no puede aceptar la 

reserva relativa a Israel formulada por las Delegaciones de 
Afganistán, Arabia Saudita, Egipto, Irak, Jordania, Líbano, 
Pakistán. Siria y Yemen, y se reserva el derecho de su Go
bierno de tomar las medidas que estime necesarias para salva 
guardar los intereses del Estado de Israel en la aplicación de 
este Convenio y de los Reglamentos anejos al mismo, en lo 
que respecta a los países Miembros mencionados.

xvn
De Italia y Austria:

Italia y Austria se reservan el derecho de adoptar cuantas 
medidas estimen necesarias para garantizar sus intereses, en 
ei caso de que. algunos Miembros o Miembros asociados no 
contribuyan al pago de los gastos de la Unión de acuerdo con 
las disposiciones del Convenio Internacional de Telecomunica
ciones de Buenos Aires (1952), o si las reservas de otros

países pueden comprometer el funcionamiento de sus servi
cios de telecomunicación.

XVIII

Del Reino Hachemita de Jordania:
La Delegación del Reino Hachemita de Jordania formula 

las siguientes reservas:
1.H Se reserva el derecho de su Gobierno a aceptar o no el 

Reglamento Telefónico, el Reglamento Telegráfico y el Re
glamento adicional de Radiocomunicaciones mencionados en 
el artículo 12 del Convenio de Buenos Aires;

2.a Se reserva el derecho de su Gobierno a aceptar o re
chazar cualquier obligación derivada de los acuerdos provisio
nales que celebre el Consejo de Administración de conformi
dad con lo dispuesto en el apartado 12, inciso b) 1.°, del ar
tículo 5, y en el inciso 1 g) del artículo 9.

XIX
De México:

La Delegación de México, al firmar el Convenio Internacio
nal de Telecomunicaciones de Buenos Aires, declara:

1. «Que ello no impone a su Gobierno ninguna obligación 
con respecto al Reglamento Telegráfico, al Reglamento Telefó
nico ni al Reglamento adicional de Radiocomunicaciones a que 
se refiere el artículo 12, Sección 2, párrafos (1) y (2) de dicho 

’ Convenio.
2. «Que no acepta reservas de cualquier país que, directa o 

indirectamente, pudieran tener por consecuencia el aumentar 
la contribución de México más allá de lo establecido en dicho 
Convenio.»

XX
De Pakistán:

La Delegación de Pakistán declara solemnemente que, al fir
mar est/i Convenio, en nombre de su país, Pakistán no acepta 
obligación alguna en relación con el Reglamento Telefónico 
mencionado en el artículo 12 del Convenio de Buenos Aires.

Además, reserva el derecho de sü Gobierno de aceptar o no 
las disposiciones del Convenio relativas a la I. F. R. B.

XXI
De la República de Filipinas: 1

La República de Filipinas declara formalmente al firmar el 
presente Convenio: que no puede aceptar ninguna obligación 
en la actualidad con respecto a los Reglamentos Telefónico 
y Telegráfico mencionados en el apartado 2 del artículo 12 del 
referido Convenio,

XXII

De la República Popular de Polonia:
Al firmar el Convenio Internacional de Telecomunicaciones 

de Buenos Aires, la Delegación de la Repúolica Popular de Po
lonia está autorizada para declarar lo que sigue:

1. La Delegación de la República Popular de Polonia consi
dera ilegal que los representantes de la gente del Kuomintang 
participen en los trabajos de la Conferencia de plenipotencia
rios de Buenos Aires y que se les haya concedido el derecho de 
firmar el Convenio Internacional de Telecomunicaciones, pues 
los únicos representantes legítimos de China son los designados 
por el Gobierno Central Popular de la República Popular China.

Asimismo son ilegales el derecho a participar en la Confe
rencia y la autorización para firmar el Convenio concedidos a 
los representantes del Viet-Nam de Bao Dai v de Corea del Sur, 
pues no representan a Viet-Nam ni a Corea.

2. La Delegación de la República Popular de Polonia consi
dera también ilegales la participación en la Conferencia y la 
autorización para firmar el Convenio concedidas a los represen
tantes de las autoridades de Bonn, que no representan a toda 
Alemania y que, por consiguiente, no tienen derecho a actuar 
en su nombre.

Debe concederse igualmente el derecho de firmar el Conve
nio de Buenos Aires a los representantes de la República De
mocrática Alemana, que es parte contratante del Convenio de 
Atlantic City y Miembro de la U. I. T.

3. Al firmar el Convenio Internacional de Telecomunica
ciones de Buenos Aires, queda aún abierta a discusión, para la 
República Popular de Polonia, la cuestión relativa a la adopción 
del Reglamento de Radiocomunicaciones.

4. La Delegación de la República Popular de Polonia no 
puede estar de acuerdo con los términos del artículo 6 del Con
venio de Buenos Aires ni con que se encomienden nuevas fun- 
ciones a la I. F. R. B.

La República Popular de Polonia considera que está pendien
te de solución de aceptación del artículo 6 del Convenio Interna
cional de Telecomunicaciones, hasta que esta cuestión sea exa
minada y resuelta definitivamente por la próxima Conferencia 
de Radiocomunicaciones.

5. La República Popular de Polonia no se considerará obli
gada por las decisiones del artículo 5, apartado 12, inciso b) 1.°, 
en el caso de que, a base de lo dispuesto en el mismo, el Con-
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sejo de Administración de la Unión celebre cualquier acuerdo 
contrario a los intereses de Ja República Popular de Polonia, 
con alguna organización Internacional.

6 Al firmar el presente Convenio Internacional de Teleco
municaciones, la Delegación de la República Popular de Polo
nia reserva el derecho de su Gobierno a presentar ulteriormente 
cualesquiera otras reservas complementarias que estime necesa
rias en cuanto a los términos del Convenio y de sus anexos, 
antes de la ratificación final por parte de la República Popular 
de Polonia.

XXIII

De la República Federal Alemana:
En vista de las reservas de algunas delegaciones acerca de 

Alemania, la Delegación de la República Federal Alemana de
clara solemnemente que el Gobierno de la República Federal 
Alemana es el único Gobierno legalmente constituido que puede 
hablar en nombre de Alemania y representar al pueblo alemán 
en las relaciones internacionales.

XXIV

De la República Socialista Soviética de Ucrania:
Teniendo en cuenta
Que sobre la base del artículo 47 del Reglamento de Radio

comunicaciones que completa el Convenio Internacional de,Te
lecomunicaciones, la entrada en vigor de la parte más impor
tante de aquel Reglamento queda subordinada a las decisiones 
dé la futura Conferencia administrativa especial mencionada 
en dicho artículo, y

Que como consecuencia de la adopción de las decisiones de 
la Conferencia Administrativa Extraordinaria de Radiocomuni
caciones (C. A. E. R.) de 1951, fueron violadas las disposiciones 
del artículo 47 del Reg1 amento de Radiocomunicaciones, lo cual 
quita toda legitimidad a las mencionadas decisiones de la 
C. A. E. R.

Tomando también en consideración:
Que la Conferencia de plenipotenciarios de 1952, al adoptar 

la Resolución que considera que* las decisiones Pégales de la 
C. A. E. R. substituyen a las disposiciones del Reglamento de 
Radiocomunicaciones hav violado le dispuesto en el artículo 13 
del Convenio Internacional de Telecomunicaciones que fija el 
carácter obligatorio de los reglamentos.

La República Socialista Soviética de Ucrania considera abierta 
a discusión la cuestión de la aceptación de las disposiciones del 
Convenio Internacional de Telecomunicaciones relativas a la 
Junta Internacional de Registro de Frecuencias, y la de la 
adopción del Reglamento de Radiocomunicaciones.

XXV
De la República Popular Rumana:

Al firmar el presente Convenio en nombre de' la República 
Popular Rumana, la Delegación de la República Popular Ru
mana hace la declaración que a continuación se inserta.

1. 1) La Conferencia de plenipotenciarios de Buenos Aires 
ha resuelto ilegalmente conceder el derecho de firmar el Conve
nio Internacional de Telecomunicaciones a la pretendida Dele
gación de China enviada por el Kuomintang.

Los únicos representantes legítimos de China, con derecho a 
firmar el Convenio Internacional de Telecomunicaciones, son 
los representantes designados ñor el Gobierno Central Popular 
üe la República Popular de China.

2) El Gobierno de la República Democrática Alemana se 
ha adherido legalmente al Convenio Internacional de Teleco
municaciones de Atlantic City de 1947, y, por lo tanto, es parte 
contratante ael Convenio Internacional de Telecomunicaciones 
de 1947 y goza de todos los derechos de los Miembros de la 
Unión.

Las autoridades de Bonn no representan a toda Alemania 
y, por consiguiente, es ilegal la decisión de la Conferencia de 
conceder a dichos representantes el derecho de firmar el Con
venio.

3) El derecho concedido a los representantes del Viet-Nam 
de Bao Dai y de Corea del Sur para firmar el Convenio Inter
nacional de Telecomunicaciones de Buenos Aires, es ilegal, pues 
dichos representantes han sido enviados por gobiernos de ma
rionetas que no representan realmente a Viet-Nam ni a Corea.

2. La Conferencia de plenipotenciarios de Buenos Aires de 
1952, contraviniendo el procedimiento establecido en el Conve
nio vigente acerca de la revisión de los Reglamentos, ha adop
tado una resolución según la cual las decisiones ilegales de 
la Conferencia Administrativa Extraordinaria de Radiocomuni
caciones de 1951 —adoptadas en contravención del artículo 47 
del Reglamento de Radiocomunicaciones complementario del 
Convenio— sustituyen las disposiciones de este Reglamento.

En tales condiciones, la Delegación de la República Popular 
Rumana reserva para su Gobierno el derecho de aceptar o no 
el Reglamento de Radiocomunicaciones, >el artículo 6 del Con
venio y otras disposiciones relativas a la I. F. R. B.

También se reserva el derecho de no tomar en consideración 
la Resolución número 30 de la Conferencia de plenipotenciarios 
de Buenos Aires.

XXVI
Del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte:

. Declaramos que nuestra firma en lo que respecta al Reino 
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte se aplica tam
bién a las Islas anglonormandas y a las Islas de Man, así 
como a Africa Oriental Británica.

XXVII

De Checoslovaquia:
Al firmar el Convenio Internacional de Telecomunicaciones, 

la Delegación Checoslovaca declara solemnemente lo que sigue:
1. La presencia, en la Conferencia de plenipotenciarios de 

la Unión Internacional de Telecomunicaciones de Buenos Ai
res, de representantes del Kuomintang. y la firma del Con
venio Internacional de Telecomunicaciones en nombre de Chi
na por los representantes del Kuomintang, carecen de legali- , 
dad, ya que los únicos representantes legítimos de China, con 
derecho a firmar dicho Convenio en nombre de China, son los 
representantes designados por el Gobierno Popular Central de 
la República Popular de China.

Checoslovaquia niega igualmente derecho a firmar el pre
sente Convenio Internacional de Telecomunicaciones a los re
presentantes de Corea del Sur y del Viet-Nam de Bao Dai, en 
nombre respectivamente de Corea y del Viet-Nam, ya que en 
realidad no representan a estos países.

Checoslovaquia no acepta que ios representantes de las 
autoridades de Bonn firmen el Convehio Internacional de Te
lecomunicaciones en nombre del conjunto de Alemania, y de
clara que la República Democrática de Alemania, que se ha 
adherido en forma reglamentaria al Convenio Internacional de 
Telecomunicaciones de Atlantic City de 1947, tiene pleno dere
cho a ser considerada como miembro de la Unión Internacio
nal de Telecomunicaciones.

2. Checoslovaquia no acepta :as decisiones de la Confe
rencia de plenipotenciarios de la Unión Internacional de Tele
comunicaciones de Buenos Aires relativas al Acuerdo de la Con
ferencia Administrativa Extraordinaria de Radiocomunicacio
nes de Ginebra (1951), puesto que dichas decisiones tienden 
a legalizar el Acuerdo que está en contradicción con el artículo 
47 del Reglamento de Radiocomunicaciones de Atlantic City 
(1947), y se reserva el derecho de ajustarse estrictamente a lo 
dispuesto en el artículo 47 de dicho Reglamento.

3. Checoslovaquia no está de acuerdo con las decisiones 
de la Conferencia de plenipotenciarios de la Unión Interna
cional de Telecomunicaciones de Buenos Aires relativas a la 
Junta Internacional de Registro de Frecuencias, y se reserva 
el‘ derecho de aceptar o no el artículo 6 del Convenio Inter
nacional de Telecomunicaciones, sea en parte, sea en su con
junto.

xxvIII
De Turquía:

1. En vista de las disposiciones del artículo 12 del nuevo 
Convenio de Buenos Aires, declaro solemnemente, en nombre 
de mi Delegación, que se mantienen íntegramente las reser
vas anteriormente formuladas en nombre del Gobierno turco, 
acerca de los Reglamentos enumerados en dicho artículo.

2. Al firmar las actas finales del Convenio de Buenos 
Aires, declaro solemnemente, en nombre del Gobierno de la 
República de Turquía, que mi Gobernó no puede aceptar re
percusión financiera alguna derivada de las reservas o con- 
trarreservas que pueda formular cualquier otra delegación 
participante en la presente Conferencia.

XXIX
De la Unión Sudafricana de Africa del Sudoeste*

La Delegación de la Unión Sudafricana y Territorio de 
Africa del Sudoeste declara que al firmar este Convenio en 
nombre de la Unión Sudafricana y Territorio de Africa del 
Sudoeste, lo hace con la reserva de que la Unión Sudafricana 
y Terrotorio de Africa del Sudoeste no está de acuerdo en 
considerarse obligada por el Reglamento Telefónico a que 
alude el artículo 12 del Convenio de Buenos Aires.

X X X
De la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas:

Teniendo en cuenta
Que, sobre la base del artículo 47 del Reglamento de Ra

diocomunicaciones que completa el Convenio Internacional de 
Telecomunicaciones, la entrada en vigor de la parte más im
portante de aquel Reglamento queda subordinada a las de
cisiones de la futura Conferencia administrativa especial men
cionada en dicho artículo, y

Que,
como consecuencia de la adopción de las decisiones de la 

Conferencia Administrativa Extraordinaria de Radiocomuni
caciones (C. A. E. R.) de 1951, fueron violadas las disposi-
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clones del artículo 47 del Reglamento de Radiocomunicacio- 
res, lo cual quita toda legitimidad a las mencionadas 
decisiones de la C. A. E. R.;

Tomando también en consideración:
Que la Conferencia de plenipotenciarios de 1952, al adop

tar lá resolución que considera que las decisiones ilegales de 
' la C. A. E. R. sustituven a las disposiciones del Reglamento 

de Radiocomunicaciones, ha violado lo dispuesto en el ar
tículo 13 del Convenio Internacional de Telecomunicaciones 
que fija el carácter obligatorio de los reglamentos,

La Unión de Repúblicas' Socialistas Soviéticas considera 
abierta la cuestión de la aceptación de las disposiciones del 
Convenio Internacional de Telecomunicaciones relativas a la 
Junta Internacional de Registro de Frecuencias y la cuestión 
de la adopción del Reglamento de Radiocomunicaciones.

XXXI
Del Estado de Viet-Nam:

Al firmar el presente Convenio en representación del Es
tado de Viet-Nam. ia Delegación de Viet-Nam reserva para su 
Gobierno el derecho de aceptar o no:

— cualouier obligación relacionada con el Reglamento Te
lefónico mencionado en el artículo 12. y en particular en 
caso de extenderse dicho Pegamento al régimpn ext.raeuropeo.

— cualouier acuerdo provisional entre el Consejo de Ad
ministración y las organizaciones internacionales, que Viet- 
Nam considere contrario a sus intereses.

Además, considera firmemente, ciue carecen de todo fun
damento jurídico y se hallan en flagrante contradicción con 
el Convenio, las declaraciones formuladas por las Delegacio
nes de:

— la República Ponular de Bulgaria,
— la República Popular Húngara.
— la República Popular Rumana.
— la República Popular de Albania,
— la República Popular de Polonia,
— la República Socialista Soviética de Bielorrusia,
— la República Socialista Soviética de Ucrania,
— Ch^coslovaauia,
— la U. R. S S.,
que niegan el derecho del representante del Gobierno de 

Viet-Nam presente en esta Asamblea, de firmar, con toda 
legalidad, el Convenio Internacional de Telecomunicaciones 
de. conformidad con la decisión de la Conferencia de pleni
potenciarios de Buenos Aires.

xxxn
De Bélgica. Reino de Cambodia, China. República de Colom

bia, Congo Belga y Territorio de Ruanda-Urundi, Costa 
Rica, Cuba, Egipto, Francia, Grecia, República de India 
Irán, Irak, Estado de Israel Japón, Reino Hachemita de 
Jordania, Líbano, Monaco, Portugal, Protectorados fran
ceses de Marruecos y Túnez, República Federal Alemana 
Reoública Federativa Ponular de Yugoslavia, Suecia, Con
federación Suiza, República Siria Territorios de Ultramai 
de la República francesa y territorios administrados como 
tales, Territorios Portugueses de Ultramar y Estado de 
Viet-Nam:
Las Delegaciones que suscriben declaran, en nombre de 

sus respectivos Gobiernos, que no aceptan consecuencia alguna 
de las reservas que puedan originar un aumento de sus cuo
tas contributivas para el pago de los gastos de la Unión.

Bélgica, Cambodia (Reino de), China, Colombia (Repú
blica de), Congo Belga y Territorio de Ruanda-Urundi, Costa 
Rica, Cuba, Egipto, Francia, Grecia, India (República de) 
Irán, Irak, Israel (Estado de), Japón, Jordania (Reino Ha
chemita de), Líbano, Mónaco, Portugal, Protectorados fran
ceses de Maruecos y Túnez, República Federal Alemana, 
Reoública Federativa Poou'ar de Yugoslavia, Suecia, Suiza. 
(Confederación). Siria (República), Territorios de Ultramar 
de ia República francesa y territorios administrados como tales, 
Territorios Portugueses de Ultramar y Viet-Nam (Estrado de).

xxxni
De Afganistán, Reino de Arabia Saudita, Egipto, Irak, Reino 

Hachemita de Jordania, Líbano, Pakistán, República Siria 
y Yemen:
Las Delegaciones mencionadas declaran que la firma y 

posterior ratificación, por parte de sus respectivos gobiernos, 
del Convenio de Buenos Aires, no tienen validez con respecto 
del Miembro que aparece en el anejo 1 a este Convenio bajo 
el nombre de Israel, y que no implica, en modo alguno, re
conocimiento de) mismo.

XXXIV
De Egipto y República Siria:

Las Delegaciones de Egipto y República Siria declaran, en 
nombre de sus respectivos gobiernos, su disconformidad con

el artículo 5, apartado 12, inciso b) 1.°, y con el artículo 9, 
apartado 1, inciso g), que autorizan al Consejo de Adminis
tración a celebrar acuerdos con organizaciones internaciona
les en nombre de la Unión Todo acuerdo de esa naturaleza, 
que ellos consideren contrario a sus intereses, no tendrá ca
rácter de obligatoriedad,, a su respecto

XXXV
De la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, de la Repú

blica Socialista Soviética de Ucrania y de la República 
Socialista Soviética de Bielorrusia:
Al firmar el Convenio Internacional de Telecomunicaciones, 

las Delegaciones de la U. R. S. S., de la R. S. S. de Ucrania 
y de la R. S. S. de Bielorrusia declaran lo siguiente:

1. Es ilegal la decisión de la Conferencia de plenipotencia
rios de conceder a la gente del Kuonúntang el derecho de fir
mar el Convenio Internacional de Telecomunicaciones, porque 
los únicos representantes legítimos de China son los nombra
dos por el Gobierno Central Papular de la República Popular 
China, que son también los únicos con pleno derecho para 
firmar el Convenio de Telecomunicaciones en nombre de China;

2. Los representantes del Viet-Nam de Bao-Dai y de Corea 
del Sur no representan, en realidad, a Viet-Nam ni a Corea, 
y, por ello, su participación en los trabajos de la Conferencia 
de plenipotenciarios y el derecho que se les ha concedido a 
firmar el Convenio internacional de Telecomunicaciones, en 
nombre de Viet-Nam y de Corea, son ilegales;

3. El Gobierno de la República Democrática Alemana se 
ha adherido al Convenio Internacional de Telecomunicaciones 
de Atlantic City (1947) de conformidad con el procedimiento 
previsto en el Protocolo adicional II a dicho Convenio; por 
consiguiente, la República Democrática Alemana es parte con
tratante del Convenio Internacional de Telecomunicaciones de 
1947 v Miembro de la Unión con plenos derechos. Las autori
dades de Bonn no representan ni pueden representar a toda 
Alemania y, en consecuencia, es ilegal la firma por parte de 
las réferidas autoridades, del Convenio Internacional de Tele
comunicaciones adoptado por la Conferencia dé plenipotencia 
rios de Buenos Aires.

XXXVI
De la Federación de Australia. Canadá, China, Estados Unidds 

de América, República de India, Irak, Reino Hachemita de 
Jordania, México, Nueva Zelanda. Países Bajos y Reino 
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte:

En vista de que ciertos países se han reservado el derecho 
de aceptar o no las disposiciones del articulo 6 del Convenio, 
los países que a continuación se enumeran se reservan el de
recho de adoptar las medidas que parezcan necesarias, siem
pre que sea adecuado en unión de otros Miembros de la Unión, 
para garantizar el buen funcionamiento de la I. F. R. B.. en 
el caso de que los países que han formulado las reservas no 
acepten, en lo futuro, las disposiciones del artículo 6 del 
Convenio. _  , ,

Federación de Australia, Canadá, China, Estados Unidos de 
América, República de India, Irak, Reino Hachemita d,e Jor
dania, México, Nueva Zelanda. Países Bajos, Surinam, Antillas 
neerlandesas, Nueva Guinea, Reino Unido de Gran Bretaña 
e Irlanda del Norte.

EN FE DE LO CUAL, los plenipotenciarios respectivos fir
man este Protocolo final en un solo ejemplár redactado en los 
idiomas chino, español, francés, inglés y ruso. Este Protocolo, 
del que se remitirá una copia a cada Gobierno signatario, 
quedará depositado en los archivos del Gobierno de la Repú
blica Argentina.

En Buenos Aires, a 22 de diciembre de 1952.

P R O T O C O L O S  A D I C I O N A L E S

al Convénio Internacional de Telecomunicaciones

(Buenos Aires, 1952)
En el acto de proceder a la firma del Convenio Internacio

nal de Telecomunicaciones de Buenos Aires, los plenipotencia
rios que suscriben han firmado los Protocolos adicionales que 
figuran a continuación.

1

PROTOCOLO
Procedimiento que deben seguir los Miembros y Miembros 

asociados para elegir su clase contributiva

1. Los Miembros y Miembros asociados deberán notificar al 
Secretario General, antes del 1 de julio de 1953, la clase con
tributiva que elijan en el cuadro contenido en el apartado 4 
del artículo 13 de Convenio Internacional de Telecomunicacio
nes de Buenos Aíres;



B. O. del E.—Núm. 315 11 noviembre 1955 6835
2 . º  Los Miembros y Miembros disociados que el 1 de julio 

de 195:1 no hubieren notificado su decisión, en aplicación de 
lo dispuesto en el aoartado 1, tendrán la obligación de contri
buid según el número de unidades suscrito pof ellos en el Coru 
vanio de Atlantic City,

I I

PROTOCOLO

Fusión eventual del Comité Consultivo Internacional Telegrá
fico y del Comité Consultivo Internacional Telefónico

1. Se autoriza a la Conferencia Administrativa Telegráfica 
v Telefónica, que debe reunirse en 1954, para aprobar la fusión 
áel C C. I. T. con el C. C I. F. en un solo organismo perma
nente de la Unión, si estima que así conviene a los intereses 
de la Unión. Al adoptar tal decisión, la Conferencia tendrá 
en cuenta las recomendaciones que a este respecto, y de acuerdo 
con la Resolución número 2. le formulen las Asambleas plena- 
riás del C. C. I. T. y ciel C. C. I. F.

2. En ei caso de que dicha Conferencia adopte una decisión 
favorable a la fusión del C C. I. T. y del C. C. I. F .:

; a) La fusión surtirá efecto a partir de la fecha aue fije 
la citada Conferencia, que no deberá ser anterior al 1 de 
encero de 1955;

b) Los incisos d) y ej del apartado 3.° del articulo 4 del 
Convenio Internacional de Telecomunicaciones deberán consi
derarse modificados e integrados en el siguiente inciso único 
con efecto desde ia fecha fijada por la referida Conferencia:

«3 o ......
<d) El Comité Consultivo Internacional • Telegráfico y Tele

fónico (C C. I. T.);
c) Los párrafos U> y (2) dei apartado i dei articulo 7 del 

Convenio Internacional de Telecomunicaciones deberán modi
ficarse f  entrar en vigor a partir de la misma fecha, constitu- 
vendo un párrafo único con el texto siguiente:

«1. (1) El Comité Consultivo Internacional Telegráfico y 
Telefónico (C. C. I. T.) realizara estudios y formulará recomen
daciones sobre cuestiones técnicas de explotación y de tarifas 
reiacionádaá con la‘ telegrafía, los facsímiles y la telefonía»:

d) Las Comisiones de estudio y *as Secretarlas especializa
das del C C. I. T. y del C. C I. F. serán reemplazadas por 
Comisiones de estudio y por una Secretaría especializada única 
del organismo fusionado, en ia forma que determine la Con
ferencia Administrativa Telegráfica y Telefónica teniendo en 
cuenta las recomendaciones formuladas por las Asambleas pie- 
narias del C. C. I T. y del C C. I. F.

3. En caso de aplazamiento de la Conferencia Administra
tiva Telegráfica v Telefónica hasta una fecha posterior a 1954, 
el Consejo de Administración estará autorizada para actuar, 
previa consulta con los Miembros de la Unión, con las mismas 
facultades que los apartados 1 y 2 del presente Protocolo con
fieren a la Conferencia Administrativa Telegráfica y Telefónica.

4. Entretanto, y hasta que se decida y entre en vigor la 
fusión del C. C. I T. con el C. C I F. de conformidad con 
las disposiciones anteriores, el Secretario General adjunto en
cargado de ia División Telegráfica y Telefónica de la Secretaría 
General, seguirá dirigiendo el funcionamiento del C. C. 1 T„ de 
acuerdo con la Resolución número 172/CA5 del Consejo de 
Administración y por excepción a lo dispuesto en el inciso c) 
del apartado 4 del artículo 7 del Convenio Internacional de 
Telecomunicaciones.

I I I

PROTOCOLO

Presupuesto ordinario de la Unión para el año 1953

El presupuesto ordinario de la Union para el año 1953 se ha 
fijado según el siguiente resumen de ingresos y gastos.

I N G R E S O S
Francos
suizos G A S T O S

Francos
suizos

Saldo de 1952 ... et. .........

Partes contributivas: 680 unidades de 7.560 francos,

Del fondo de provisión del C. C. I. F. ... ... ........

Reembolso del presupuesto anexo de publicaciones

Intereses ... ............. . ... ....... . ... ...........

Imprevistas ..................... ... ................................... .

415.000 

5.140.800

20.000

245.000

350.000 

6.555

6.177.355.

Consejo de' Adm inistración............................. .................
Secretaria G en era l..............................................................
I. F R B ................. ............................. .............................
C. C. I. F......... ........... ........................ . ................................
C. C I. T ..................................... . .....................................
C. C. I. R ................. ... . .....................................................

Gastos derivados de ias decisiones de la Conferencia 
de plenipotenciarios. (Véase detalle a continua
ción) .............. ... ,,, ..............  .....................................

Intereses ... ... ... fet ... ........................ ............

S a ld o ................. ..... ..............................  ........................ . ...

200.000
2.096.400
1.917.500

459.750
78.900

488.600

5.241.150

466.205

5.707.355
250.000

5.957.355
220.000

6.177.355

Durante su reunión ordinaria de 1953, el Consejo de Adminis
tración revisará en detalle este presupuesto, sobre la base de 
las cifras aquí indicadas.

Detalle de los gastos derivados de las decisiones de la Confe
rencia de plenipotenciarios

Francos
suizos

1) Repercusiones de la nueva escala de sueldos en lo
que respecta a la categoría 8 ................................ 6.000

2) Indemnización temporal por reajuste provisional
de los sueldos al aumento de costo de la vida 
(categorías 1 a 8) (3 por 100)........    66.000

3) Nueva clasificación de ciertos empleos del personal
de la Unión:

Sueldos ... ............................................ . ...    52.356
Seguros ... ... ....................  47.644

4' Indemnización para gastos de estudios de los hijos. 52.000
5): Saneamiento del Fondo de pensiones .................... 100.000
6) Aumento en las contribuciones únicas de los fun

cionarios de más* de cuarenta a ñ o s ....................  30.000
7) Liquidación de las cuentas pendientes (10 por 100

de 372 050) ......................... . . . ' .....................   37.205
Intereses de esta suma .................      13.000

8) Indemnización poi carestía de vida a los beneficia
rios de pensiones.............................   12.000

8) Subvención al Servicio de publicaciones por docu*
. mentos deficitarios ..............        80.000

c . .. Total de los aumento» nca «aje *»*■ 496,205

Disminución en la indemnización de expatriación
(evaluación revisada» ...............................    30.000

Total del aumento e fectivo .............  466.205

IV

PROTOCOLO

Gastos ordinarios dé la Union durante el periodo 1954-1958 "

1. El Consejo de Administración queda autorizado para 
aprobar el presupuesto anual de la Unión, de tal manera que

topé de los gastos ordinarios, sin incluir los intereses de 
mora pagados a la Confederación Suiza, no rebase las sumas 
siguientes durante los años 1954-1958:

5.890.000 francos suizos para el año 1954.
5.995.000 francos suizos para el año 1955.
5.965.000 francos suizos para el año 1956.
6.085.000 francos suizos .para los años 1957 y 1958.

2. No obstante, en casos enteramente excepcionales, el Con
sejo de Administración queda autorizado para disponer de un 
crédito no superior a un 3 por 100 de las cifras fijadas como 
tope en el apartado 1. En tal caso, deberá adoptar una reso
lución especial precisando los motivos exactos de tal medida.
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3; Por otra parte, y  además de los suplementos autorizados 

en el apartado 2, el Consejo podrá incluir:
a) en cada uno de los presupuestos de 1955 a 1958 una 

suma complementaria de 60.000 francos suizos como máximo, 
para hacer frente a un aumento eventual en el alquiler de 
los locales de la Unión, en las condiciones previstas por la 
Resolución número 3;

b) en cada uno de los presupuestos de 1954 a 1958 una 
suma complementaria de 200.000 francos suizos como máximo, 
para hacer frente a la concesión eventual al personal de in
demnizaciones por carestía de vida, en las condiciones previs
tas en la Resolución número 20.

4. El Consejo de Administración tendrá el deber de reali
zar las máximas economías, p a ra . reducir los gastos al nivel 
más bajo posible.

5. Fuera de los easos previstos en los apartados 2 y 3, 
para que el Consejo de Administración pueda adoptar decisio
nes susceptibles de provocar directa o indirectamente que se 
rebase el tope fijado para cada año en el apartado 1, tendrá 
que aplicar estrictamente lo dispuesto en el apartado 6.

6. Si los créditos que puede utilizar el Consejo de Admi
nistración de acuerdo con lo dispuesto en los apartados 1 a 3, 
se revelan insuficientes para asegurar el buen funcionamiento 
de la Unión, el Consejo sólo podrá rebasar dichos créditos con 
aprobación de la mayoría de los Miembros de la Unión, de
bidamente consultados. Toda consulta a los Miembros de la 
Unión deberá ir acompañada de una exposición completa de 
las causas que justifiquen la petición.

7. No se tomará en cuenta ninguna decisión de las Con
ferencias* administrativas o de las Asambleas plenarias de los 
Comités consultivos que entrañe un aumento directo o indi
recto de los gastos ordinarios por encima de los créditos de 
oue el Consejo de Administración puede disponer de acuerdo 
con los apartados 1 al 3, o en las condiciones previstas en el

' apartado 6.
8. Al adoptar una decisión susceptible de traer repercusio

nes financieras, las Conferencias administrativas y las Asam
bleas plenarias de los Comités consultivos realizarán una eva
luación exacta de los gastos suplementarios que de ellas pu- 
diéran derivarse.

EN FE DE LO CUAL, los Plenipotenciarios respectivos fir
man estes Protocolos adicionales en los idiomas chino, españoi. 
francés, inglés y ruso, en un ejemplar que quedará depositado 
en los archivos del Gobierno de la República Argentina y del 
que se remitirá una copia a cada Gobierno signatario.

En Buenos Aires, a veintidós de diciembre de mil novecien
tos cincuenta y dos.

RESOLUCIONES, RECOMENDACIONES Y VOTOS
RESOLUCION NUM. 1

Número de Miembros de ¡a Junta internacional de Registro 
de Frecuencias

La Conferencia de plenipotenciarios de la Unión Interna
cional de Telecomunicaciones de Buenos Aires,

Resuelve:
Que la Junta Internacional de Registro de Frecuencias con

tinúe integrada por i l  Miembros.

RESOLUCION NUM. 2

Fusión eventual del Comité Consultivo Internacional Telegrá
fico y del Comité Consultivo Internacional Telefónico

La Conferencia de plenipotenciarios de la Unión Interna
cional de Telecomunicaciones de Buenos Aires,

Considerando:
1. Que ia organización y los métodos de trabajo actuales 

del C. C. I. T. y del C. C. I. F. deben simplificarse hasta donde 
sea posible, y

2. Que, sin embargo, no puede adoptarse decisión alguna 
acerca de la fusión del C. C. I. T. con el C. C. I. F., antes 
dé que las Asambleas plenarias de estos dos organismos tengan 
oportunidad de considerar el asunto,

Resuelve:
1. Que en el orden del día de cada una de las Asambleas 

plenarias de estos organismos se incluya el estudio detallado 
de dicha fusión, y

2. Que las referidas Asambleas plenarias formulen reco
mendaciones sobre la cuestión, para presentarlas a la próxima 
Conferencia Administrativa Telegráfica y Telefónica de ia 
Unión.

RESOLUCION NUM. 3

Aprobación, por el Consejo de Administración, del presupuesto 
y de las cuentas del Comité Consultivo resultante de la 

fusión eventual del C. C. /. T. con el C. C. I. F.
' La Conferencia de plenipotenciarios de la Unión Interna
cional de Telecomunicaciones- de Buenos Aires,

Considerando:
Que, según lo dispuesto en el Protocolo II, la fusión del 

C. C. I. T. con el C. C. I. F. en un solo organismo permanente 
de la Unión, puede verificarse antes de la próxima Coníeren- 
cia de plenipotenciarios.

Resuelve:
Autorizar al Consejo de Administración para que, respe

tando las disposiciones del Convenio y del Protocolo II, aprue
be los presupuestos y cuentas anuales ordinarios y extraordi
narios del Comité consultivo único que sustituya a los actua
les C. C. I. T. y C. C. I. F., a partir de una fecha determinada 
de acuerdo con el Protocolo II.

RESOLUCION NUM. 4

Mantenimiento de los canales internacionales 
de telecomunicación

La Conferencia de plenipotenciarios de la Unión Internar 
cional de Telecomunicaciones de Buenos Aires,

Considerando:
1. Que es indispensable mantener y ampliar la coopera

ción internacional para el mejoramiento y el empleo racional 
de las telecomunicaciones de toda índole, y

2 Que todo Miembro y Miembro asociado que asegure en 
su territorio el tí ánsito internacional de tráfico telegráfico y te
lefónico asume por ello la responsabilidad de contribuir al 
buen funcionamiento de la red internacional de telecomuni
cación.

Resuelve:
Que cuando uno o más Miembros o Miembros asociados de 

la Unión presenten al C. C. I. T. o al C. C. I. F. estadísticas 
o cuadros de averías relativos al tráfico internacional telegrá
fico y telefónico que pase per su territorio respectivo, y otros 
datos e informaciones relacionados con los mismos, el Comité 
consultivo de que se trate:

a) Efectuará un estudio detallado de dichos documentos y 
recogerá las informaciones complementarias necesarias;

b) Publicará el resultado del estudio de dichos documen
tos, teniendo en cuenta las informaciones recogidas, en lo que 
réspecta al establecimiento, mantenimiento o explotación de los 
canales de telecomunicaciones de que se trate, y

c ) Propondrá a las administraciones correspondientes las 
' medidas necesarias para restablecer y mantener en la región

considerada el buen funcionamiento de las telecomunicaciones 
internacionales.

RESOLUCION NUM. 5

Nueva cuestión a estudio del C. C. I. R.

La Conferencia de plenipotenciarios de la Unión Interna
cional de Telecomunicaciones de Buenos Aires,

Encarga al C. C. I. R.:
1, Que realice un estudio técnico de la mayor amplitud 

posible acerca de la influencia de las oscilaciones intenciona
das o parásitas en los servicios de radiocomunicación, especial
mente en los de radiodifusión y móviles, y

2. Que formule recomendaciones acerca de la posible de
terminación de normas, con miras a lograr la coexistencia ar
mónica de los servicios de radiocomunicación y de las insta
laciones industriales que originan oscilaciones radioeléctricas.

RESOLUCION NUM. 6 

Organización y financiamiento de las conferencias y reuniones

La Conferencia de plenipotenciarios de la Unión Interna
cional de Telecomunicaciones de Buenos Aires,

Considerando:
1. Las dificultades financieras y administrativas derivadas 

de la decisión de ciertas conferencias de prolongar su duración 
y de celebrar reuniones suplementarias;

2. La conveniencia de que se establezcan normas que sir
van al Secretario General y a las administraciones para lograr, 
en lo posible, la uniformidad en la organización de las confe
rencias y reuniones, y 1

3. La necesidad de reducir en todo lo posible los gastos 
ocasionados por las conferencias y reuniones,

Resuelve: t
1. Confirmar la decisión contenida en la Resolución nú

mero 33 (modificada) del Consejo de Administración;
2. Que los arreglos futuros para la organización de con

ferencias y reuniones se inspiren en las disposiciones de dicha 
Resolución del Consejo, y

3. Que todo acuerdo con una Administración invitante
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deberá estar redactado en términos claros y precisos en lo 
que respecta a las disposiciones financieras relativas a anti
cipos de fondos (y reembolsos.

RESpLUCCION NUM. 7
Aprobación del acuerdo entre la Administración argentina y él 
Secretario general relativo a la Conferencia de plenipotenciarios

La Conferencia de plenipotenciarios de la Unión Interna
cional de Telecomunicaciones de Buenos Aires,
Considerando:

1. Que la Resolución núm. 83 modificada del Consejo de 
Administración prevé la aprobación por el Consejo o por la 
propia Conferencia de los acuerdos celebrados con las adminis
traciones invitantes, y

2. Que el Consejo de Administración, al examinar en su 
séptima reunión el acuerdo celebrado entre la Administración 
argentina y el Secretario General, relativo a la Conferencia de 
plenipotenciarios de Buenos Aires, no manifestó su aprobación. 
Sino que se limitó simplemente a «tomar nota» de las partes 
del acuerdo examinadas,
Resuelve:

Aprobar el Acuerdo celebrado entre la Administración ar
gentina y el Secretario General

RESOLUCION NUM. 8
Locales de la XJnión Internacional de Telecomunicaciones
La Conferencia de plenipotenciarios de la Unión Internacio

nal de Telecomunicaciones de Buenos Aires,
Considerando:

Que los locales ocupados actualmente por la Unión no son 
adecuados a sus necesidades,
Resuelve:

1. Que el Consejo de Administración prosiga el estudio ya 
iniciado y adopte rápidamente una resolución, teniendo en 
cuenta las dos consideraciones siguientes:

a) La solución habrá de ajustarse a las necesidades de los 
servicios de la Unión, y

b) En igualdad aproximada de condiciones a este respecto, 
se adoptará la solución más económica;

2. Que el Consejo tome las medidas necesarias para la apli
cación de esta solución*

3. A este único fin, se pone a disposición. del Consejo de 
Administración, para cada uno de los años 1955 a 1958, un cré
dito complementario de 60.000 francos suizos, no comprendidos 
en el tope de gastos de la Unión.

RESOLUCION NUM. 9
Ayuda del Gobierno de la Confederación Suiza en el terreno 

de las finanzas de la Unión
La Conferencia de plenipotenciarios de la Unión Internacio

nal de Telecomunicaciones de Buenos Aires,
Considerando:

1 Que, durante los años 1947 a 1952, la Secretaría General 
se ha visto obligada a recurrir, en repetidas oportunidades, al 
Gobierno de la Confederación Suiza, solicitándole anticipos de 
cumas bastante elevadas, y que dicho Gobierno ha respondido 
poniendo a disposición de la Unión los foñdos necesarios;

2 Que, además, el Gobierno de la Confederación Suiza re
nunció desde el 1 de julio de 1951 a la aplicación de distintos 
tipos de interés, y que ha fijado un tipo único de interés para 
los anticipos de fondos, y

3. Que el Control federal de finanzas de la Confederación 
Suiza ha puesto mucho celo en la verificación, desde el punto 
de vista matemático, de las cuentas de la Unión de los 
años 1947 a 1951 
Expresa:

1. Su vivo agradecimiento al Gobierno de la Confederación 
Suiza por ia colaboración prestada a la Unión en el terreno 
de las finanzas, colaboración que repercute en ventajas y eco- • 
nomías para la Unión, y

2. La esperanza de que esta colaboración se mantenga tam
bién en el porvenir, y
Encarga "

al Secretario General que comunique esta resolución al Go
bierno de la Confederación Suiza.

RESOLUCION NUM. 10
Aprobación de las cuentas de la Unión correspondientes 

a los años 1947 a 1951
La Conferencia de plenipotenciarios de la Unión Interna

cional de Telecomunicaciones de Buenos Aires,
Considerando:

1. El inciso c) del apartado 1 del artículo 10 del Convenio 
de Atlantic City;

2. La decisión de la quinta sesión plenaria de la Conferen
cia Internacional Telegráfica y Telefónica de París (1949) acer
ca de la aprobación de las cuentas de la División Telegráfica 
y Telefónica, y

3. El informe del Consejo de Administración concerniente 
al examen de la gestión financiera de la Unión v el Informe 
de la Comisión financiera (Documentos números 216 y 450 de 
la presente Conferencia),
Resuelve:

1. Tomar nota de la aprobación de las cuentas de la Di
visión Telegráfica y Telefónica de la Unión correspondientes a 
los años 1947 y 1948, por la Conferencia Internacional Tele
gráfica y Telefónica de París (1949).

2. Aprobar las cuentas de la División de Radiocomunica
ciones correspondientes a los años 1947 y 1948;

3. Aprobar definitivamente las cuentas de la Unión corres
pondientes a los años 1949 a 1951;

4. Expresar al Secretario General y al personal de la Se
cretaría General su satisfacción por la forma en que se lleva 
la contabilidad, y

5. Pedir a los organismos de la Unión que tengan en cuen
ta las observaciones y sugestiones que figuran en el anexo 2 al 
Documento número 342 de la presente Conferencia.

RESOLUCION NUM. 11
Cuentas pendientes de pago

La Conferencia de plenipotenciarios de la Unión Interna
cional de Telecomunicaciones de Buenos Aires,
Considerando:

1. La situación de las cuentas pendientes de pago del ré
gimen del Convenio de Madrid, y

2. Las cuentas de suministro de publicaciones pendientes 
de pago,
Estima:

1. Que- los pagos de los Miembros de la Unión debieran 
asignarse, en su caso, y en primer lugar, a la liquidación de 
las cuentas pendientes de pago del régimen del Convenio de 
Madrid;

2. Que las administraciones de los Miembros y Miembros 
asociados de la Unión, así como los demás servicios admi
nistrativos y las empresas privadas de explotación, debieran 
liquidar las cuentas relativas al suministro de publicaciones 
en plazos razonables;

i 3. Que, a falta de liquidación en plazos razonables, las cuen- 
¡ tas de suministro de publicaciones debieran quedar sujetas al 

pago de intereses, y
4. Que se debe suspender todo envío de docujnentos, o efec

tuarlo contra reembolso si es posible, a las empresas privadas 
de explotación y a los particulares que no liquiden sus cuen
tas de suministro de publicaciones dentro de plazos aceptables, 
sin poder justificar el retraso por causas ajenas a su volun
tad; y
Encarga (

al Consejo de Administración que examine estas cuestiones 
y dé al Secretario General las instrucciones oportunas.

RESOLUCION NUM. . 12

Diversas contribuciones pendientes de pago como consecuencia 
de los acontecimientos de la segunda guerra mundial

La Conferencia de plenipotenciarios de la Unión Interna
cional de Telecomunicaciones de'Buenos Aires,
Vistos:

1. El capítulo VI, párrafo 4.3, del Informe del Consejo de 
Administración a la Conferencia de plenipotenciarios, y la in
formación y documentación presentadas por el Secretario Ge
neral de la Unión;

2. Las Resoluciones 52/CA3 y 136/CA4 del Consejo de Ad
ministración, relativas a las contribuciones pendientes de pago 
que figuran en la contabilidad a nombre de la República Fe
derativa Popular de Yugoslavia;

3. La Resolución 52/CA3 del Consejo de Administración re
lativa a las contribuciones pendientes de pago de las antiguas 
Colonias italianas, y

4. La Resolución 13/CA2 del Consejo de Administración, 
relativa a las contribuciones pendientes de pago de Alemania 
y Japón;
Considerando:

1. Que las cuentas mencionadas están pendientes de pago 
a causa, principalmente, de los aconteciimentos de la segunda 
guerra mundial;

2. Que, en lo que respecta a las antiguas Colonias italianas, 
la situación ha vanado de manera tal que es extremadamente 
difícil determinar si pueden imputarse a otro Miembro Jas deu
das contraídas bajo el régimen del Convenio de Madrid por 
dichas Colonias en su condición de Miembro de la Unión, y, 
en caso afirmativo, a cuál;

3. Que ea lo relativo a las Islas del Mar del Sur, anterior-
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mente bajo mandato japonés, y a las antiguas dependencias japonesa», la situación es extremadamente confusa;4. Que, v*n vista de los considerandos 2 y 3, no es posible determinar con precisión cuál es el Miembro de la Unión que ha de responder de las deudas consideradas, yó. Que no es prudente mantener indefinidamente estas deudas en la ccntnbindad de la Unión.
Resuelve:

1. Pasar a ¡a cuenta de pérdidas y ganancias:;i> Las deudas que figuran en la contabilidad a nombre de la República Federativa Popular de Yugoslavia: b ' Las deudas de las antiguas Colonias italianas; c) La deuda de las Islas del Mar del Sur, anteriormente bajo mandato topones, yel) Las deudas de las antiguas dependencias japonesas;2. Aceptar el ofrecimiento de ia República Federal Alemana de liquidar la totalidad de las deudas de Alemania a condición de que se reduzca de 6 a 4 por ICO el tipo de interés, de acuerdo con el informe de la Conferencia de Londres sobre las deudas de Alemania anteriores a la guerra, de fecha 8 de agosto de 1952. y de que se pase a la cuenta de pérdidas y ganancias la diferencia en los intereses:3. Conceder al Secretario General de la Unión ios créditos necesarios (que el 31 de diciembre de 1952 se cifrarán en 3.66.210 francos suizos, aproximadamente) para que pueda saldarse la cuenta de pérdidas y ganancias en lo que se refiere a los apartados 1 y 2, y. 4. Llevar, no obstante, a una cuenta especial las sumas adeudaaas por las antiguas dependencias japonesas, y encargar al Secretario General que trate de conseguir, antes de la próxima Conferencia de plenipotenciarios, el pago de dichas • cantidades por los Miembros de la Unión que administran ios territorios considerados, pago que habrá de registrarse como ingreso especial.
RESOLUCION NUM 13

Contribuciones en litigio como consecuencia de diferencias de interpretación del párrafo 3 rl) del articulo 14 del Convenio de Atlantic City, referente a la participación de los Miembros y Miembros asociados en el pago de los gastos de las conferencias y reuniones
•La Conferencia de plenipotenciarios de la Unión In ternacional de Telecommiicaciones de Buenos Aires,

Considerando:
1 Las circunstancias en que determinados Miembros de la Union han protestado o se han negado a pagar las cuentas que se ¿es han presentado en relación con los gastos de la Comisión Técnica del Plan (París. 1949, y Florencia, 1950) y cié la Conferencia de Radiodifusión por altas frecuencias de Florencia/Rapallo (1950;, a ias que asistieron o en las que habían acordada participar, y2. La Resolución núm. 10 de ia Conferencia Administrativa Extraordinaria de Radiocomunicaciones de Ginebra (1951) tendiente a que la Junta Internacional de Registro de Frecuencias pudiera asumir las funciones que le asigna el Acuerdo firmado en dicha Conferencia,

Resuelve
confirmar las decisiones del Consejo de Administración contenidas en las Resoluciones números 204 / CA5, 188! CA5 y 218-CA6. y 

Encarga
al Secretario General que ponga en conocimiento de < los Miembros interesados la presente Resolución, requiriéndoles para que abonen ias cantidades pendientes de pago y los intereses correspondientes hasta la lecha en que lo hagan.

RESOLUCION NUM. 14
Contribuciones en litigio como consecuencia de diferencias de interpretación de! párrafo 3 (2) del artículo 14 del Convenio de Atlantic City, referente a la participación de las empresas privadas de explotación reconocidas en el pago de los gastos de conferencias y reuniones

La Conferencia de plenipotenciarios de la Unión In ternacional de Telecomunicaciones de Buenos Aires,
Considerando:

1. Que, de acuerdo con el Anejo 2 al Convenio Internacional de Atlantic City (1947), cada Miembro tiene libertad para organizar su delegación a las conferencias y reuniones de la Unión en ia forma que desee;2. Que er¡ particular, tiene el derecho absoluto de incluir en su delegación, en calidad de delegados o expertos, a representantes de las empresas privadas de explotación reconocidas. y3. Que el Consejo de Administración remitió la cuestión de ciertas deudas de varias empresas privadas de explotación reconocidas a la Conferencia de Buenos Aires, para que ésta decidiera,
O pina:

Que. en justicia, las empresas privadas de explotación reco  cocidas, cuyos representantes han sido Incluidos en una dele

gación de un Miembro de la Unión, no deben contribuir ai pago de los gastos de tales conferencias y reuniones;
Recomienda:

Que se anulen las deudas en cuestión, por haber sido reclamadas por error y en oposición al Anejo 2 del Convenio ele Atlantic City, y
Estima:

Que, para evitar dificultades de contabilidad, sena de desear que las empresas privadas de explotación, a ias cuales se han imputado gastos por la participación en conferencias a las que asistieron sus representantes en calidad de delegados o de expertos de una delegación de u.n Miembro dé la Unión, aceptaran en prueba de buena voluntad el pago de una cantidad equivalente a la suma considerada;Encargaal Secretario General que comunique esta Resolución a las empresas privadas de explotación reconocidas interesadas, y 
Considerando, finalmente.

Que debido a un error de la Secretaria, se clasificó a Transradio Internacional en la 6.a clase contributiva (cinco unidades) en lugar de la 8.a (una unidad) en lo referente a los gastos de ia Conferencia Internacional Telegráfica y Telefónica de 1949,
Resuelve:

Que se pase a ia cuenta de pérdidas y ganancias la deuda resultante y sus intereses, y se conceda al Secretario General el crédito necesario para que pueda saldarse en la cuenta de pérdidas y ganancias esta partida, que asciende a 0.840 francos suizos aproximadamente.
RESOLUCION NUM. 15

Contribuciones en litigio como consecuencia de discrepancias en la interpretación del apartado 4 del artículo 15 del Convenio de Atlantic City, que se refiere al empleo de idiomas de trabajo adicionales en las conferencias y reuniones celebradas desde 194?
La Conferencia de pleninotenciarios de la Unión Internar cionai de Telecomunicaciones de Buenos Aires,

Considerando:
1 Que se ha utilizado el idioma ruso en las siguientes I conferencias y reuniones: Conferencia de Radiodifusión poraltas frecuencias de México, 1948: Comisión técnica del plan de París, 1949: Junta Provisional de Frecuencias de Ginebra,I 1949; Conferencia Internacional Telegráfica v Telefónica de ( París 1949;2 Que se permitió su empleo en las condiciones establecidas en las Resoluciones números 84/CA3 y 85/CA3 dél Consejo de Administración ;| 3. Que los Miembros cuyas delegaciones habían declarado oficialmente que no deseaban contribuir pava el pago de los gastos de utilización de un idioma suplementario' podían rehusar, posteriormente, de acuerdo con la Resolución citada en último término, el pago de las partes contributivas que les asignara el Secretario General;4. Que la Resolución núm. 85 fue anulada por un acuerdo posterior dei Consejo de Administración ;5 Que esto ha creado una situación delicada en ia contabilidad de la Unión ;6 Que en vista de esta situación ciertos Miembros que no habían pedido oficialmente el empleo del idioma ruso han decidido. sin embargo, pagar sus partes contributivas, y que no puede exigírseles el pago de ninguna contribución adicional v7. Que, por otra parte, sería, difícil, si no imDosible. introducir enmiendas en la contabilidad de la Unión correspondiente al periodo 1948/1952.

Recomienda
a los Miembros a quienes se han imputado los gastos derivados del empleo del idioma ruso, que tengan a bien liquidar sus cuentas, en la inteligencia de que tal liquidación significara únicamente un gesto de buena voluntad por su parte para contribuir a la colaboración internacional, que t*s ia base fundamental de la Unión, y

Encarga al Societario General:
1. Que ponga esta resolución en conocimiento de lodos los Miembros interesados, y2. Que les envíe, aí propio tiempo, una información completa y detallada sobre el origen de dichas deudas, a fin de que. con pleno conocimiento de causa, puedan decidir el pago de las cantidades pendientes y de los intereses que correspondan hasta la fecha en que lo efectúen.

RESOLUCION NUM. 16
Contribuciones en litigio como consecuencia, de discrepancias en La,interpretación del apartado 5 del artículo 15 del Convenio de Atlantic City, concerniente a la distribución de los gastos ocasionados por el empleo de idiomas en las conferencias y reuniones

La Conferencia de plenipotenciarios de la Unión Internado» nal de Telecomunicaciones de Buenos Aires,
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Considerando:
1. Que de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 5 del 

artículo 15 del Convenio de Atlantic City, es innegable el dere
cho de todos los Miembios de la Unión de contribuir únicamen
te al pago de los gastos de uno solo de los idiomas autorizados;

2. Que, no obstante, e! Consejo de Administración (*) ha 
reconocido la imposibilidad de aplicar las disposiciones del apar
tado 5 del artículo 15 del Convenio de Atlantic City, y ha reco
nocido que el Secretario General debía distribuir por partes 
iguales entre todos los participantes en las conferencias, los 
gastos de los tres idiomas autorizados;

3. Que algunos Miembros de la Unión han formulado ob
jeciones al pago de su parte de los gastos ocasionados por el 
empleo de los idiomas español e inglés en la Conferencia 
Administrativa Extraordinaria de Radiocomunicaciones, y

4. Que dichas objeciones han originado dificultades en la 
contabilidad como consecuencia de que todos los Miembros de 
la Unión han recibido ya las cuentas relativas a la Conferen
cia indicada, y algunos de ellos las han abonado,
Resuelve:

Hacer un llamamiento a los Miembros interesados para que, 
dando prueba efe buena voluntad, paguen los gastos originados 
poi el empleo de los tres idiomas autorizados en la Conferen
cia Administrativa Extraordinaria de Radiocomunicaciones, ce
lebrada en Ginebra en 1951, a fin de evitar la necesidad de 
modificar las cuentas de los ejercicios precedentes, y
Encarga

ai Secreta no General que ponga esta Resolución en conoci
miento de los Miembros interesados, rogándoles que liquiden 
las cuentas pendientes de pago y ios intereses' hasta la fecha 
del misma

RESOLUCION NUM. 17
Contribuciones en litigio como consecuencia de diferencia^ de 
interpretación de la Resolución de Atlantic City relativa a la 
preparación de la nueva Lista Internacional de Frecuencias 
y de los acuerdos subsiguientes del Consejo de Administración

La Conferencia de plenipotenciarios de la Unión Intferna- 
cional de Telecomunicaciones de Buenos Aires,
Considerando:

Las circunstancias en que determinados Miembros han pro
testado o se han negado a pagar las cuentas que se les han 
presentado en relación con detei minados gastos extraordina
rios de la Junta Provisional de Frecuencias durante los años 
1949 y 1950.
Resuelve

confirmar ia decisión del Consejo de Administración con
tenida en la Resolución número 203/CA5, y 
Encarga

al Secretario General que ponga en conocimiento de ios 
'Miembros interesados la presente Resolución, requiriéndoles 
para que abonen las cantidades pendientes de pago y los in
tereses correspondientes hasta la fecha en que lo efectúen.

RESOLUCION NUM. 18
Contribuciones pagaderas a la Administración holandesa como 
consecuencia de la renuncia a La Haya como sede de la Con
ferencia Administrativa Extraordinaria de Radiocomunicaciones

de 1950
La Conferencia de plenipotenciarios de la Unión Interna

cional de Telecomunicaciones de Buenos Aires,
Vista . . x

la Resolución núm. 215/CA5 del Consejo de Administración 
en la que se reconoce la equidad de reembolsar a la Adminis
tración holandesa una parte determinada de los gastos origina
dos por los preparativos para la Conferencia Administrativa 
Extraordinaria de Radiocomunicaciones que debía celebrarse en 
La Haya en septiembre de 1950, y
Considerando:

1. Que se llegó finalmente a un acuerdo entre la Unión 
Internacional de Telecomunicaciones y la Administración no- 
landesa, fijando en 323.000 florines la suma que la Unión de
bía a dicha Administración en reembolso de los gastos rea
lizados;

2 Que el Consejo de Administración acordó que la suma 
que tenía que reembolsarse a la Administración holandesa 
había de repártirse entre todos los Miembros de la Unión y 
que se establecieran y pagaran las partes correspondientes en 
florines;

3. Que la cantidad mencionada no fué liquidada por ei 
Secretario General mediante un anticipo del Gobierno suizo;

4. Que, según declaró ante el Consejo de Administración 
ei representante de la Administración holandesa, las sumas 
adeudadas no devengarían intereses, y

5. Que de ios 323.000 florines adelantados por ella, a la 
Administración holandesa sólo se le había reembolsado en
1.° de diciembre de 1952 la cantidad de 214.708,04 florines,

{*) Informe del Consejo de Administración, capítulo VII,. 3.

Resuelve
confirmar la Resolución núm. 215/CA5,, del Consejo de Ad

ministración relativa a la deuda reconocida por la Unión, y 
Hace un llamamiento

a los Miemoros de la Unión que no han abonado aún sus 
partes contributivas de conformidad con las decisiones puoli- 
cadas en la notificación núm. 615 de la Secretaría General, 
fechada el 1.° de enero de 1951, para que liquiden las sumas 
adeudadas a la mayor brevedad posible y no más tarde del 
1.° de julio de 1953.

RESOLUCION NUM. 19
Presupuesto unificado y Fondo de previsión

La Conferencia de plenipotenciarios de la Unión Interna
cional de Telecomunicaciones de Buenos Aires,
Considerando

Que no es conveniente modificar en este momento la es
tructura del presupuesto de la Unión ni crear un Fondo de 
provisión.
Encarga-

Ai Consejo de Administración que examine los problemas 
que plantea la adopción de un presupuesto unificado y la 
creación de un Fondo de provisión, y que someta a la con
sideración de los Miembros y Miembros asociados y a la pró
xima Conferencia de plenipotenciarios un informe sobre el 
asunto.

RESOLUCION NUM. 20 '

Sueldos, indemnizaciones por carestía de vida e indemnizaciones 
de expatriación

La Conferencia de plenipotenciarios de la Unión Interna
cional de Telecomunicaciones de Buenos Aires,
Resuelve:

Que los sueldos del Secretario General, de los miembros 
de la Junta Internacional de Registro de Frecuencias y de 
los funcionarios de la Unión se paguen de acuerdo con la es
cala siguiente, cuya vigencia comenzará el 1.° de enero de 1953:

Francos 
suizos por 
' año

Secretario General ......... . 53 000
Categoría A .............        51.600
Categoría B ........     45.150
Categoría C  ..........     38.000
Categoría D ....................       32.000

1.a categoría.................  ..........  17.000 a 25 800
2.a categoría  ...................... . 12.600 a 21.500
3.a categoría..............  ....  11.400 a 17.200
4.a categoría     10.100 a 14.900
5.a categoría ..................... 8.700 a 13.500
6.a categoría ..................... 7.400 a 12.200
7.a categoría    6.500 a 10.800
8.a categoría   6.200 a 9.000

Resuelve, asimismo
1. Que además de dichos sueldos:
a> Se conceda al personal de las categorías 1. - a 8.a, con el 

fin de ajustar provisionalmente sus sueldos al aumento del 
costo de la vida registrado en Suiza desde 1947, una indemni
zación temporal, con efecto desde el 1.° de enero de 1953. que 
no será objeto de retención alguna para la Caja de pensiones 
y cuyas modalidades determinará el Consejo de Administra
ción; a tal efecto, en el tope de los gastos ordinarios se ha 
incluido una suma equivalente al 3 por 100 del importe de lus 
gastos correspondientes a los sueldos propiamente dichos, de 
las categorías 1.a a 8 a;

b) Podrá concederse al Secretario General, a los miembros 
de la Junta Internacional de Registro de Frecuencias v a ic*s 
funcionarios de la Unión, cuando lo exijan las fluctuaciones dei 
costo de la vida en el país sede de la Unión, úna indemnización 
temporal por carestía de vida, que no será objeto de retenrón 
alguna para la Caja de pensiones, y cuyas modalidades deter
minará el Consejo de Administración, a estos efectos se pone 
a disposición del Consejo de Administración un crédito anual 
de 200.000 francos suizos a partir de 1954. no comprendido *n 
el tope de los gastos ordinarios de la Unión:

2. Que no se introduzca modificación alguna en el régimen 
ni en el importe de la indemnización de expatriación prevista 
en el art. 18 del Reglamento del personal de la Unión.

/

RESOLUCION NUM. 21 

Indemnización para gastos de estudios de los hijos

La Conferencia de plenipotenciarios de la Unión Interna
cional de Telecomunicaciones de Buenos Aires,
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R esuelve:
1. Conceder una indemnización anual de 856 francos sui

zos, a partir del 1.° de enero de 1953, al Secretario General, 
a los miembros de la Junta Internacional de Registro de Fre
cuencias y a los funcionarios de la Unión que perciban tí ha
yan percibido la indemnización de expatriación:

a> por cada hijo menor de veintidós años que curse estu
dios en su pa.s de origen, y

b> por cada hijo menor de trece años que asista a una 
escuela internacional' en Ginebra o á alguna escuela de Suiza 
cuyo programa de estudios no sea específicamente suizo;

2. Además, que. en el caso mencionado en 1 a), la Unión 
reembolse los gastos de un viaje anual de ida y vuelta para 
que el h ijo pueda reunirse con su fam ilia en Ginebra.

RESOLUCION NUM. 22 

Nueva clasificación de ¿as funciones del personal de la Unión

La Conferencia de plenipotenciarios de la Unión Interna
cional de Telecom unicaciones de Buenos Aires,
Considerando:

Que es necesario efectuar una nueva clasificación de ciertos 
empleos del personal de la Unión para ajustarlos m ejor, y de 
un modo más racional, a las funciones correspondientes en 
las distintas categorías de la escala de sueldos,

Resuelve:

Incluir en el tope de los gastos ordinarios de la Unión un 
crédito de 100.000 francos suizos para el e jercicio de 1953 y 
de 65.000 francos suizos para cada uno de los ejercicios de 1954, 
1955. 1956 y 1957. a fin de cubrir los gastos suplementarios 

/  que pueda originar, en concepto de sueldos y de pagos a la 
Caja de seguros, el.reajuste, de los empleos a las funciones con 
efecto desde el 1.° de enero d 1953, y .
Encarga

al Consejo de Administración que prtíceda a efectuar la 
nueva clasificación m encionada a base de las conclusiones del 
estudio que realice el Secretario General en colaboración con 
los jefes de los organismos permanentes, nueva clasificación 
que habrá de realizarse con anterioridad a todo reajuste de 
sueldos y tendrá efecto retroactivo al 1.° de enero de 1953.

RESOLUCION NUM. 23

Estudio relativo a los sueldos del personal de la Unión

La Conferencia de plenipotenciarios de la Unión Interna
cional de Telecomunicaciones de Buenos Aires,

Considerando:
1. Que, antes de proceder a una revisión de la escala de 

sueldos base del personal de la Unión, es indispensable rea
lizar un estudio detenido de sus distintas funciones, y

2. Que por falta de elementos suficientes la Conferencia 
no ha podido realizar dicho estudio,
Encarga

. al Secretario General que efectúe un estudio com pleto de 
este asunto, en colaboración con los jefes de los organismos 
permanentes interesados, y que presente al Consejo de Adm i
nistración las proposiciones pertinentes, y

Resuelve:
Que si el Consejo de Adm inistración considera justificado 

m odificar la escala de sueldos base contenida en la Resolución 
núm ero 20. se apliquen las siguientes disposiciones:

a) El Consejo presentará proposiciones a los Miembros y 
Miembros asociados de la Unión, indicando de manera precisa 
las repercusiones financieras (sueldos y C aja de seguros):

b) Se invitará a los Miembros a que comuniquen si acep
tan las proposiciones del Consejo, y

c) Si dichas proposiciones fueran favorablem ente acogidas 
por la mayoría se pondría en vigor en la fecha prevista por 
el Consejo la nueva escala de sueldos, concediéndose el suple
mento de gastos sobre el tope de los gastos ordinarios de
la Unión.

RESOLUCION NUM. 24 

Fondo de Pensiones y Caja de Pensiones

La Conferencia de plenipotenciarios de la Unión Interna
cional de Telecom unicaciones de Buenos ‘Aires,

Considerando:
1. Que el sistema de pensiones establecido actualmente

im pone una carga demasiado pesada en el presupüesto;
2. Que la constitución de las reservas matemáticas nece

sarias sobre bases actuariales .en el caso de la Unión implica^ 
un margen ámplio de seguridad;

3. Que el sistema de sumas de rescate im pone a la Unión 
pesadas cargas, y

4. Que incluso el personal tiene a menudo dificultades para 
soportar las cargas que le incumben en concepto de sumas 
de rescate,

Resuelve:
1. Que el Consejo de Adm inistración proceda a exam inar 

nuevamente el actual sistema de pensiones, con la m áxima 
garantía de expertos (actuarios y otros), a los efectos de ali
viar las cargas resultantes de dicho sistema y de im plantar 
cuanto antes, si ha lugar, un sistema de pensiones menos
oneroso;

2. Que en espera de la m odificación eventual del sistema 
de pensiones vigente:

a) Se continúe el saneam iento del Fondo de Pensiones 
por medio de entregas anuales de 100.000 francos suizos hasta 
com pletarlo;

b) Las sumas necesarias para cubrir los aumentos en las
contribuciones únicas de los funcionarios de más de cuarenta
años continúen figurando en los presupuestos anuales;

Y  habiendo examinado las cuestiones siguientes:
a) Afiliación del personal tem porero a la Caja de Pen

siones;
b) Concesión de una indemnización por carestía de vida 

a los beneficiarios de pensiones, y
c) Reajuste de pensiones,

Resuelve: ¡

1. Que no puede admitirse la afiliación del personal tem
porero a la Caja de Pensiones, por ser contraria al Reglam ento 
de la misma;

2. Que podrán concederse indemnizaciones por carestía de 
vida a los beneficiarios de pensiones, cuando las circunstancias 
lo justifiquen, debiendo financiarse dichas indemnizaciones con 
cargo al presupuesto ordinario, y

3. Que no puede admitirse en la actualidad un reajuste 
de pensiones, por no estar en arm onía con el principio de 
capitalización.

RESOLUCION NUM. 25

Participación de la Unión en el Programa ampliado de asistencia
técnica de las Naciones Unidas

La Conferencia de plenipotenciarios de la Unión Interna
cional de Telecom unicaciones de Buenos Aires,
Visto

el párrafo 3.5 del capitulo I, y el apartado 1 del capítulo VII 
del In form e del Consejo de Adm inistración (1952),
Aprueba

la actuación del Consejo de Adm inistración en lo relativo a
la párticipación de la Unión en el Programa ampliado de asis
tencia técnica de las Naciones Unidas,
Autoriza

al Consejo de Adm inistración para que continúe haciendo 
participar a la Unión en el Program a am pliado de asistencia 
técnica de las Naciones Unidas y para que recurra, cuando con
venga, a los distintos organismos permanentes de la Unión 
con el fin de facilitar dicha participación; por el m om ento esta 
participación se proseguirá de conform idad con el acuerdo adop
tado en 1952 entre la Adm inistración de asistencia técnica de 
las Naciones Unidas y la Secretaría General de la Unión; 
Invita

al Consejo de Adm inistración a coordinar las actividades 
de los organismos permanentes de la Unión, en este campo, y 
a hacer cada ano el balance de la participación de la Unión 
en el Programa ampliado de asistencia técnica de las Naciones 
Unidas.

RESOLUCION NUMERO 26

Utilización de la red de telecomunicaciones de las Naciones 
Unidas para el tráfico telegráfico de las instituciones especia

lizadas

La Conferencia de plenipotenciarios de la Unión Interna
cional de Telecom unicaciones de Buenos Aires,

Habiendo exam inado la petición form ulada por las N acio
nes Unidas (Docum ento núm. 228) d e ; que la Unión Internacio
nal de Telecom unicaciones apruebe su proposición de cursar el. 
tráfico de las instituciones especializadas por su red de teleco
municación entre puntos fijos, a una tarifa equivalente al pro
rrateo del costo de explotación según el volumen de tráfico, y 
Considerando:

1. Que el sistema de tasación y el m étodo de explotación 
propuesto oor las Naciones Unidas no se hallen en arm onía 
con las disposiciones del Reglam ento Telegráfico Internacional, 
y que, por consiguiente, están en contradicción con el artícu-
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lo XVI del Acuerdo entre las Naciones Unidas y la Unión In
ternacional de Telecomunicaciones;

2. Que no es aconsejable hacer excepción alguna a las dis
posiciones del Convenio Internacional de Telecomunicaciones 
y del Reglamento Telegráfico en favor de las Naciones Unidas;

3 Que la red de telecomunicaciones de las Naciones Uni- ¡ 
das no debe hacer competencia en circunstancias normales a los 
servicios públicos de telecomunicacones existentes, y

4. Que, ello no obstante, en casos de emergencia puede ser 
conveniente que se curse el tráfico de las instituciones especia
lizadas por la red entre puntos fijos de las Naciones Unidas 
según una tarifa establecida de acuerdo con el artícelo 26 del 
Reglamento Telegráfico Internacional, o bien gratuitamente,
Declara:

1. Que, en circunstancias normales, la red de telecomuni
caciones entre puntos fijos de las Naciones Unidas no deberá 
utilizarse para encaminar el tráfico de las instituciones espe
cializadas en competencia con las redes comerciales de teleco
municaciones ya establecidas;

% Que la Ü. I. T. no es partidaria de ninguna excepción a 
las disposiciones del articulo XVI del Acuerdo entre las Na
ciones Unidas y la Unión Internacional de Telecomunica
ciones, y

3. Que pueden hacerse excepciones en casos de emer
gencia, y
Encarga al Secretario General:

1. Que comunique al Secretario General de las Naciones 
Unidas la opinión de esta Conferencia;

2. Que le invite a retirar, a la mayor brevedad posible, su 
proposición a las instituciones especializadas de cursar el trá
fico de éstas por la red de las Naciones Unidas, y

3. Que le informe de que la Unión Internacional de Tele
comunicaciones no se opondría, en casos de emergencia, a que 
se encaminara el tráfico de las instituciones especializadas por 
la red entre puntos fijos de las Naciones Unidas, a una tarifa 
establecida de acuerdo con lo prescrito en el artículo 26 del 
Reglamento Telegráfico Internacional, o bien gratuitamente. *

RESOLUCION NUM. 27
Telegramas y llamadas y comunicaciones telefónicas de las 

 instituciones especializadas
La Conferencia de plenipotenciarios de la Unión Interna

cional de Telecomunicaciones de Buenos Aires,
Considerando:

1 Que no se menciona a los Jefes de las instituciones espe
cializadas en la definición de los telegramas, llamadas y comu
nicaciones telefónicas de Estado que figura en el anejo 3 al 
Convenio, y

2 Que pueden presentarse casos en que la urgencia o im
portancia de las telecomunicaciones de las instituciones espe
cializadas justifique la aplicación de un trato especial a sus 
telegramas o comunicaciones telefónicas,
Resuelve:

Que cuando alguna institución especializada de las Nacio
nes Unidas manifieste al Consejo de Administración su deseo 
de obtener privilegios especiales para sus telecomunicaciones, 
justificando los casos particulares en que considere necesario 
un trato especial, el Consejo de Administración:

a) Comunique a los Miembros y Miembros asociados de la 
Unión las peticiones que a su juicio debieran ser aceptadas, y

b) Adopte una decisión definitiva sobre dichas peticiones, 
teniendo en cuenta la opinión de la mayoría de los Miembros 
y Miembros asociados, y
Encarga

al Secretario General que notifique a los Miembros y Miem
bros asociados la decisión adoptada por el Consejo.

RESOLUCION NUM. 28
Revisión eventual del art. IV, sección 11, del Convenio sobre 

privilegios e inmunidades de las instituciones especializadas
La Conferencia de plenipotenciarios de la Unión Interna

cional de Telecomunicaciones de Buenos Aires,
Considerando:

1. Que al parecer existe contradicción entre la definición 
de los telegramas y llamadas y comunicaciones telefónicas de 
Estado contenida en el anejo 2 al Convenio Internacional de 
Telecomunicaciones de Atlantic City (1947) y lo dispuesto en el 
artículo IV, sección 11, del Convenio sobre privilegios e inmu
nidades de las instituciones especializadas;

2. Que la Conferencia Internacional Telegráfica y Telefó
nica de París (1949) recomendó al Consejo de Administración 
que encargara* al Secretario General /de la Unió que comuni
case al Secretario General de las Naciones Unidas la proposi
ción de que dicha organización volviera â  considerar la revi
sión del artículo IV, sección 11, del Convenio sobre privilegios 
e inmunidades de las instituciones especializadas;

3. Que, como consecuencia de esta recomendación, se in
cluyó la proposición en el orden del día de la Cuarta reunión 
de la Asamblea General de las Naciones Unidas, y que la Sexta

Comisión de dicha Asamblea se limitó a tomar nota de la si
tuación;

4. Que la Conferencia de plenipotenciarios de Buenos Aires 
ha resuelto no incluir a los Jefes de las instituciones especiali
zadas entre .las Autoridades que. según el anejo 3 al Convenio 
de Buenos Aires, pueden enviar telegramas, hacer llamadas y 
celebrar comunicaciones telefónicas de Estado, y
Reconociendo

la conveniencia de que se invite a las Naciones Unidas a 
realizar un nuevo estudio del problema,
Encarga

al Secretario General de la Unión que pida al Secretario 
General de las Naciones Unidas que comunique a la Octava 
reunión de la Asamblea General de dicha organización la opi
nión de esta Conferencia de que debe revisarse el art. IV, sec
ción 11, del Convenio sobre privilegios e inmunidades de las 
instituciones especializadas, en vista de la decisión adoptada.

RESOLUCION NUM. 29
Financiación de la Conferencia Extraordinaria de  

Radiocomunicaciones por la Administración de los Países Bajos
La Conferencia de plenipotenciarios de la Unión Interna

cional de Telecomunicaciones de Buenos Aires,
Considerando:

1. Que la Administración de los Países Bajos financió los 
trabajos preparatorios de la Conferencia Extraordinaria de 
Radiocomunicaciones que hubiera debido celebrarse en La Haya 
en 1950, y

2. Que dicha Administración no ha exigido intereses por las 
sumas anticipadas a tal fin,
Expresa

su reconocimiento a la Administración de los Países Bajos, y 
Encarga

al Secretario General que comunique esta Resolución a la 
Administración de los Países Bajos.

RESOLUCION NUM. 30
Relativa al Acuerdo de la Conferencia Administrativa  

Extraordinaria de Radiocomunicaciones. Ginebra, 1951

La Conferencia de plenipotenciarios de la Unión Internacio
nal de Telecomunicaciones de Buenos Aires.
Reconociendo:

1. Que algunas disposiciones del Acuerdo de la Confe
rencia Administrativa Extraordinaria de Radiocomunicaciones 
(C. A. E. R.. Ginebra, 1951) podrían considerarse en disere 
pancia con el art. 47 del Reglamento de Radiocomunicaciones 
de Atlantic City y con la resolución adoptada .n Atlantic City 
relativa a. la participación de los Miembros de la Junta Inter
nacional de Registro de Frecuencias en los trabajos de la 
Junta Provisional de Frecuencias, y

2. Que es necesario eliminar todo género de dudas al res
pecto;
Considerando:

1. Que el orden del día propuesto por el Consejo de Admi
nistración para la C. A. E. R. fué aceptado por la mayoría 
de los Miembros de la Unión;

2. Que en los puntos 2. 3 y 5 tíel referido orden del día 
está implícitamente entendido que el Reglamento de Radioco
municaciones y la resolución relativa a la participación de los 
Miembros de la Junta Internacional de Registro de Frecuencias 
en los trabajos de la Junta Provisional de Frecuencias podrían 
revisarse siempre que fuere necesario;

3. Qué se invitó a las Administraciones a enviar a la Junta 
Internacional de Registro de Frecuencias proposiciones relati
vas a estos puntos del orden del día, y que las mismas fueron 
comunicadas a todos los Miembros de la Unión, y

4. Que el Acuerdo de la, C. A. E. R ha sido firmado por 
63 Miembros de la Unión,
Resuelve:

Que cuando aparezca discrepancia entre disposiciones del 
Acuerdo de la Conferencia Administrativa Extraordinaria de 
Radiocomunicaciones y otras del Reglamento de Radiocomuni
caciones de Atlantic City o de la resolución adoptada en At
lantic City relativa a la participación de los Miembros de la 
Junta Internacional de Registro de Frecuencias en los trabajos 
de la Junta Provisional de Frecuencias, se considere a estas 
últimas reemplazadas por las del Acuerdo.

RESOLUCION NUM. 31
Inclusión de Irak en la zona europea definida en el Reglamento 

de Radiocomunicaciones
La Conferencia de plenipotenciarios de la Unión Internacio

nal de Telecomunicaciones de Buenos Aires,
Después de examinar la petición de Irak (Documento nú

mero 409) relativa a la inclusión de dicho país en la zona euro-
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pea definida en el núm. 107 del Reglamento de Radiocomuni-
caciones, y
Considerando:

1. Que, dada la situación geográfica de Irak, es más lógico 
y práctico que se incluya a dicho país en la zona europea, en 
lugar de la zona africana:

2. Que una estrecha cooperación entre Irak y los países 
vecinos de la zona europea tendría especial importancia en la 
preparación de planes de asignaciones de frecuencias para 
las estaciones de radiodifusión por ondas medias de dicha 
zona, y

3. Que la participación de Irak en las conferencias europeas 
de radiodifusión facilitaría tal cooperación,
Invita*

1. A la próxima Conferencia Administrativa de Radiocomu
nicaciones a que examine la posibilidad de incluir a Irak en 
la zona europea definida en el Reglamento de Radiocomuni
caciones. y

2. A la Junta Internacional de Registro de Frecuencias a 
que preste a Irak una ayuda especial para resolver ios proble
mas de frecuencias que puedan plantearse como consecuencia 
de su actual exclusión de la zona europea.

RESOLUCION NUM. 32

Conexión de determinadas regiones a la red telefónica mundial

La Conferencia de plenipotenciarios de la Unión Interna
cional, de Telecomunicaciones de Buenos Aires,
Considerando:

1. Que gran número de regiones habitadas del mundo, al
gunas de las cuales son importantes, no disfrutan aún de 
las ventajas de la red telefónica:

2. Que los intereses sociales, económicos y culturales de 
dichas regiones requieren la conexión de las mismas a la red 
internacional general:

3. Que la consecución de este objetivo plantea problemas 
de carácter técnico y económico:

4. Que ios estudios y ensayos necesarios podrían originar 
gastos considerables a cada administración, y

5. Que en la Resolución núm. 247/CA7 del Consejo de Ad
ministración se encomienda al C. C. I. F. y al C. C. I. R. la 
realización d  ̂ un estudio sobre la conexión del Oriente Medio 
y de Asia Meridional a la red europea,
Encarga

al C. C. I. F. y ai C. C. I. R. que lleven a cabo un estudio 
conjunto con la finalidad de formular recomendaciones acerca 
de los medios adecuados, teniendo en cuenta los factores téc
nico y económico, para conectar a la red telefónica mundial 
las regiones que todavía no están conectadas.

RESOLUCION NUM. 33

Indemnización diaria  a los miembros del Consejo 
de Administración

La Conferencia de plenipotenciarios de la Unión Interna
cional de Telecomunicación de Buenos Aires,
Resuelve:

Fijar en 80 francos suizos por dia, reducidos a 30 francos 
suizos por día ourante los viajes por aire o por mar, la indem 
nización diaria pagadera por la Unión a ios miembros del Con
sejo de Administración para cubrir los gastos de subsistencia 
en que necesariamente incurran, como consecuencia de ios tra
bajos del Consejo, las personas designadas para integrarlo de 
conformidad con las disposiciones del art. 5 del Convenio de 
Buenos Aires.

RESOLUCION NUM. 34

Acuerdos entre la Unión Internacional de Telecomunicaciones 
y diversos Gobiernos

La Conferencia de plenipotenciarios de la Unión Interna
cional de Telecomunicaciones de Buenos Aires,

Autoriza
al Consejo de Administración para concertar, en nombre 

de la Unión, todos los acuerdos necesarios con el Gobierno 
de la Confederación Suiza y con otras autoridades guberna
mentales, en lo que se refiere a las relaciones entre la Unión, 
sus organismos y su personal, de una parte, y la Confederación 
Suiza o la autoridad gubernamental de cualquier país en que 
la Unión hubiere de ejercer sus actividades, de otra.

RECOMENDACION NUM. 2

Contratación del 'personal de la Unión

La Conferencia de plenipotenciarios de la Unión Inter
nacional de Telecomunicaciones de Buenos Aires,
Considerando:

1. El apartado 4 del art. 8 del Convenio:
2. Los gastos que acarrea a la Unión la contratación sobre 

una base geográfica, y
3. Que tal contratación se impone únicamente para ciertos 

empleos,
Recomienda:

" Que, en principio, sólo sé consideren de carácter interna
cional, a los efectos de la contratación del personal, los em
pleos de las categorías superiores a la 4

RECOMENDACION NUM. 2

Libre trasmisión de las informaciones
La Conferencia de plenipotenciarios de la Unión Interna* 

cional de Telecomunicaciones de Buenos Aires,
. Vistos:

1. La Declaración Universal de los Derechos del Hombre 
aprobada por la Asamblea General de las Naciones Unidas 
el 10 de diciembre de 1948, y

2. Los artículos 28, 29 y 30 del Convenio Internacional de 
Telecomunicaciones de Atlantic City, y
Teniendo en cuenta

el noble principio de la libre transmisión de las informa
ciones,
Recomienda

a los Miembros y Miembros asociados de la Unión que fa
ciliten la libre, trasmisiórj de las informaciones por los ser
vicios de telecomunicación.

RECOMENDACION NUM 3

Aplicación de una tarifa telegráfica especial a los prisioneros 
de guerra y a los civiles internados en tiempo de guerra

La Conferencia de plenipotenciarios de la Unión Interna» 
cional de Telecomunicaciones de Buenos Aires,
Considerando:

1. Lo dispuesto en los artículos 74 y 124 de la Convención 
de Ginebra relativa al trato de los prisioneros de guerra, del 12. 
de agosto de 1949, y en Jos artículos 110 y 141 de la Con
vención de Ginebra relativa a la protección de la población 
civil en tiempo de guerra, del 12 de agosto de 1949, y

2. Lo dispuesto en el art 35 del Convenio Internacional 
de Telecomunicaciones de Buenos Aires (1952),
Recomienda a la próxima Conferencia Telegráfica y Telefónica:

1. Que considere con simpatía si puede concederse la fran
quicia telegráfica y las reducciones de tasas telegráficas previs
tas en las Convenciones de Ginebra anteriormente mencio
nadas, y, en caso afirmativo, en qué medida podría hacerse, y

2. Que introduzca, en su caso, en el Reglamento telegrá
fico internacional las modificaciones pertinentes.

V O T O
Los Miembros y Miembros asociados reconocen la conve

niencia de evitar la imposición de tasas fiscales a las tele
comunicaciones internacionales.

POR TANTO, habiendo visto y examinado los cincuenta artículos que integran dicho Convenio, así como los seis 
Anejos, su Protocolo Final, Protocolos adicionales, Resoluciones, Recomendaciones y Voto; oída la Comisión de Tra
tados de las Cortes Españolas, en cumplimiento de lo prevenido en el articulo 14 de su Ley Orgánica, vengo en apro
bar y ratificar en nombre de España, de la Zona de Protectorado de España en Marruecos y posesiones españolas 
(no aceptando consecuencia alguna de las reservas que puedan originar aumento de cuotas contributivas para el 
pago de los gastos de la Unión) cuanto en ello se dispone, en virtud del presente lo apruebo y ratifico, prometiendo



B, O, del E — Num. 315 11 noviembre 1955 6843

cum plirlo, óbsercarlo y h acer que se cum pla observe puntualm ente en todas sus partes, a cuyo fin para su m ayor 
validación  y firmeza, MANDO expedir este Instrum ento de ratificación  firm ado por Mí, debidam ente sellado y refren
dado por el in frascrito  M inistro de Asuntos Exteriores.

D ado en M adrid a tres de ju lio  de m il n ovecientos cin cu en ta  y cinco.
FRANCISCO FRANCOEl Ministro cte Asuntos Exteriores,

ALBERTO MARTIN ARTAJO

El Instrumento de Ratificación fué depositado en la Secretaría General de la Unión Internacional de Telecomunicaciones 
el día 16 de septiembre de 1955.

Lo que se hace público para conocimiento general, insertando a continuación relación de los Estados que han ratificado o 
se han adherido al Convenio y documentos conexos. ,

R A T I F I C A C I O N E S
Jslandia, 15 octubre 1953; Dinamarca, 30 octubre 1953; Japón, 30 octubre 1953; Suecia, 31 octubre 1953; Suiza, 9 noviem

bre 1953; El Salvador, C enero 1954; Australia, 22 marzo 1954; Noruega, 11 mayo 1954; Cuba, 19 mayo 1954; Israel. 10 junio 1954; 
Italia (vigente en el territorio en fideicomiso de Somalia bajo administración italiana), 10 junio 1954; Monaco. 10 junio 1954; 
Cañada, 23 junio 1954; Irlanda. 14 julio 1954; Méjico, 14 julio 1954; República Dominicana, 27 julio 1954; Luxemburgo, S agos
to 1954. Etiopía. 3 noviembre 1954; Pakistán (con reserva), 3 noviembre 1954; Egipto, 7 diciembre 1954; Corea, 28 diciembre 1954; 
China, 3 febrero 1955; República Argentina. 6 julio 1955; PaíSes Bajos (aplicable a Nueva Guinea, Surinam y Antillas neerlan
desas;, 9 mayo 1955; Protectorado francés de Marruecos y Túnez, 3 mayo 1955; Líbano, 2 junio 1955; Estados Unidos de Améri
ca y sus territorios, 27 junio 1955, India, 25 julio 1955; República Federal de Alemania, 26 julio 1955; Bélgica, 10 agosto 1955, y 
Vaticano. 3 agosto 1955.

A D H E S I O N E S

Libia, 16 octubre 1953.

G O B I E R N O  DE LA NACION

M I N I S T E R IO DE J U S T I C I A
ORDEN de 7 de noviembre de 1955 por 

la que se nombra a los señores que han 
de constituir el Tribunal censor de las 
oposiciones libres a Notarías vacantes 
en los territorios de los Colegios Nota
riales de Sevilla, Granada, Las Palmas 
y Cáceres.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 10 del vigente Re
glamento de la organización y régimen 
del Notariado, de 2 de junio de 1944, 

Este Ministerio se ha servido nombrar 
para constituir el Tribunal de oposicio
nes libres a Notarías vacantes en los te
rritorios de los Colegios Notariales de 
Sevilla, Granada, Las Palmas y Cáceres, 
acordadas convocar con esta fecha: como 
Presidente, a V. I.; en sustitución suya, 
al Subdirector de los Registros y del No
tariado. y en defecto de ambos, al De
cano d ef Colegio Notarial de Sevilla; y 
como Vocales: a los señores Decano del 
mencionado Colegio, o quien le sustituya 
reglamentariamente: a don Francisco de 
Peismaker Iba hez, Catedrático de Dere
cho Romano de la Universidad de Sevi
lla: a don Manuel Lozano Serralta, Ofi
cial Letrado del Cuerpo Facultativo ce 
esa Dirección General; a don Manuel 
Martínez de la Cueva, Registrador de ia 
Propiedad de Sanlúcar la Mayor; a don 
Hipólito Rodríguez Esteban, Notario de 
Jaén, y a don Marcos Guimerá Peraza, 
Notario de Santa Cruz de Tenerife, quien 
desempañará las funciones de Secretario; 
debiendo entenderse, por lo que se relieve 
a V. I. y al Subdirector de los Registros 
y del Notariado, en su caso, así como ai 
Oficial Iletrado de ese Centro don Ma
nuel Lozano Serralta, que el plazo de 'fil
iación de la comisión que se les confiere 
será el de un mes. señalado en el articu
lo 10 del Reglamento de Dietas y Viáti
cos aprobado por Decreto-Lev de 7 de 
julio de 1949, prorrogadle aquél, caso de 
no ser suficiente para terminar dicha co 
íiú'vrón. en la forma y por el tiempo que, 
co»no máximo, se fija en el ^artículo "e- 
P lamentarlo citado para desempeñarla, 
asi como que lft expresada comisión sefá 
ton derecho a los gastos de viaje y dietas

que les corresponda con arreglo al pre
citado Reglamento y al Decreto de 26 de 
enero de 1950, por el cual se regula ia 
aplicación de éste, y que les será abo
nada con cargo al capítulo tercero, ar
tículo séptimo, grupo cuarto y concepto 
único del vigente presupuesto de este Mi
nisterio.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y efectos consigúientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de noviembre de 1955.

ITURMENDI

limo. Sr. Director general de, los Regis
tros y del Notariado.

ORDEN de 7 de noviembre de 1955 por 
la que se nombra, en virtud de con
curso ordinario, a los señores que a 
continuación se expresan para servir 
las Notarías que se detallan.

limo. Sr.: En vista del expediente so
bre provisión de las Notarías vacantes 
comprendidas en los primero y segundo 
de los turnos señalados en el. artículo 88 
del Reglamento del Notariado, y de con
formidad con lo dispuesto en lo* 91 y 92 
del mismo Reglamento,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar para servir.las de:
1. Madrid (Desierta en 'las oposiciones 

celebradas entre Notarios), a don 
Diego Hidalgo Duran, que era de 
Getafe.

2 Mejilla (Desierta en las oposiciones
celebradas entre Notarios?, a don 
Juan Castelló Requena, que era de 
una de las de Málaga.

3 Valencia (Por jubilación forzosa de
don Vicente Ribelles Ortiz), a oon 
Ignacio Docavo Núñez, que era de 
una de las de Murcia.

1 Córdoba (Por-excedencia voluntaria 
de don Victoriano González de 
Buitrago), a don Juan Puig Láza
ro. que era de una de las de Mon- 
tilia

5. Gerona (Por traslación cié don José 
O. Adroer Calafellr. a don Cecilio 
Utrilla Alcántara, que era de una 
de-las-de Martos.

6. Sama de Langrco (Por defunción de
don Manuel de la Campa Valdés), 
a don Norberto Irigoyen Santieste- 
ban que era de Elizondo.

7. Tudela (Por traslación de don José
L u i s  Fernández Tomás), a don 
Juan José Sai a mero Resa, que era 
de una de las de Valls.

8. Grado (Por traslación de don Artu
ro Yáñez Canelo), a don Fernando 
García-Mauriño y Longoria, que 
era de Vinaroz.

9o Car bailo «Por traslación de don Ig
nacio Nart Fernández), a don Vic- 
toí Sainz-Trápaga Avendaño, que 
era de Marín.

10. Sanlúcar de Barrameda (Por trasla
ción de don Javier Gaspar Alfaro), 
a don Antonio González Palomino, 
que era de una de las de Alcalá 
la Real.

11. Linares (Por traslación de don Ma-
nue’ ele Pineda Martínez Aisa). a 
don Rosendo Ferrán Pérez, que era 
de Huércal-Overa.

12. Medina Sidonia (Por excedencia vo
luntaria de don Alfonso Bellón Re
novales), a don Eugenio Roig Ruiz, 
que era de Villafarnés.

13. Pravia (Por jubilación, por imposibi
lidad física; de don Miguel Serrano 
Martínez), a don Gregorio Lahoz 
Estevan que era de Puenteareas.

14. Peñafcsl, a don Aurelio Martín Mar
tin que era de Hoyos.

15. Beí«7220$ a don Vicente Caamaño
Fernández, que era de Soto de* 
Luiña.

16. Jarandina, a don José Antonio Gar-
cí:’. Calderón y López, que era de
Escalona.

17. Telia, a don Vicente Font Boix, que
era de Fuente la Higuera.

18. Ce Innova, á don Mariano Sánchez-
Brunete Casado, que era de La Ve-
cilla

19. Villarramiel. a don Marcelino Miguel
de la Muela Torrubiano, que era
de Herrera del Duque.
de ia Muela Torrubiano, que era

20. Mora de. Rv. bivios, a don Daniel Pa
checo Marroquín, que era de Mos- 
querueia.

21. Sos dd Rey Católico, a don Angel
Martínez Sarrión, que era de Estéril 
de Aneo.
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22. Masamagrell, a don Emilio CunillCano, que era de Moneada.23. Llerena, a don José María VieitezLorenzo, que era de Padrón.24. Ribadesella, a don Ramón FraguasMassip, que era de Tremp.25. Yeste, a don Luis García Guinea,que era de Cervera de Pisuerga.26. Alhaurín el Grande, a don José Se-queira Simón, que era de Albocácer.27. Albuñol. a don Isidro de las CagigasMartínez, en situación de excedencia voluntaria.28. Cebreros. a  don Javier Cabañas Rodríguez, que era de Gandesa.29. Hervás, a don Pedro Crespo Crespo,que era de Fermoselle.30. Villa jranea de Córdoba, a don JuanGarcía Vargas, que era de Ubrique. SI. Benabarre, a don Miguel Moraleda Merino, que era de Castroverde.

Quienes habrán de tomar posesión del cargo previos los requisitos establecidos en las disposiciones vigentes.
Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de noviembre de 1955.

ITURMENDI
limo. Sr. Director general de los Registras y del Notariado.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
ORDEN de 7 de noviembre de 1955 por la que se designan los Tribunales que han de juzgar los ejercicios de la  oposición libre convocada por Orden de 23 de mayo del corriente año (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 14 de junio siguiente) para provisión en propiedad de plazas de Médicos titulares.

limo. Sr.: Convocada oposición libre para provisión en propiedad de plazas vacantes en la plantilla del Cuerpo de Médicos titulares, con arreglo a la Orden ministerial de 16 de mayo último, y terminado el período de presentación de instancias ha de procederse a la designación de los Tribunales que han de juzgar los ejercicios, teniendo en cuenta el número de aspirantes que han solicitado tomar parte en aquélla.
Este Ministerio, ajustándose a los preceptos del artículo 123 del Reglamento de Personal de los Servicios Sanitarios Locales, de 27 de noviembre de 1953, y aceptando la propuesta formulada por el Consejo Nacional de Sanidad, ha tenido a bien disponer la constitución de tres Tribunales para juzgar los ejercicios de la oposición de provisión de plazas de Médicos titulares, convocada por Orden de esa Dirección General de 23 de mayo del corriente año (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 14 de junio), en la forma que a  continuación se expresa:

Tribunales que han de juzgar los ejercicios
Presidente: Excmo. Sr. D. Antonio Valero Navarro, Consejero Nacional de Sanidad.
Secretario: Don Andrés Díaz de Rada Pagóla, propuesto por la Dirección General de Sanidad.
Vocales:
Don Benigno Lorenzo Velázquez, por la Facultad de Medicina.
Don Guzmán Ortuño Ortuño, por el Consejo General de Colegios Médicos.

Don Juan Villarreal Casas, por la Delegación N a c i o n a l  de F. E, T. y de las J. O. N. S.
Presidente: limo. Sr. D. Aurelio Boned j Merchán, Secretario técnico de la Dirección General de Sanidad.
Secretario: Don Miguel Sol vez Aguilar, propuesto por la Dirección General de Sanidad.
Vocales:
Don Carlos Rico Avello, por la Facultad de Medicina.
Den Luis Contreras Pozas, por el Consejo General de Colegios Médicos.
Don Antonio Elias Cabanzón, por la Delegación N a c i o n a l  de F. E. T. y de las J. O. N. S.
Presidente: limo. Sr. D. Gerardo Clavero del Campo, Secretario del Consejo Nacional de Sanidad.
Secretario: Don Manuel González Ferradas, propuesto por la Dirección General de Sanidad.
Vocales:
Don Oscaf Piñerúa Fernández, por* la Facultad de Medicina.
Don Juan Magdaleno Germán, por el Consejo General de Colegios Médicos.
Don José María Milicua Milicua, por la Delegación Nacional de F. E. T. y de las J. O. N. S.

S u p l e n t e s
Don Eugenio Pastor Krauel, por la Dirección General de Sanidad.
Don Felipe Pallardo, por la Facultad de Medicina.
Don Antonio Vaquero Hernández, por el Consejo General <|e Colegios Médicos.
Don Julio Iglesias Puga, por la Delegación N a c i o n a l  de F. E. T. y ' de las J. O. N. S.
Don Jesús Molinero Manrique, por la Dirección General de Sanidad.
Don Antonio Estades, por la Facultad de Medicina.
Don Alvaro Aguirre de Cárcer, pór el Consejo General de Colegios Médicos.
Don Aniceto Ruiz Castillejos, por la Delegación Nacional de F. E. T. y de las J. O. N. S.
Don Diego Hernández Pacheco, por la Dirección General de Sanidad.
Don Manuel Zarapico, por la Facultad de Medicina.
Don Juan José Iveas Sema, por el Consejo General de Colegios Médicos.
Don Mateo Alvargonzález Valdés, por la Delegación Nacional de F. E. T. y de las J. O. N. S.
En caso de ausencia de los miembros de un Tribunal serán sustituidos por los de los demás Tribunales, y en su defecto, por los designados con carácter de suplentes, no pudiendo actuar el Tribunal, en ningún caso, con menos de cuatro miembros.
Los Tribunales acordarán la fecha de comienzo de los ejercicios, pudiendo adoptar los acuerdos necesarios para el más perfecto desarrollo de las oposiciones.
Lo comunico a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dias guarde a  V. I. muchos años.
Madrid, 7 de noviembre de 1955.

PEREZ GONZALEZ 
limo» Sr. Director general de Sanidad.

ORDEN de 7 de noviembre de 1955 por la que se dictan normas sobre la  intervención en asuntos criminales y  administrativos de los funcionarios de la Policía Gubernativa que posean la  cualidad de Letrados.
Excmo. Sr.: Ha llegado a conocimiento de este Ministerio, por distintos conductos. la actuación de algunos de los componentes en servicio activo del Cuerpo General de Policía que por su condición de Letrados intervienen directa o indirectamente en asuntos de índole criminal o administrativa, a quienes se les atribuye que obtienen tales intervenciones por el ejercicio de su profesión en Brigadas, Comisarías o en las oficinas de esa Dirección General de Seguridad.Es lamentable comprobai que a pesar de lo dispuesto, en el Reglamento orgánico del citado Cuerpo, en el que de una forma terminante se recoge en el caso 19 del artículo 611 la prohibición de ta les actividades; lo expuesto en la Orden circular de ese Centro directivo de 9 de junio de 1941, ampliada en las de 25 de octubre y 13 de noviembre de igual año; el Decreto de 28 de junio de 1946 aprobando el Estatuto General de la Abogacía (Sección 3.a—Compatibilidad); nuevamente en la Orden general de esa Dirección fecha 2 de junio de 1948, y, por último, en el Decreto-lev de 13 de mayo d e l a ñ o  actual sobre incompatibilidades de funcionarios de la Administración Civil del Estado, puedan tener lugar actos de la expresada naturaleza, que en nada benefician los prestigios del Cuerpo.Como por otra parte no se ha tenido constancia en este Ministerio de la incoación de expediente alguno que a requerimiento de algún funcionario que se encontrase en las circunstancias anteriormente expuestas se haya instruido de conformidad con lo dispuesto en el caso primero del artículo primero del Decreto- ley de Incompatibilidades ya citado, y por otra parte quedan incumplidos los casos segundo y cuarto del mismo,Este Ministerio ha tenido a bien disponer:Primero. — Queda prohibida la actuación en todo el territorio nacional, en asuntos de índole criminal o administrativa relacionada con el funcionamiento de la Dirección General de Seguridad, a cuantos componentes de la Policía Gubernativa ostenten la cualidad de Letrados.Segundo.—Los funcionarios afectos a los Cuerpos que constituyen la citada Policía Gubernativa que actualmente se encuentren colegiados y que simultaneen su actividad profesional como Letrados con la correspondiente en su respectivo Cuerpo formalizarán una declaración jurada en la que h a rá n . constar la esfera de sus actividades cómo tales y el enterado del contenido de la presente disposición.Tercero.—Caso de estimarse por quien le afecte lo anteriormente consignado que su actividad como Letrado puede desr envolverla sin menoscabo de la correspondiente como funcionario de la Policía Gubernativa, deberá, en el improrrogable plazo de quince días, solicitar la instrucción del correspondiente expediente, para que así se declare a tal efecto; y Cuarto.—Como consecuencia, en lo sucesivo se precisa encontrarse en las situaciones de jubilado o excedente voluntario para poder intervenir en los asuntos a que se hace mérito en el primero de los casos expuestos.Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid, 7 de noviembre de 1955.

PEREZ GONZALEZ
Excmo. Sr. Director general de Seguridad.
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M I N I S T E R I O  
D E E D U C A C I O N  N A C I O N A L
ORDEN de 24 de septiembre de 1955 por 

la que se concede prórroga de vida ofi
cial docente a don Marcel Víctor Four
vel Bozalongo Profesor adjunto de la 
Escuela del Magisterio de Logroño.
limo. Sr.: Vista la instancia de don 

Marcel Víctor Fourvel Bozalongo, Profe
sor adjunto de la Escuela del Magisterio 
de Logroño, solicitando continuar en su 
cargo hasta completar los, veinte años de 
servicios;

Resultando que el señor Fourvel cum
plirá en 2 de diciembre próximo la edad 
de setenta años, reglamentaria para la 
jubilación forzosa, y que en dicha fecha 
sólo contará con diecinueve años once 
meses y dos días de servicios con habe
res detallados en los presupuestos;

Resultando que según dispone el ar
tículo 88 del Reglamento de 7 de septiem
bre de 1918. los funcionarios que al lle
gar a la edad de jubilación forzosa tu
vieran más de diez años y menos de vein
te de servicios podrán continuar desem
peñando su cargo hasta completar este 
tiempo, debiendo instruirse todos los años 
expediente de capacidad;

Resultando que el señor Fourvel remi
te todos los documentos que determina 
el número 2 de la Orden de la Presiden
cia del Gobierno de 28 de febrero de 1955, 
y que acredita con certificado médico que 
se encuentra en las debidas condiciones 
físicas e intelectuales para el normal ejer
cicio de su profesión;

Considerando que el señor Fourvel se 
halla dentro de lo determinado en el re
ferido artículo 88 del Reglamento de 7 
de septiembre de 1918, y que según justi
fica con certificado médico se encuentra 
en las debidas condiciones para continuar 
al frente de su cargo.

Este Ministerio, de acuerdo con la Ase
soría Jurídica ha resuelto conceder a 
don Marcel Víctor Fourvel Bozalongo, 
Profesor adjunto de la Escuela del Ma
gisterio de Logroño, la prórroga de vida 
oficial docente hasta completar los vein
te años de servicios, haciéndose constar 
esta resolución en el título administrati
vo del interesado.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de septiembre de 1955.

RUIZ-GIMENEZ
limo Sr. Director general de Enseñanza 

Primaria.

ORDEN de 7 de octubre de 1955 por la 
que se concede prórroga de vida ofi
cial docente a don Andrés Lago Cizur-
Goñi, Profesor especial de «Religión» 
de las Escuelas del Magisterio de San
tiago.
limo. Sr.; Vista la instancia de don 

Andrés Lago Cizur-Goñi, Profesor espe
cial de «Religión» de las Escuelas del Ma
gisterio de Santiago, solicitando le sea 
concedida ampliación de vida oficial, por 
haber cumplido la edad reglamentaria 
de setenta años el día 20 de junio úl
timo ;

Resultando que según la hoja de ser
vicios y títulos que acompaña, el señor 
Lago Cizur-Goñi ha desempeñado el car
go de Profesor especial de «Religión» de 
las Escuelas del Magisterio de Santiago 
desde el día 1 de mayo de 1940, fecha de 
su posesión, cargo para el que fué nom
brado en propiedad;

Visto el Reglamento de 7 de septiem
bre de 1918 y el de 21 de noviembre de 
1927;

Considerando que según se establece en 
este último, los Profesores de Escuelas 
Normales habrán de ser jubilados for
zosamente al cumplir los setenta años 
de edad;

Considerando que se según se estable
ce en el artículo 88 del Reglamento de I 
7 de septiembre de 1918, los funcionarios , 
que al llegar a la edad de la jubilación i 
forzosa, que tuvieran más de diez años 
y menos de veinte de servicios, podrán 
continuar desempeñando sus cargos has
ta completar este tiempo, previo expe
diente de capacidad, que deberá instruir
se todos los años;

Considerando que tales preceptos pue
den serle aplicados al señor Lago Cizur- 
Goñi, que en la fecha de su jubilación 
cuenta con quince años un mes y veinte 
días de servicios con carácter definitivo, 
dotado con sueldo detallado en los pre
supuestos de este Departamento;

Considerando que justifica con certifi
cado médico que no padece defecto físi
co alguno, encontrándose en perfecto es
tado de salud, y, por tanto, apto para el 
trabajo, como asimismo el informe favo
rable, de los Directores de las Escuelas, 

Este Ministerio, de conformidad con 
el informe de la Asesoría Jurídica, ha 
acordado autorizar a don Andrés Lago 
Cizur-Goñi, Profesor Especial de «Reli
gión» de las Escuelas del Magisterio de 
Santiago, para continuar desempeñando 
su cargo, por contar con más de diez años 
de servicios en propiedad y menos de vein
te, hasta completar este tiempo, debiendo 
contársele los servicios a partir del día 
20 de junio último, fecha en que .el inte
resado cumplió la edad reglamentária pa
ra la jubilación forzosa, por no haber in
terrumpido el desempeño de su cometido 
y continuar en el mismo en esta fecha; 
todos los años incoará expediente de ca
pacidad, haciendo constar esta resolu
ción en el título administrativo.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de octubre de 1955.

RUIZ-GIMENEZ
limo, Sr. Director general de Enseñanza 

Primaria.

ORDEN de 29 de octubre de 1955 por 
la que se jubila, por haber cumplido la 
edad reglamentaria, al Catedrático de 
la Escuela Superior de Arquitectura de 
Barcelona don Antonio Darder y Marsá.
limo. Sr.: Cumplida por don Antonio 

Darder y Marsá, Catedrático de la Escuela 
Superior de Arquitectura de Barcelona, la 
edad reglamnetaria para su jubilación el 
día 28 del corriente,

Este Ministerio ha resuelto declarar ju
bilado. por edad, desde la indicada fecha, 
al señor Darder y Marsá, con el haber 
pasivo que por clasificación le corresponda.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de octubre de 1955.

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr. Director general de Enseñanzas 

Técnicas.

ORDEN de 3 de noviembre de 1955 por 
la que se resuelve el recurso de  
reposición interpuesto por don Antonio Ga
llego Tena, como Alcalde Presidente 
del Ayuntamiento de Castuera (Bada
joz), contra Orden ministerial de 11 de 
junio de 1955, que desestimó el recurso 
de alzada interpuesto por ese Ayunta
miento.
limo. Sr.: Visto el recurso de reposi

ción interpuesto por don Antonio Galle
go Tena, como Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de Castuera (Badajoz), 
contra Orden ministerial de 11 de junio 
de 1955, que desestimó el recurso de al
zada interpuesto por ese Ayuntamiento;

Resultando que la Dirección General de 
Enseñanza Primaria, con fecha 22 de ju
nio de 1954, declaró el derecho de la 
Maestra de aquella localidad doña Luisa 
Martín Calvo al percibo de la indemni
zación correspondiente y por falta de vi
vienda con cargo, ál Ayuntamiento de

Castuera desde abril de 1950 en que la 
I interesada reclamó del . mismo, por no
l tener a su disposición la primitiva entre-
i gada, hasta 31 de diciembre de 1953, de

biendo poner a su disposición de la mis
ma una vivienda o, en su defecto, acre
ditarle la indemnización desde dicha fe
cha. 9on cargo al Estado por la Delega
ción Administrativa,

Resultando que contra el precedente 
acuerdo de la Dirección General de En
señanza Primaria, el Ayuntamiento inter
puso recurso de alzada, que fué deses
timado por Orden ministerial de 11 de 
junio de 1955, en el sentido de que el Mu
nicipio debía indemnizar a la señora Mar
tín Calvo o, en su caso, adjudicarla vi
vienda, v contra cuya resolución inter
pone el presente recurso de reposición, 
en el que reproduce los argumentos es
grimidos en su alzada;

Visto el Estatuto General del Magis
terio de 24 de octubre de 1947 y demás 
disposiciones de general aplicación;

Considerando que en el presente recur
so el Ayuntamiento de Castuera no alega 
ningún nuevo fundamento que desvirtúe 
la realidad de los hechos demostrados en 
la alzada y que evidencian el derecho de 
la Maestra señora Martin Calvo a per
cibir a cargo del Municipio la vivienda 
reconocida en el artículo 176 del Estatu
to General del Magisterio o, en su caso, 
al no poder cumplir con lo establecido 
en este precepto, entra en juego lo dis
puesto en el artículo 177, de la indemniza
ción correspondiente en metálico que su
pla la • anterior obligación, por cuyo mo
tivo procede mantener en todas sus par
tes la Orden ministerial recurrida, y, en 
consecuencia, desestimar el recurso for
mulado por el Ayuntamiento de Cas
tuera,
. Este Ministerio ha resuelto desestimar 
el presente recurso. •

Lo digo a V. I. para su conociminto 
y efectos.

Dios guarde, a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de noviembre de 1955.

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr. Subsecretario de este Departa

mento.

ORDEN de 3 de noviembre de 1955 por 
la que se resuelve el recurso de repo
sición interpuesto por don José María 
Aléu Padreny, contra Orden ministerial 
de 1 de julio de 1955 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 20), por la 
que se le concede el reingreso en el 
servicio activo como Profesor numera
rio de Escuelas de Peritos Industria
les y se le adjudica provisionalmente 
plaza vacante en la de Tarrasa, impo
niéndole la obligación, para obtener car
go definitivo, de tomar parte en el 
primer concurso que se anuncie de es
tos Profesores numerarios.
limo. Sr.: Visto el recurso de reposi

ción interpuesto por don José María Aléu 
Padreny contra Orden ministerial de 
1 de julio de 1955 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 20), por la que se le 
concede el reingreso en el servicio acti
vo como Profesor numerario de Escue
las de Peritos Industriales y se le ad
judica provisionalmente plaza vacante en 
la de Tarrasa, imponiéndole la obliga
ción, para obtener cargo definitivo, de 
tomar parte en el primer concurso que 
se anuncie de estos Profesores numera
rios;

Resultando que el señor Aléu Padreny, 
Profesor numerario por oposición de Ma
temáticas de la Escuela de; Peritos Indus
triales de Bilbao, solicitó la excedencia 
voluntaria en su cargo, obteniéndola por 
un período de tiempo superior a un año 
e inferior a diez por Orden ministerial 
de 31 de octubre de 1949;

Resultando que en 15 de abril de 1955 
el señor Aléu solicitó el reingreso en su 
cargo de Profesor numerario, presentan
do nueva solicitud en 10 de mayo si
guiente. en la que hacia constar que, de



6846 11 noviembre 1955 B. O. del E.- N úm. 315

acuerdo con la Orden de la Presidencia 
de 28 de diciembre de 1954 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 3 de enero 
de 1955) para ejecución de la Ley de 
Funcionarios de 15 de Julio de 1954, pro
cedía que se demorase su reingreso nas- 
ía  tanto no se produzca vacante de su 
fílase en la Escuela de Peritos Industria
les de Tan-asa;

Resultando que al producirse efectiva
mente la vacante del grupo primero 
«Matemáticas», de la Escuela de Tarrasa, 
por jubilación forzosa de su antiguo ti
tular don Luis G. Castellá Lloverás,

Este Ministerio acordó, por Orden mi
nisterial de 1 de julio de 1955 (BOLE
T IN  OFICIAL DEL ESTADO del 20). 
conceder el reingreso al señor Aléu Pa- 
drény, adjudicándole provisionalmente la 
plaza de Matemáticas vacante en la Es
cuela de Tarrasa, pero imponiéndole ul 
mismo tiempo ia obligación, para obte
ner destino definitivo, de tomar parte 
en el primer concurso que se anuncie de 
estos Profesores numerarios, siendo esta 
Orden ministerial, y precisamente en las 
aspectos que se acaban de detallar, la 
que impugna el hoy recurrente;

Vistos la Ley de 27 de julio de 1918, 
Ley de 15 de julio de 1954, Orden de la 
Presidencia de 28 de diciembre de 1954 
♦ BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
3 de enero de 1954), Decreto de 21 de ju
lio de 1955 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 9 de agosto) y demás dis
posiciones de general aplicación;

Considerando que la cuestión que plan
tea este recurso se contrae a saber si la 
Orden impugnada al adjudicar' la plaza 
al recurrente con carácter de provisional 
y al imponer la obligación de tomar par
te en el próximo concurso para ’ograr 
plaza defintiva. contradice lo que sobre 
reingreso de excedentes se dispone en 
los artículos 19 y 20 de la Ley de 15 de 
julio de 1954, sobre funcionarios públicos, 
y aclaración hecha por la Presidencia de 
28 de diciembre de 1954;

Considerando que en la citada Ley de 
15 de julio de 1954 esrá claro que no se 
prejuzgan en absoluto los sistemas de 
provisión de vacantes de plazas determi
nadas que rigen en algunos cuerpos del 
Estado, especialmente en los de carácter 
docente, pues al reconocer el derecho ai 
reingreso del excedente, cosa que tam
bién hacia de análoga forma la Ley de 
Funcionarios Públicos de 1918, nó sé ha 
venido a derogar el sistema alternativo 
de oposición y concursq establecido para 
í?asos como el presente; sin que la Or
den de la Presidencia de 28 de diciem
bre de 1954, alegada por el recurrente, 
tenga otro alcance que el que determi
na cómo se ha de producir el reingreso i 
cuando los aludidos sistemas no estén 
establecidos;

Considerando que la interpretación de 
¿a Ley de i5 de julio de 1954 que se aca
ba de propugnar es la correcta, como lo 
prueba el hecho de que por Decreto de la 
Presidencia de 21 de julio de 1955 (BO
LETIN  OFICIAL DEL ESTADO de 9 
de agosto), la Presidencia del Gobierno 
há acomodado a la antedicha Ley la si
tuación del Profesorado de Escuelas Es
peciales de Ingenieros y Peritos depen
dientes de Educación Nacional, cuyo ar
tículo primero viene precisamente a le
gitimar la manera cómo este Ministerio 
lia procedido en el caso del 5>eñor Aléu 
Padreny; es decir, conceder primero un 
destino' provisional al excedente que so
licitara el reingreso y reconocer el siste- 
/na 4áe concurso para conseguir la adju
dicación definitiva; sin que quepa el ar
gumento de que este Decreto sé ha dio- 
{ado con posterioridad a la Orden mi
nisterial que se impugna, pues esta cla
ro su carácter meramente interpretativo 
de la Ley de 15 de julio de 1.954, en v ir- ' 
nid de las facultades que la Presidencia 
del Gobierno tiene para é '\

Este Ministeriu ha desestimar
proseóte recurso*

i Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de noviembre de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 3 de noviembre de 1955 por
la que se revuelve el recurso de repo
sición interpuesto por doña Aurora
Fernández Puente contra Orden minis
terial de 10 de mayo de 1955.

limo. Sr.: Visto el recurso de reposi
ción interpuesto por doña Aurora Fer
nández Puente contra Orden de 10 de 
mayo de 1955, que transcribe la relación 
definitiva de Profesores adjuntos interi
nos de Institutos de Enseñanza Media 
para realizar las pruebas pertinentes;

Resultando que por doña Aurora Fer
nández Puente se solicitó, con fecha 20 
de enero de 1954, al amparo de la Or
den ministerial de 3 de diciembre de 
1953. por estimarse acogida a lo en ella 
dispuesto, tomar paite a realizar las 
pruebas previstas para los Profesores ad
juntos interinos de los Institutos de En
señanza Media, y examinada la docu
mentación que acompañaba a su ínstam 
cia por la Sección de Institutos, al no 
reunir las condiciones exigidas para rea
lizar las mencionadas ‘ pruebas, en la Or
den ministerial de 22 de junio de 1954 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
1 de julio), en su apartado tercero y con 
el número 23. quedó excluida la recu
rrente por no contar con los ocho años 
de servicios exigidos en la Orden minis- 

1 terial de convocatoria, sin que contra tal 
exclusión la señora Fernández Puente en
tablara reclamación alguna;

Resultando que publicada la Orden mi
nisterial de 21 de enero de 1955 (BO
LETIN OFICIAL DEL, ESTADO de 3 de 
febrero), aclaratoria de la estimación de 
los servicios prestados por los Profesores 
adjuntos interinos respecto al tiempo, ia 
señora Fernández Puente, con fecha 28 
de febrero de 1955, reitera su petición al 
objeto de ser admitida a realizar las re
petidas pruebas, y en la Orden ministe
rial de 10 de mayo de 1955, al publicar 
la relación definitiva de estos Profeso
res, no se consignó a la recurrente, pol
lo que interpone el presente recurso de 
reposición con fecha 21 de junio de 1955, 
en el sentido de que se le incluya a la 
recurrente a la práctica de los correspon
dientes ejercicios;

Vistos el Decreto de 25 de septiembre 
de 1953, Ordenes ministeriales de 3 de 
diciembre de 1953, 22 de julio de 1954, 
2,1 de enero y 10 de mayo de 1955 y de
más disposiciones de general aplicación;

Considerando que el problema a dilu
cidar en el presente recurso se contrae 
a la estimación del tiempo de servicios 
prestados por la recurrente como Profe
sora adjunta interina, al objeto de tomar 
paite en las pruebas determinadas por 
ia Orden ministerial de 3 de diciembre 
dé 1953, y de iodos los antecedentes se 
desprende que la señora Fernández Puen
te no reúne las condiciones exigidas en 
el apartado d> del artículo segundo del 
Decreto de 25 de septiembre de 1953, acla
rado por la Orden ministerial de 21 de 
enero del corriente año, en la que se 
preceptúa quq tales aspirantes deberán 
tener cumplidos los ocho años de servi
cios, dentro del plazo señalado en la 
Telen ministerial de 3 de diciembre de 

1953. tiempo mínimo que no alcanza la 
recurrente, por cuya razón se la excluyó 
en la Orden ministerial de 22 de jimio 
de 1954, sin que además formulara nin
guna reclamación contra la misma, que 
fuá consentida por la recurrente» razón

t

por la que procede desestimar ia pieteñ- 
sión deducida en ei presente recurso.

Este Ministerio ha resuelto desestimar 
el presente recurso.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. L muchos aüot¿. 
Madrid 3 de noviembre de 1955.

KOTZ-GIMENEZ

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

M I N I S T E R I O  D E T R A B A J O
ORDEN de 29 de octubre de 1955 por la 

que se autoriza la fusión de la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Mahón 
con la Caja de Pensiones para la Vejez 
y de Ahorros de Cataluña y Baleares.

limo. Sr.: Visto el escrito que conjun
tamente han elevado a esta Ministerio 
ia Caja de Pensiones para la Vejez y 
de Ahorros de Barcelona y la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Mahón 
solicitando se autorice la fusión de am
bas Instituciones, mediante la transfe
rencia a la primera del activo y pasivo 
de la segunda, con los derechos y obli
gaciones correspondientes.

Vistos asimismo el informe de la Sec
ción de Cajas de Ahorro y el de la Jun
ta Consultiva de estas Instituciones.

Teniendo en cuenta que ninguna de 
las citadas Instituciones se halla en li
quidación ni se perjudica ni gravan los 
derechos de ios imponentes, cumpliéndo
se, por tanto, las condiciones exigidas en 
el artículo 12 del Estatuto regulador de 
las Cajas Generales de Ahorro, de 14 de 
marzo de 1933, para llevar a efecto la 
fusión que pretenden,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1/' Que se autorice a ia Caja de Pen
siones para la Vejez y de Ahorros de Ca
taluña y Baleares para que se haga car
go del activo y pasivo de la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Mahón, 
con todos los derechos y obligaciones co
rrespondientes.

2.° Que se cancele ía inscripción hoy 
existente de Ja Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Mahón en el Registro es
pecia: de Cajas de Aho/To de este Mi
nisterio.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 29 de octubre de 1955.

GIRON DÉ VELASCO 

limo. Sr. Director general de Previsión, •

ORDEN de 3 de noviembre de 1955 por la 
que se aclara la de 17 de diciembre 
de 1947 sobre honorarios de Facultativos 
y personal sanitario de los Servicios de 
Tocogivecologm del Seguro de Enfer
medad.

limo. Sr.: La Orden de este Ministerio 
de 17 de diciembre de 1947 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 23 de enero 
siguiente) dispone en ia norma octava d<* 
su articulo 5.° que los honorarios de los 
Facultativos y demás personal sanitariu 
de ios Servicios de Tocoginecología serian 
abonaaos trimestralmente, tanto por la 
Caja Nacional como por las Entidades 
Colaboradoras del mismo.

Habiéndose producido algunas solicitu
des interesando que se reduzca dicho pla
zo trimestral de percepción de honorarios, 
y pareciendo atendibles las razones aie- fiadaa.
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Este Ministerio se tía servido disponer:
Articulo I o La norma octava del ar

tículo 5.° de la Orden de 17 de diciembre 
de 1947 quedará redactada en la siguiente 
forma •

«Los honorarios a percibir por los Fa
cultativos del apartado c) del articulo 1." 
y por las Matronas a su servicio se abo
narán por acto médico o de asistencia, 
efectuándose la liquidación de los mismos 
mensualmente.»

Art. 2.° Se faculta a la Dirección Ge
neral de Previsión o a la Jefatura Nacio
nal del Seguro Obligatorio de Enfermedad. 
,en su caso, para adoptar las medidas que 
exija la ejecución de lo dispuesto.

Art 3.̂  Se deroga lo que se oponga a 
lo prevenido en la presente Orden minis
terial

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de noviembre de 1955.

GIRON DE VELASCO 

Ilmo. Sr. Director general de Previsión.

ORDEN de 3 de noviembre de 1955 por 
la que se aclaran las de 18 de febrero 
de 1953 y 2 de diciembre de 1954 aprobando 

Reglamentos de Ambulatorios y 
Residencias del Seguro de Enfermedad.

Ilmo. Sr.: Las Ordenes comunicadas 
del Ministerio de Trabajo de 18 de fe* 
brero de 1953 y 2 de diciembre de 1954. 
aprobando los Reglamentos de los Am
bulatorios y Residencias del Seguro Obli
gatorio de Enfermedad, disponen ambas 
en su artículo 12 que al personal facul
tativo que disfrute licencia por enferme
dad y esté sujeto 'al régimen del Seguro 
Obligatorio de Enfermedad se le apli
carán las prestaciones económicas del 
mismo y no las dispuestas en el Regla
mento de Servicios Sanitarios de 20 de 
enero de 1948, y habiendo producido al
gunas dificultades la aplicación de dichos 
preceptos en orden al régimen establecido 
para la retribución de enfermeras del 
citado Seguro, para solventarlas.

Este Ministerio se ha servido disponer 
Artículo 1.° El personal de Enferme

ras del Seguro Obligatorio de Enferme
dad tendrá 'derecho a licencia en caso 
de enfermedad, debidamente comprobada, 
mientras dure la misma. 

t En el primer mes disfrutará la totali
dad de sus emolumentos; en el tiempo 
que resta hasta las treinta y nueve se
manas, a contar desde el principio de la 
licencia, percibirá la mitad. Transcurri- 

. das las treinta y nueve semanas y hasta 
que se cumpla el año dp baja por enfer
medad, conservará solamente derecho a 
la reserva del puesto, y si tuviera nom
bramiento definitivo quedará en situa
ción de excedencia forzosa pasado este 
plazo.

Será condición indispensable para el 
reingreso que haya padecido enfermedad 
durante más de un año, y poseer aptitud 
física debidamente comprobada para el 
ejercicio profesional.

En el caso de que su nombramiento 
fuese definitivo tendrá derecho preferea 
te para ocupar vacante en el primer con
curso que se convoque en la localidad 
donde actuaba Si el nombramiento tu
viera carácter provisional conservará la 
preferencia que le conceden las escalas 
y disposiciones vigentes para los futuros 
concursos.

Art 2.° Las Instituciones de que de
penda el personal citado abonarán al 
mismo durante el primer mes de enfer
medad continua o discontinua, dentro de 
cada año, contado a partir de la inicia
ción del primer proceso, las cantidades 
necesarias para completar la totalidad 
de sus emolumentos sobre la prestación 
económica que les abone el Seguro Obli- 
gátorio de Enfermedad.

Art. 3.a Lo prevenido en ios articulo* 
que preceden será de aplicación a las 
Comadronas nombradas para prestar mis 
servicios exclusivamente en las Residen
cias sanitarias del Seguro Obligatorio de 
Enfermedad.

Art. 4.° Se deroga expresamente ei 
apartado c) del artículo 12 dé las Orde 
nes comunicadas de 26 de enero y 18 ae 
febrero de 1953.

Art. 5.° Se faculta a la Dirección Ge
neral de Previsión o a la Jefatura Na
cional del Seguro Obligatorio de Enfer
medad. en su caso, para dictar las nor
mas complementarias o aclaratorias que 
exija la ejecución de lo dispuesto.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 3 de noviembre de 1955.

GIRON DE VELASCO 

Ilmo. Sr. Director general de Previsión.

ORDEN de 3 de noviembre de 1955 por 
la que se aclara la de 12 de julio de 
1951 en relación con los Servicios sanitarios 

del Seguro de Enfermedad.

Ilmo. Sr.: La Orden de 12 de julio de 
1951. dictada para desarrollar el artícu
lo 160 del texto refundido de 19 de fe
brero de 1946 y el 67 del Reglamento de 
Servicios Sanitarios del Seguro Obligato
rio de Enfermedad, de 20 de enero de 
1948. ha suscitado al ser aplicada algu
nas dificultades, que es conveniente re
solver

Asimismo procede aue se premie la la
bor de los Farmacéuticos que por su ac
tuación en el citado Seguro hayan co
laborado eficazmente al desarrollo y con
solidación del mismo.

A tai objeto, este Ministerio ha tenido 
a bien disponer:

Artículo primero.—Los servicios extra
ordinarios que los Farmacéuticos reali
cen con ocasión dq la prestación farma
céutica c en faVbr del desarrollo y con
solidación del Seguro Obligatorio de En
fermedad. en su aspecto sanitario o so
cial, podrán ser objeto de distinción ho
norífica.

La Jefatura Nacional del Seguro Obli
gatorio de Enfermedad, a instancia de 
la Inspección Nacional de Servicios Sa
nitarios o del Consejo General de Cole
gios Farmacéuticos, incoará a tal efec
to el oportuno expediente, en el que se 
recojan además cuantos antecedentes y 
circunstancias se estimen pertinentes, ele
vándose. una vez concluso, a la Dirección 
General de Previsión para la* resolución 
que proceda 

Artículo segundo.—Sin perjuicio de la 
responsabilidad penal o reglamentária 
en que incurra el Farmacéutico o titular 
de Oficina de Farmacia en la dispensa
ción de recetas del Seguro Obligatorio de 
Enfermedad, la Dirección General de 
Previsión podrá sancionar cualquier in
fracción • que dichos facultativos cometan 
en orden a sus obligaciones para con el 
Seguro.

Artículo tercero—Se considerará falta 
sancionable todo acto imputable a mala 
fe, ánimo ilícito de lucro o negligencia 
dpi farmacéutico que origine una pertur
bación asistencial económica o adminis
trativa al Seguro o a sus beneficiarios.

Artículo cuarto.—Las faltas se clasifi
carán en leves, graves y muy graves.

Se considerarán faltas leves las que. 
originadas por negligencia del farmacéu
tico o por incumplimiento de las órdenes 
emanadas de los Organos rectores del 
Seguro, produzcan en el mismo una per
turbación administrativa.

Serán faltas graves las que den origen 
a un perjuicio asistencial o económico al 
Seguro o a sus beneficiarios.

Serán faltas muy graves las infraccio
nes que causen un perjuicio asistencial

o de orden económico de extraordinaria 
trascendencia.

Articulo quinto.—La reincidencia en 
faltas leves se calificará como grave y 
la reincidencia en las graves, como muy 
grave

Artículo sexto.—Las faltas leves pres
cribirán para el cómputo de la reinci
dencia. al año de la fecha de ser impues
ta la sanción.

Articulo séptimo.—Las sanciones a im- 
ponei serán •

a) Amonestación privada.
b) Amonestación pública.
c) Inhabilitación para despachar re

cetas del Seguro Obligatorio de Enferme
dad por un plazo de uno a tres meses.

d) Inhabilitación para despachar re
cetas del Seguro Obligatorio de Enferme
dad por un plazo de tres meses a veinte 
años.

e) Inhabilitación definitiva para el 
despacho de recetas del Seguro Obliga
torio de Enfermedad.

Artículo octavo.—Las faltas leves se co
rregirán con las sanciones de los aparta
dos a), b) y c) del artículo anterior; las 
graves, con la sanción del apartado d), y 
las faltas muy graves, con la del apar
tado e)

Artículo noveno. Para determinar la 
duración de la- sanción a imponer dentro 
de los límites que se señalan en el ar
tículo séptimo se tendrán en cuenta las 
siguiente* circunstancias:

a) El trastorno en la asistencia.
b) El daño causado al beneficiario.
c) El oerjuicio económico irrogado a! 

Seguro o a sus beneficiarios: y
d) La perturbación administrativa oca

sión ada
Artículo décimo.—El fallecimiento del 

farmacéutico extinguirá la sanción de in
habilitación que pesare sobre la farmacia 
de ia que fuere titular.

Artículo undécimo.—P a r a  sancionar 
cualquiera de las infracciones en que in
curran los farmacéuticos en sus relacio
nes con el Seguro Obligatorio de Enfer
medad. será preceptivo incoar expediente 
con arreglo a lo dispuesto en los artícu
los siguientes.

Artículo décimosegurido.—El expediente 
se iniciará en todo caso por acta de in
fracción que será levantada por un Ins
pector Farmacéutico del Seguro Obliga
torio de Enfermedad. Una copia del acta 
se entregará al farmacéutico o persona 
que se encuentre al frente de la oficina 
de farmacia, quien deberá ’firmár el re
cibí haciéndolo en su lugar dos testigos 
idóneos en caso de negativa.

Artículo décimotercero.— Ingresada el 
acta en la Jefatura Provincial del Segu
ro de Enfermedad, el Jefe provincial nom
brará Juez instructor ,a un Inspector far
macéutico, o. en su defecto, a un Inspec
tor Médico del Seguro, quien asistido por 
un Secretario que dé fe de las actuacio
nes ordenará la práctica de cuantas di
ligencias estimare pertinentes para com
probar ios hechos o actos que se impu
ten al presunto infractor. En todo caso 
deberá ser oído el inculpado.

Artículo décimocuarto.—El J u e z  ins
tructor a la vista de las actuaciones, y 
teniendo en cuenta la trascendencia de 
los hechos, podrá solicitar de la Jefatura 
Nacional del Seguro Obligatorio de En
fermedad la inhabilitación provisional de 
la Farmacia de que se trate para el des
pacho de recetas del Seguro, a reserva 
del resultado del expediente. El tiempo 
que la Farmacia estuviere suspendida 
provisionalmente servirá de abono en ca
so de ser sancionada. . -

Artículo décimoquinto.—Ralizadas 1 a s 
diligencias ordenadas, el Juez instructor 
pasara al presunto infractor un pliego 
de cargos, que éste deberá contestar en el 
plazo improrrogable de ochó días natu
rales contados a partir del siguiente al. 
de la. notificación, aduciendo los argu
mentos y proponiendo las pruebas que ea-
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time conducentes a su mejor defensa. La 
no contestación al pliego de cargos en 
tiempo hábil se reputará como aceptación 
tácita de ia veracidad de los mismos.

Artículo décimosexto.—Recibido el plie
go de descargos, el Juez instructor orde
nará la práctica de las pruebas propues
tas o las rechazará por improcedentes, 
fundamentando la adopción de esta me
dida.

Artículo decimoséptimo.—Concluso e 1 
expediente a juicio del instructor, lo ele
vará por medio del Jefe provincial, den
tro del cuarto día, Con informe-resumen 
de lo actuado., a la Jefatura Nacional del 
Seguro Obligatorio de Enfermedad.

Artículo décimoctavo.—La Jefatura Na
cional del Seguro Obligatorio de Enfer
medad podrá disponer la ampliación de 
las pruebas o la práctica de las diligen
cias que considere precisas para un me
jor conocimiento de los hechos.

Artículo décimonoveno.—Evacuadas las 
actuaciones reguladas en los artículos 
precedentes, la Jefatura Naciohal ded 
Seguro Obligatorio de Enfermedad dará 
vista del expediente, durante cinco días, 
a la Inspección Nacional de Servicios Sa
nitarios y al Consejo General de Cole
gios Farmacéuticos, quienes emitirán in
forme en el termino de diez días natu
rales.

Artículo vigésimo.—Completo el expe
diente, la Jefatura Nacional del Seguro, 
en propuesta razonada, lo elevará a la 
Dirección General, de Previsión para su 
resolución definitiva.

Artículo vigésimo primero.—Cuando de 
los hechos probados se deduzca la co
misión de un delito se enviará a la Ju
risdicción competente testimonio de lo 
actuado o el original del expediente, si 
aquélla lo reclamase.

Artículo vigésimo segundo.—Contra la 
resolución definitiva del expediente dic
tada por la Dirección General de Previ
sión cabrá el recurso de alzada regulado 
por los artículos 38 y siguientes del Re
glamento de procedimiento administra
tivo del Ministerio de Trabajo, aprobado 
por Decreto dé 2 de abril de 1954.

Artículo vigésimo tercero.—La duración 
del expediente no deberá exceder de cua
tro meses, contados a partir de la fecha 
en que se levantó el acta de infracción.

Artículo vigésimo cuarto.—La inhabili
tación para la dispensación de recetas 
del Seguro Obligatorio de Enfermedad, 
impuesta de acuerdo con la presente Or
den, afectará a las farmacias donde los 
hechos punibles se realizaron. Los cam
bios de propiedad no producirán ningún 
efecto respecto al cumplimiento de la 
sanción, salvo lo dispuesto en los artícu- . 
los décimo y vigésimo quinto.

Artículo vigésimo quinto.—El farmacéu
tico sobre cuya farmacia pese la sanción 
de inhabilitación podrá traspasarla a otro 
facultativo; pero dicha sanción continua
rá en vigor hasta cumplir la mitad del 
tiempo señalado para la misma, si en el 
momento del traspaso no hubiere trans
currido ya. El adquirente podrá optar en
tre continuar cumpliendo la sanción de 
inhabilitación o satisfacer una multa 
equivalente al diez por ciento del impor
te de las recetas del Seguro que hubieran 
podido dispensarse durante el tiempo que 
falte para completar aquélla. Para el 
cálculo de la multa servirá de módulo el 
importe de las recetas facturadas al Se
guro Obligatorio de Enfermedad por la 
farmacia sancionada en el año anterior 
a la fecha de iniciación del expediente. 
En los casos de inhabilitación definitiva 
se* considerará a estos efectos que la du
ración de la sanción es de veinticinco 
años

Artículo vigésimo sexto.—Si en la loca
lidad no existiese más farmacia que la 
que se sanciona, o su inhabilitación ori
ginase un trastorno para la buena mar
cha del Seguró, o perjudicase a sus bene
ficiarlos. la Dirección Generái de Previ- 
pión, a propuesta de la Jefatura Nacio

nal del Seguro Obligatorio de Enferme
dad, podrá sustituir tal inhabilitación por 
una sanción económica equivalente al 
diez por ciento del importe de las rece
tas del Seguro que hubieran podido dis
pensarse durante el tiempo señalado en 
la resolución sancionadora. Para el cálcu
lo de la sanción económica servirá de 
módulo el importe de las recetas factu
radas al Seguro por la farmacia sancio
nada en el año anterior a la fecha de ini
ciación del expediente. En los casos de 
inhabilitación definitiva se considerará a 
estos efectos que la duración de la san
ción es de veinticinco años.

Artículo vigésimo séptimo.—El cincuen
ta por ciento del importe de las sanciones 
económicas impuestas con arreglo a lo 
dispuesto en esta Orden se destinará a 
los fines de la Orden comunicada de 29 
de noviembre de 1952, y el cincuenta por 
ciento restante al Colegio de Huérfanos 
de Farmacéuticos.

Artículo vigésimo octavo.—Se autoriza 
a la Dirección General de Previsión pa
ra que dicte las normas complementa
rias que exija la ejecución de lo dis
puesto.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Primera.—Los farmacéuticos actualmen

te sancionados con inhabilitación para 
el despacho de recetas del Seguro Obli
gatorio de Enfermedad que hayan adqui
rido su Farmacia en traspaso estando ya 
sancionada; podrán acogerse a lo dispues
to en el artículo vigésimo sexto, solici
tándolo de la Dirección General de Pre
visión. En estos casos no será preciso que 
se haya cumplido la mitad de la san
ción.

Segunda.—Los preceptos de esta Or
den. si les fueran más favorables, serán 
de aplicación a los farmacéuticos actual
mente sancionados con arreglo a la Or
den de 12 de julio de 1951, y a solicitud 
de los mismos.

DISPOSICION FINAL
Se deroga la Orden de 12 de julio de 

1951 y cuantos preceptos se opongan a 
lo dispuesto en la presente.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de noviembre de 1955.

GIRON DE VELASCO 

limo. Sr. Director general de Previsión.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
ORDEN de 2 de noviembre de 1955 por 

la que se resuelve el concurso de tras
lado en el Cuerpo de Ayudantes In
dustriales.

limo. Sr.: Visto el concurso de tras
lado anunciado en el BOLETIN OFICIAL 
DEL FSTADO de fecha 25 del pasado 
mes de septiembre para cubrir las vacan
tes de Ayudantes Industriales existentes 
en las Delegaciones de Industria que en 
el mismo se relacionan, así como las re
sultas que en el mismo se produzcan, 

Este Ministerio, una vez estudiadas las 
instancias presentadas, y de acuerdo con 
el artículo 10 del Reglamento orgánico 
del Cuerpo de Ayudantes Industriales, de 
17 de noviembre de 1931, ha tenido a bien 
conferir los siguientes destinos:

A la Delegación de Industria de Valen
cia. don Luis de Arana Bilbao; a la de 
Barcelona, don Felipe Fuentes de la Ri- 
va; a la de Valladolid, don Augusto Vi
llar Gómez, y & ia dt Burgos, don José 
Miguel González Quevedo.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento ;/ demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de noviembre de 1955.—Por 

delegación, A. Suárez
limo. Sr. Director general de Industria.

ORDEN de 7 de noviembre de 1955 por 
la que se declara jubilado, por cum
plir la edad reglamentaria, al Auxiliar 
Mayor Superior del Cuerpo de Auxiliares

 a extinguir don Antonio Santa 
María Merlo.

limo. Sr.: De conformidad con io pre
venido en el artículo 49 del Estatuto de 
las Clases Pasivas del Estado, de 22 de 
octubre de 1926, y en la Ley de 27 de di
ciembre de 1934,

Este Ministerio ha tenido a bien decla
rar jubilado, con el haber que por clasi
ficación le corresponda, al Auxiliar Ma
yor Superior del Cuerpo de Auxiliares a 
extinguir de este Departamento, don An
tonio Santa María Merlo, cuyo funciona
rio deberá cesar, causando baja en el ser
vicio activo, el día 18 del corriente mes, 
en que cumple la edad reglamentaria.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de noviembre de 1955.—Por 

delegación, A. Suárez.
limo. Sr. Subsecretario de Industria.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 31 de octubre de 1955 por la 

que se concede el pase a la situación 
de excedencia voluntaria al Auxiliar de 
segunda clase doña Teresa Alonso 
Montes.

lim o.. Sr.: Vista la instancia de doña 
Teresa Alonso Montes, Auxiliar de segun
da clase de la escala auxiliar del Cuer
po de Administración Civil de este De
partamento, en situación de «supernu
merario» por prestar sus servicios en el 
Patrimonio Forestal del Estado, en sú
plica de que se le conceda la exceden
cia voluntaria,

Este Ministerio, de conformidad con el 
informe de la Subdirección general del 
Patrimonio Forestal del Estado y con 
lo dispuesto en los artículos noveno, apar
tado b), y 15 de la Ley de 15 de julio 
de 1954, ha íesuelto conceder al citado 
funcionario, con efectos del díá 24 de los 
corrientes, la excedencia voluntaria por 
un período no menor de un año.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de octubre de 1955.—Por de

legación, Alfredo Cejudo.
limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE COMERCIO
ORDEN de 8 de noviembre de 1955 por 

la que se concede la excedencia vo
luntaria al Auxiliar de Oficinas en 
propiedad de la Escuela Oficial de 
Náutica y Máquinas de Barcelona do
ña Odilia Fernández-Maquieira y Fer
nández-Maquieira.

limo. Sr.: Vista la instancia presenta
da por el Auxiliar de Oficinas en propie
dad de la Escuela Oficial de Náutica y 
Máquinas de Barcelona doña Odfiia Fer
nández-Maquieira y Fernández-Maquieira,



B. O. del E.—Núm. 315 11 noviembre 1955 6849

en solicitud de que se le conceda el pase 
a la situación de excedencia voluntaria, 
por asuntos familiares, este Ministerio, 
de conformidad con lo propuesto por esa 
Subsecretaría de la Marina Mercante, ha 
tenido a bien declarar a dicho funciona
rio en situación de excedente voluntario, 
en las condiciones que determina el apar
tado B) del artículo noveno y el artículo 
quince de la Ley de 15 de julio de 1954 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nü- 

* mero 197. del 16-7-54).
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de noviembre de 1955.—Por 

delegación, el Subsecretario de la Marina 
Mercante. Juan J. de Jáuregui.

N limo. Sr. Subsecretario de la Marina 
Mercante.— Sres. ...

M I N IS T E R IO  
DE INFORMACIÓN  Y T U R I S M O
ORDEN de 26 de octubre de 1955 por la 

que se clasifican y regulan los servi
cios de Régimen Interior de las emi
soras de Arganda del Rey.
limo. Sr.: El Decreto de 20 de julio de 

1954 estableció una zona de seguridad y 
protección radiodifusora del Complejo ra
dial de Arganda del Rey, en vista de las 
razones de seguridad, administrativas, de 
defensa nacional y de carácter técnico, 
que concurren en las instalaciones de 
aquella localidad, cuya conservación y ex
plotación están encomendadas a este De
partamento que precisa reorganizar, a la 
vista de la importancia adquirida por di
cha Zona, los Servicios de la misma y de
terminar el modo en que se han de ejer
cer las facultades a cada uno de ellos en
comendadas para el mejor funcionamien
to interno y la más clara delimitación de 
la competencia de los funcionarios que 
han de dirigirlos, así como la directa ads
cripción de los que desarrollen los tra
bajos auxiliares.

Y a tal efecto, este Ministerio, en uso 
de las atribuciones que le confiere el ar
tículo 11 del mencionado Decreto, ha te
nido a bien disponer:

Artículo 1.° Todos los Servicios de las 
Emisoras dp A re arda del Rey se clasifi
carán, a efectos de aplicación de esta 
Orden, en Servicios Técnicos, Servicios 
Administrativos y Servicios de Seguridad.

Art. 2.° Los Servicios Técnicos tendrán 
como Jefe inmediato los Ingenieros en
cargado de las distintas emisoras, quie- 

, nes dependerán directamente, en todo lo 
referente a su trabajo profesional, del In
geniero Jefe de la Sección Técnica de la 

N Dirección General de Radiodifusión.
Art. 3.° Los Servicios Administrativos f estarán regidos por el Intendente de las 

Emisoras de Arganda del Rey, que de
penderá directamente de la Secretaría Ge
neral de Radiodifusión.

Art. 4.° Los Servicios de Seguridad es
tablecidos en el Decreto de 19 de agosto 
de 1954, estarán a cargo del Destacamen
to del Benemérito Cuerp de la Guardia 
Civil, encargado de la vigilancia de la 

' Zona de Seguridad y Protección Radiodi
fusora. El citado Destacamento, dentro 
di la subordinación jerárquica y discipli
naria a sus Jefes superiores que le corres
ponda, recibirá las instrucciones pertinen
tes de la Dirección General de Radiodi
fusión, a través .del Intendente, en todo 
lo que afecte a la seguridad dentro de los 
recintos de las Emisoras, por ser éste res
ponsable del mantenimiento del orden an- ! 
te la propia Dirección General. \

Art. 5.° Los Ingenieros encargados, de 
las distintas emisoras de Arganda del Rey, 
tendrán como función primordial la di
rección técnica de las mismas, y concre
tamente:

1.° La explotación y entretenimiento 
de la Emisora propiamente dicha y sus 
instalaciones anejas.

2.° Central térmica dé reserva e ins
talaciones anejas.

3.° Las instalaciones de transporte, 
transformación y distribución de energía 
eléctrica en alta y baja tensión.

4.° Antenas, contrantenas, casetas de 
acoplamiento y líneas de radiofrecuencia,

5.° Instalaciones megafónicas.
6.° Instalaciones microfónicas.
7.° Instalaciones de refrigeración.
8.° Instalaciones de defensa contra in

cendios.
9.° Líneas de enlace . mandos a dis

tancia.
10. Talleres mecánicos, talleres de elec

tricidad.
11. Laboratorio de Radio.
12. Cualquiera otra de naturaleza téc

nica.
Art. 6.° El cumplimiento de los Ser

vicios enumerados en el artículo anterior, 
se efectuará por el personal técnico des
tinado para tal fin, el cual dependerá, 
dentro de su especialización, del Inge
niero encargado de la Emisora. Como tal 
Jefe organizará y propondrá los turnós 
de servicio, cambios de los mismos, per
misos, aumentos o disminución de jor
nada, horas extraordinarias, etc., y todos 
cuantos trabajos sean necesarios para el 
mejor desarrollo del servicio que tiene en
comendado.

Art. 7.° Los Servicios administrativos 
estarán bajo la Jefatura directa del In
tendente, quien dispondrá de vivienda en 
el recinto del Complejo radial, y tendrá 
como misión fundamental:

a) Todo lo relativo a viviendas, cami
nos y jardines, así como su conservación.

b) Instalaciones de riegos, servicios de 
calefacción, fontanería, carpintería, sumi
nistro de carbón, leña y agua potable, ex
plotación de los huertos, economato y 
cantina. -

c) Servicios sanitarios y de transporte 
del personal y sus familias.

d) Organización de los deportes y es
pectáculos de entretenimiento de los em
pleados.

e) Almacén de materiales de fontane
ría, carpintería, limpieza, sanitarios, etc., 
y de todos los útiles necesarios para el 
cumplimiento de los servicios asignados.

f) Llevar el movimiento de existencias 
del almacén dfe materialés de instalación, 
válvulas electrónicas y repuestos varios 
de las emisoras.

g) Depósitos de cumbustibles, lubrifi
cantes y aceites para transformadores.

h) Mantenimiento de la moralidad e 
higiene dentro del recinto de las Emiso
ras.

i) Relaciones con el Capellán y la Pa
rroquia.

j) Cualesquiera otras de naturaleza 
análoga.

Art 8.° Dependerán directamente del 
Intendente los fontaneros, carpinteros, al
bañiles, jardineros, calefactores, vigilan-, 
tes, ordenanzas, peones y mozos, limpia
doras, encargados de almacén, personal 
administrativo y el personal técnico de 
las Emisoras, cuando no se trate de asun
tos o actividades que dependan directa
mente de los Ingenjeros encargados de 
las Emisoras.

Art. 9.° Los Servicios no enumerados 
en los artículos anteriores y el personal 
no incluido en las categorías menciona
das en los artículos sexto y octavo, se- 

. rán clasificados por la Dirección Gene
ral de Radiodifusión en los grupos que 

i se considere oportuno, • teniendo en cuen- 
I a su especial misión.

Art. 10. Las dudas que surjan en el 
ejercicio de las funciones reguladas en 
esta Orden, deberán someterse a examen 
y resolución de la Dirección General de 
Radiodifusión.

Lo que digo a VV. II. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 26 de octubre de 1955.

ARIAS-SALGADO
limos. Sres. Subsecretario de este Depar

tamento y Director general de Radio
difusión.

ADMINISTRACION C E N T R A L
MINISTERIO DE JUSTICIA

D ir e c c ió n  G e n e r a l d e  lo s  R eg istros 
y del Notariado

Anunciando oposiciones libres a Notarías
vacantes en los territorios de los Co
legios Notariales de Sevilla, Granada,
Las Palmas y Cáceres.

Vacantes en los territorios de los Co
legios Notariales de Sevilla, Granada, Las 
Palmas y Cáceres las Notarías que a con
tinuación se enumeran, y que con arre
glo a lo dispuesto en el artículo 88 de los 
Reglamentos del Notariado, de 8 de agos
to de 1935 y 2 de junio de 1944, han co
rrespondido al turno de oposición libre 
en los Colegios Notariales establecido en 
el citado artículo reglamentario, se anun
cia su provisión para esta convocatoria, 
en la cual se comprenden también todas 
aquellas vacantes que. pertenecientes a 
los mencionados Colegio^, se produzcan 
hasta el día en que termine el último 
ejercicio de estas oposiciones y correspon
dan o se destinen al mismo turno de opo
sición libre en los Colegios Notariales es- 

' tablecido en el precitado artículo, confor
me dispone el 21 de1 vigente Reglamento 
del Notariado.

Las oposiciones se celebrarán en el Co
legio Notarial de Sevilla, en virtud dé lo 
que dispone el artículo quinto del vigente 
Reglamento del Notariado, y los aspiran
tes a las mismas deberán presentar sus 
instancias a la Junta Directiva del expre
sado Colegio, con estricta sujeción a lo 
establecido por el artículo octavo del re
petido Reglamento, dentro de los treinta 
días naturales, contados desde el siguien
te al de la inserción de esta convocatoria 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
y expresar en aquélla las Notarías que 
pretenden y el orden con que las prefie
ran, sin perjuicio de complementarlas en 
tiempo oportuno si se adicionaran otras 
vacantes, de conformidad asimismo con 
lo dispuesto en el artículo 21 antes citado.

Las Notarías vacantes que se compren
den en esta convoctoria de oposiciones son 
las siguientes:

Colegio de Sevilla
1. Algeciras.
2. Baena.
3. El Castillo de las Guardas.
4. Puebla de Guzmán.
5. Paradas.
6. Luque.

, 7. Espejo.
8. Villa del Río.
9. Bornos.

10. Grazalema.
11. Moguer.
12. Algodonales.
13. Alcalá de los Gazules.

Colegio de Granada
1. Pinos Puente.
2. Sorbas.
3. Fiñana.
4. Gaucín.
5. Albánchez.
6. Lubrín.
7. Serón.
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Colegio de Las Palmas
1. Puerto de Cabras
2. Granadilla.
3. San Sebastián de la Gomera.
4. Valverde de la Isla de Hierro.

Colegio de Cáceres
1. Las Brozas.

Con las instancias se presentarán los 
documentos prevenidos en el artículo oc
tavo del repetido Reglamento: debiendo 
los solicitantes satisfacer en la Secretaría 
del Colegio Notarial de Sevilla los dere
chos de examen, que para esta convoca
toria se filan en 250 pesetas, con arreglo 
al penúltimo párrafo del artículo 25 del 
Decreto-Ley de 7 de Julio de 1949 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
día 12).

El primer ejercicio de estas oposicio
nes. a que se refiere el artículo 16 del 
vigente Reglamento del Notariado, refor
mado por Decreto de 30 de noviembre de 
1945. se verificará con arreglo al programa 
redactado por esta Dirección General en 
9 de 1ulio de 1945. v publicado en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 14 de 
septiembre del mismo año.

Madrid, 7 de noviembre de 1955.—El Di
rector general. José Alonso Fernández.

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N  

Dirección General de Sanidad

Rectificando la convocatoria de concurso 
de antigüedad en el Cuerpo de Practi
cantes titulares publicada en el BOLE
TÍN OFICIAL DEL ESTADO de 7 de 
octubre pasado.

Anunciado en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 7 de octubre de 1955 
concurso de antigüedad o precación en el 
Escalafón del Cuerno de Practicantes de 
Asistencia Pública Domiciliaria oara pro
veer en propiedad todas las plazas va
cantes hasta el 6 de junio de 1955 se 
han observado algunas omisiones y erro
res materiales en la relación de vacantes, 
por lo que procede su rectificación, para 
general conocimiento, en la forma si
guiente:

Practicantes femeninos Puericultores

PRIMERA CATEGORIA
Ciudad Real

Tomelloso (Distrito 4.°). queda elimi
nada de este grupo, pasando al tumo de 
Practicantes de A3isténcia Pública Do
miciliaria.

Pontevedra

Marín (Distrito 2.°), queda eliminada 
en este grupo, pasando al turno de Prac
ticantes de Asistencia Pública Domici
liaria.

Tarragona

Reus (Distrito 3.°). queda eliminada de 
.este grupo, pasando al tumo de Practi
cantes de Asistencia Pública Domiciliaria.

Tumo de Practicantes de Asistencia 
Pública Domiciliaria

PRIMERA CATEGORIA
Se anuncia para su provisión la pla

za de:
Ribadavia (Orense).
Bermeo (Vizcaya). Distrito 2.°
Se pasan para su p r o v i s i ó n  á este 

tumo;

Tomelloso (Ciudad Real). Distrito 4.°
Marín (Pontevedra). Distrito 2.°
Reus (Tarragona). Distrito 3.°
Alfamate y agregado (Málaga) queda 

eliminada del concurso.
La vacante que dice: Llanera (Bada

joz). Distrito 3.°: debe decir: Llerena (Ba
dajo*). Distrito 3.°

CATEGORIA SEGUNDA
Villares del Saz y agregado (Cuenca) 

queda eliminada del concurso.
La Estrella y agregado (Toledo) queda 

eliminada del concurso.
Zaragoza, barrio de Alfocea, queda eli

minada del concurso.
Se anuncia para su provisión:
Santoña (Santander).

TERCERA CATEGORIA
Se anuncia para su provisión:
Biscarrués y agregado (Huesca).
Alcaucín (Málaga).
Guijuelo (Salamanca).
La vacante que dice: Manguilla (Bada

joz): debe decir: Maguiga (Badajoz).
La vacante que dice: Castillo de la Jara 

(Toledo): debe decir: C a m p i l l o  de la 
Jara (Toledo).

La vacante que dice: Sestrica y agre
gados (Zaragoza): debe decir: Sestrica y 
agregado (Zaragoza).

CUARTA CATEGORIA
Hormigos (Toledo) queda eliminada.
Se anuncian para su provisión:
Estopiñán (Huesca).
Las vacantes que dice: Torrejoncillo 

(Cuenca): debe decir: Torrejoncillo del 
Rey (Cuenca).

QUINTA CATEGORIA
La v a c a n t e  que dice Fuentelespino 

(Cuenca); debe decir: Fuentelespino de 
Haro.

La vacante que dice La Zaira (Zara
goza): debe decir: La Zaida (Zaragoza).

Las instancias solicitando cualquiera de 
las plazas agregadas a la convocatoria o 
las que puedan tener origen por las mo
dificaciones introducidas en las afectadas 
por esta Orden serán presentadas en la 
Jefatura de Sanidad correspondiente a la 
residencia del interesado, ajustándose en 
su tramitación a lo establecido en la Or
den de 26 de septiembre, inserta en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 7 
de octubre, quedando ampliado en diez 
días hábiles el plazo de presentación de 
las solicitudes que en ella se concedía.

Madrid, 5 de noviembre de 1955.—El 
Director general, José A. Palanca.

Dirección General de Correos y 
Telecomunicación

(Telecomunicación)

Anunciando subasta para el suministro 
de cable bajo plomo de tres cuadretes.

A las doce horas del día 2 de diciembre 
de 1955, en el salón de actos del Palacio 
de Comunicaciones de Madrid, se cele
brará subasta pública para contratar el 
suministro de

11.500 metros de cable bajo plomo de 
tres cuadretes de conductores de 1,3 milí
metros de diámetro, al precio de 54.492 
pesetas el kilómetro.

Las proposiciones se presentarán en 
pliego cerrado en el acto de ia subasta, 
ante la Junta de Compras de Telecomu
nicación o Comisión en quien ésta dele
gue, a cuyo efecto se concederán cinco 
minutos, resolviéndose los empates por 
pujas a la llana durante quince minutos. 

Las proposiciones se reintegrarán con

pólizas por valor de 4.70 pesetas, y serán 
redactadas en 1a forma siguiente:

Don  domiciliado en   calle de
  número .......  en nombre propio o
en concepto de apoderado de don ...... „
que vive en .......  o como representante
legal de ..er.., domiciliado en ......  Visto
el pliego de condiciones. para contratar 
el suministro de cable bajo plomo de tres 
cuadretes para red subterránea nacional, 
me obligo a entregarlos con estricta su
jeción al mencionado pliego, a los pre
cios unitarios de ...... pesetas, lo que hat
een un total de ...... pesetas, el cual será
satisfecho por Jibramiento en firme a fa
vor de  domiciliado en ....

Madrid, .......  de   de 1955.
(Firma completa del licitador.)
Se exigirá como garantía para tomar 

parte en la subasta una fianza provisio
nal de 12.535 pesetas.

Ei pliego de condiciones económicas y 
técnicas podrá examinarse durante las 
horas hábiles de oficina, en la Sección 
de Adquisiciones de la Jefatura Princi
pal de Telégrafos (planta quinta del Pa
lacio de Comunicaciones de Madrid).

Madrid. 2 de noviembre de 1955.—El Di
rector general. Luis Rodríguez de Miguel.

4.499—A. C.

Patronato Nacional Antitu
berculoso

Anunciando subasta para las obras de 
vidriería en el Sanatorio de Córdoba.

El Patronato Nacional Antituberculoso,' 
en virtud de acuerdo de su Junta Cen
tral saca a su Pasta las obras de vidrie
ría er. el Sanatorio de Córdoba.

El plazo para la toma de datos y pre
sentación de pliegos terminará a los vein
te días hábiles, contados a partir del si
guiente a: de la publicación de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO. cerrándose la admisión de plie
gos a las doce horas del último día del 
plazo indicado.

Los documentos para el estudio de la 
subasta serán:

Pliego de condiciones generales.
Pliego de condiciones facultativas. 
Presupuesto y modelo de proposición. 
Dichos documentos podrán ser exami

nados para su estudio en las Oficinas de' 
la Sección de Construcciones del Patro
nato Nacional Antituberculoso, edificio 
de la Dirección General de Sanidad (pla
za de España) en Madrid, durante los 
días laborables, desde las diez a las tre
ce horas :

Las proposiciones se presentarán, den
tro del plazo señalado, en el Registro 
General del Patronato Nacional Antitu-/ 
berculoso en dos sobres: uno, cerrado y 
lacrado, que contendrá la proposición 
económica, y otro, abierto, con los docu
mentos que se fijan en el pliego de con
diciones generales, y el resguardo que 
acredite la constitución de la fianza pro
visional en la Caja General de Depósi
tos (Hacienda), entregándose por el ci
tado Registro General del Patronato re*- 
cibo que acredite la presentación .de la 
proposición.

La fianza provisional será de cinco mil 
quinientas noventa y dos pesetas con 
ochenta y un céntimos (5.592.81).

El tipo máximo de licitación será de. 
doscientas setenta y nueve mil seiscien
tas cuarenta pesetas con sesenta y seis 
céntimos (279 640,66).

Cinco días naturales después de la 
terminación del plazo de presentación de 
pliegue y a las diez horas tendrá lugar 
en ei local designado al efecto por el 
Patronato, ante Notario, bajo la presi
dencia del Excmo. Sr. Presidente Dele
gado del Patronato Nacional Antitu
berculoso. y con asistencia del limo, se* 
ñor Secretario general de dicho Orga
nismo; Abogado del Estado, Asesor Ju-
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rídico del Ministerio de la Gobernación; 
Interventor Delegado del Ministerio de 
Hacienda y Arquitecto Jefe de la Sección 
de Construcciones del Patronato, o per
sonas en quienes deleguen, la apertura 
y lectura pública de los pliegos presen
tados de acuerdo con lo estipulado en 
eí pliego de condiciones generales.

EL plazo de terminación total de estas 
obras será de ocho meses.

Todos los gastos que origine esta su
basta serán de cuenta del adjudicatario.

Madrid 30 de mayo de 1955.—El Se
cretario general, José Fernándea-Turé- 
gano.

4.415-A. C

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Adjudicando definitivamente las obras 
que se indican a don Valentín Fernán
dez Hernández.
Este Ministerio lia resuelto adjudicar 

definitivamente las obras del «Proyecto 
de replanteo previo del abastecimiento 
de Mota del Cuervo (Cuenca)», a don 
Valentín Fernández Hernández, que se 
compromete a ejecutarlas por la canti
dad de 1.223.100 pesetas, siendo el pre
supuesto de contrata de 1.382.668,84 pe
setas y con arreglo a las condiciones es
tablecidas en los pliegos que rigen para 
esta contrata.

Lo que de Orden ministerial de esta 
lecha comunico a V. S. para su conoci
miento y efectos,, con remisión de un 
ejemplar del pliego de condiciones par
ticulares y económicas.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 31 de octubre de 1955.—El Di

rector general, Francisco García de Sola.
Si; Ordenador central de pagos.

Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas

Anunciando la subasta de las obras de 
«Tinglados números 7, 8, 9 y 10 en el 
muelle de La Luz», en el puerto de La 
Luz.
En virtud de lo dispuesto por la Orden 

dé 29 de octubre de 1955,
Esta Dirección General ha señalado el 

día 20 de diciembre de 1955, a las once ho
ras. para la adjudicación en pública su- 
basta de las obras de «Tinglados núme* 

T ios 7, 8, 9 y 10 en el muelle cié La Luz,»,
f en el puerto de La Luz. provincia de Las

Palmas, cuyo presumíoslo asciende a la 
cantidad de siete millones sesenta y seis 
mjl trescientas noventa y dos pesetas con 

a ochenta y nueve céntimos (7.066.392,89). 
La licitación se celebrara en Madrid,

en la Dirección General de Puertos y Se
ñales Marítimas, del Ministerio de Obras 
Públicas, en los términos prevenidos por 
lá .Instrucción de 11 de septiembre de 
1886, Real Orden de 30 de octubre de 1907, 
Ley de Administración y Contabilidad de 
la. Hacienda Pública de 1 de julio de 1911 
x demás disposiciones vigentes, hallándo
se de manifiesto para conocimiento del 
público el presupuesto, condiciones y pla
nos correspondientes en dicho Ministerio 
v .en la Junta de Obras de los Puertos de
I.a Luz y Las Palmas.

"He admitirán proposiciones en el Nego- 
cádo correspondiente del Ministerio de 
Obras Publicas, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta 
lás trece lascas del día 13 de diciembre

de 1955, y en la Jefatura de Obras Pú- j 
« blivas de Las Palmas, en el mismo día y 
j hora de las doce.
| Las proposiciones, ajustadas al modelo 
adjunto, se redactarán en castellano y 
se extenderán en papel sellado de sexta 
clase (4,70 pesetas), debiendo presentarse 
en pliego cerrado, en cuya portada se 
consignará que la licitación corresponde 
a esta contrata.

A la vez. pero por separado y a la vis
ta, deberá presentarse con cada pliego el 
oportuno resguardo justificativo de haber 
constituido del modo que previene la re
ferida Instrucción y el pliego de condicio
nes particulares y económicas la garantía 
que se requiere para tomar parte en la 
licitación, por un importe de cien* mil 
seiscientas sesenta y tres pesetas con no
venta y tres céntimos (100.663,93), can
tidad que ha de consignarse en metálico, 
en efectos de la Deuda Pública o en cual
quier ot ra clase de valores que tengan le
galmente concedido este privilegio, a los 
tipos asignados por las disposiciones vi
gentes y acompañando al resguardo, en 
su caso, la póliza de adquisición de los 
valores, suscrita por Agente de Cambio 
v Bolsa.

Igualmente deberá acompañar a cada 
proposición, debidamente leg a liz a d o s , j 
cuando proceda, y también por separado 
y a la vista;

1.0 Documento de identidad del lid
iador.

2.*'* Documentos que acrediten la per
sonalidad del mismo, si actúa en nombre 
de otro. _3.0 Tratándose de Empresas, Compa
ñías o Sociedades, además de la certifica
ción relativa a incompatibilidades que de
termina el Real Decreto de 24 de diciem
bre de 1928, documentos que justifiquen, 
su existencia legal e inscripción en el Re
gistro Mercantil, su capacidad para cele-

¡ brar el contrato y los que autoricen al fir
mante de la proposición para actuar en 
nombre de aquélla, debiendo estar legiti
madas las firmas de las certificaciones co
rrespondientes.

Si concurre alguna entidad extranjera 
debe acompañar certificado de legalidad 
de la documentación que presente refe
rente a su personalidad, expedida, bien 
por el Cónsul de España en la nación de 
origen o bien por el Cónsul de esa na
ción en España.

4." Declaración, para las personas na
turales, y certificación, en el caso de Em
presa, de no estar comprendidos en nin
guna de las incompatibilidades que, para 
contratar con el Estado, establece el ar
tículo 48 de la Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública,

ü.v Justificación de hallarse al corrien
te en el pago de los seguros sociales y 
contribución industrial o de utilidades.

6.° Cuantos otros documentos se re
quieran en el pliego de condiciones par
ticulares y económicas como necesarios 
para tomar parte en la licitación de esta 
contrata.

En el caso de que resultasen dos o mas 
proposiciones iguales se verificará en el 
acto' licitación por pujas a la llana, du
rante él término de quince minutos, en
tre los licltadores de aquellas proposicio
nes. y si terminado dicho plazo subsis
tiese la igualdad la adjudicación se de- 

, cidirá por medio de sorteo.
Madrid, 5 de noviembre de 1955.—El 

Director general. G. Pérez Conesa,
Modelo de pnomsicióN

Don .....    con residencia en .......
provincia de  ...... . calle de .........   nu
mero ..... . según documento de identidad
número ......  expedido púr .........   ente
rado del anuncio publicado en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del día .....
de ........  y de las Condiciones y requisi
tos que se exigen para lá adjudicación en 
pública subasta de las obras; de «Tingla

dos números 7, 8, 9 y 10 en eí muelle" dé" 
La Luz», en el puerto de La Luz, provin
cia de Las Palmas, se compromete a to
mar a su cargo la ejecución de las mis
mas. con estricta sujeción a ios expresa
dos requisitos y condiciones, por la can
tidad de.........

| (Aquí La proposición que se haga, ad- 
| mitiendo o mejorando, lisa y llanamente, 

el tipo fijado Se advierte, además, que 
será desechada toda proposición en que 
no se exprese claramente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente a la 
ejecución del as obras, así como toda 

| aquella en que se añada alguna cláusula.) 
Asimismo se compromete a que las re

muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio y catego
ría, empleados en las obras, por jornada 
legal de trabajo y por horas extraordina
rias, no sean inferiores a los tipos legal
mente establecidos.

(Fecha y finia del proponente) 
4.501—O.

Anunciando' la subasta de las obras de 
«Dos almacenes en el muelle de la seg

unda rama del dique Nordeste», en 
el puerto de Melilla.
En virtud de lo dispuesto por la Orden 

de 29 de octubre de 1955,
Esta Dirección General ha señalado el 

día 20 de diciembre de 1955, a las once ho
ras, para la adjudicación en publica su
basta de las obras de «Dos almacenes en 
el muelle de la segunda rama del dique 
Nordeste», en el puerto de Melilla, pro
vincia de Málaga, cuyo presupuesto as
ciende a la cantidad de tres millones 
trescientas treinta y ocho mil ochocien
tas sesenta y siete pesetas con setenta y 
siete céntimos (3.338.867,77).

La licitación se celebrará en Madrid, 
en la Dirección General de Puertos y Se
ñales Marítimas, del Ministerio de Obras 
Públicas, en los términos prevenidos pol
la Instrucción de 11 de septiembre de 
1886, Real Orden de 30 de octubre de 1907,. 
Ley de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda Pública de 1 de julio de 1911 
y demás disposiciones vigentes, hallándo
se de manifiesto para conocimiento del 
público el presupuesto, condiciones y pla
nos correspondientes en dicho Ministerio 
y en la Junta de Obras del Puerto de, 
Melilla

Se admitirán proposiciones en el Nego
ciado correspondiente del Ministerio de 
Obras Públicas, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta 
las trece horas del día 15 de diciembre 
de 1955, y en la Jefatura de Obras Pú
blicas de Melilla, en los mismos día y 
hora.

Las proposiciones, ajustadas al modelo 
adjunto, se redactarán en castellano \v 
se extenderán en papel sellado de sexta 
clase (4,70 pesetas), debiendo presentarse 
en pliego cerrado, en cuya portada se 
consignará que la licitación corresponde 
a esta contrata.

A la vez, pero por separado y a ‘la vis
ta. deberá presentarse con cada pliego el 
oportuno resguardo justificativo de haber 
constituido del modo que previene la re
ferida Instrucción y el pliego de condicio
nes particulares y económicas la garantía 
que se requiere para tomar parte en la 
licitación, por un importe de cincuen
ta y cinco mil ochenta y tres pesetas con 
un céntimo <55 083.01), cantidad que. ha 
de consignarse en metálico, en efectos de 
la Deuda Pública o en cualquier otra cla
se de valores que tengan legalmente con
cedido este privilegio, a los tipos asigna
dos por las disposiciones vigentes y acom
pañando al resguardo, en su caso, la pó
liza de adquisición de los valores. Sus
crita por Agente de Cambio y Bolsa. 

Igualmente deberá a ©empañar a e&tia
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proposición, debidamente l e g a l i z a d o s , 
cuando proceda, y también por separado 
y a la vista:

1.°, Documento de identidad del lici
tad or.

2.° Documentos que acrediten la per
sonalidad del mismo, si actúa en nombre 
de otro

3.1> Tratándose de Empresas, Compa
ñías o Sociedades, además de la certifica
ción'relativa a incompatibilidades que de
termina el Real Decreto de 24 de diciem
bre de 1928. documentos que justifiquen 
su existencia legal e inscripción en el Re
gistro Mercantil, su capacidad para cele
brar el contrato y los que autoricen al fir
mante de la proposición para actuar en 
nombre de aquélla, debiendo estar legiti
madas las firmas de las certificaciones co
rrespondientes.

Si concurre alguna entidad extranjera 
debe acompañar certificado de legalidad 
de la documentación que presente refe
rente a su personalidad, expedida, bien 
por el Cónsul de España en la nación de 
origen, o bien por el Cónsul de esa na
ción en España.

4.° Declaración, para las personas na
turales. y certificación, en el caso de Em
presa, de no estar comprendidos en nin
guna de las incompatibilidades que, para 
contratar con el Estado, establece el ar
tículo 48 de la Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública,

5.° Justificación de hallarse al corrien
te en el pago de los seguros sociales y 
contribución industrial o de utilidades.

G.° Cuantos otros documentos se re
quieran en el pliego de condiciones par
ticulares y económicas como necesarios 
para tomar parte en la licitación de esta 
contrata.

En el caso de que resultasen dos o más 
proposiciones iguales, se verificará en el 
acto licitación por pujas a la llana, du
rante el término de quince minutos, en
tre los licitadores de aquellas proposicio
nes, y si terminado dicho plazo subsis
tiese la igualdad, la adjudicación se de
cidirá por medio de sorteo.

Madrid, 5 de noviembre de 1955,—El 
Director general, G. Pére2 Conesa.

M o de lo  de p r o p o s ic ió n

Don ........... con residencia en ..........,
provincia de ........... calle de ..........   nú
mero , según documento de identidad 
número .......  expedido por    ente
rado del anuncio publicado en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del dia ......
de  ........  y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de «Dos al
macenes en el muelle de la segunda ra
ma del dique Nordeste», en el puerto de 
Melilla, provincia de Málaga, se compro
mete a tomar a su cargo la ejecución dé 
las mismas, con estricta sujeción a los 
expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de ..........

(Aquí la proposición que se haga ad
mitiendo o mejorando, lisa y llanamente, 
el tipo fijado. Se advierte, además, que 
será desechada toda proposición en que 
no se exprese claramente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente a la 
ejecución de las obras, así como toda 
aquella en que se añada alguna cláusula.)

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio y catego
ría empleados en las obras, por jornada 
legal de trabajo y por horas extraordina
rias, no sean inferiores a los tipos legal
mente establecidos.

(Fecha y t o a  del proponente)

4,50(K-O.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL
Dirección General de Enseñanzas 

Técnicas
Convocando a concurso previo de traslado 

la cátedra de «Arabe Vulgar» de la
Escuela de Comercio de Granada.

En cumplimiento de lo dispuesto por 
Orden Ministerial de esta fecha,

Esta Dirección General ha resuelto:
1.° Anunciar a concurso previo de 

traslado, de acuerdo con las normas es
tablecidas en el Decreto de 23 de julio 
de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 15 de agosto siguiente), la cá
tedra de «Arabe Vulgar» de la Escuela 
Profesional de Comercio de Granada.

2.° Las instancias se cursarán a esta 
Dirección General, por conducto de la 
Secretaría del respectivo Centro, en el 
plazo de quince días naturales, a con
tar desde el siguiente al de la publica
ción de esta Orden en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO. A los peticionarios 
de las provincias de Baleares y Canarias 
se les amplía el plazo en cinco días natu
rales más.

3.° Se unirá a la petición hoja de ser
vicies certificada y los documentos jus
tificativos de los méritos que se aleguen. 
Para ser admitidos al concurso deberán ¡ 
acreditar los aspirantes hallarse en po
sesión del título profesional de Catedrá- 
tico o del certificado de haber reclama- ! 
do su expedición y abonado su importe. ¡

4.° Los Catedráticos numerarios exce- \ 
dentes presentarán su solicitud y docu- 
mentos en la Seoretaría de la última Es- 1

cuela en que desempeñaron su plaza en 
propiedad.

5.° Los Directores de los Centros re
mitirán a esta Dirección General los ex
pedientes que reciban, con informe para 
cada solicitante, en los cinco días si
guientes al en que termine el plazo de 
presentación de instancias, y vendrán 
obligados a comunicar telegráficamente 
el último día del plazo el número de so
licitudes presentadas para tomar paite 
en este concurso.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años, 
Madrid, 31 de octubre de 1955.—El Di

rector general, Armando Durán.
Sr. Jefe de 1a, Sección de Escuelas de 

Comercio y otras Enseñanzas Especia
les.

Tribunal de oposiciones a cátedras de 
«Portugués» de Escuelas de Comercio

Señalando lugar, día y hora, para la  
presentación de opositores.

Se convoca a los señores opositores a las 
cátedras de «Portugués» de las Escuelas 
de Comercio de Madrid y La Coruña, con
vocadas por Orden ministerial de 28 de 
diciembre de 1954 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 11 de enero siguiente;, 
para el acto de su presentación, que ten
drá lugar el día 25 de noviembre actual, 
a las diez de la mañana, en el Salón 
de actos de la Escuela Central Superior 
de Comercio (plaza de España).

Madrid, 9 de noviembre de 1955.—El 
Presidente del Tribunal, Dámaso Alonso.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Dirección General de Industria
Continuación a la relación de certificados de productor nacional, publicada en el  

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 9 de noviembre de 1955.

C. P. N. núm. 5.853, expedido en 5-7-1951 (sustituye y anula al 3.750. 
expedido en 5-1-1944)

B R U J A S ,  S .  A .
Fábrica de tejidos de lana.—Oficinas y fábrica: Miguel Arimún. 2.

Sabadell (Barcelona)

Productos que fabrica:

Tejidos de lana:
Cheviot, franela, gabán y estambres de invierno 

y verano, en ancho de 150 cm.............................

Producción
normal

Metros

Capacidad 
de producción

Metros

80.000 100.000

Las cantidades indicadas hacen referencia a una producción anual de tresoientos 
días laborables y jornada de ochó horas.

C. P. N núm. 5.854, expedido en 6-7-1951 
TORROBA MONROY, RUFO — «GRAFICAS ANJU»

Talleres de imprenta.—Oficinas y taller: Aviador Lindberg, 5. Madrid

Productos que fabrica:
Tirada o impresión de revistas y asimismo de im

presos varios en dimensiones entre 4 por 6 y 
70 por 100 cm.. tanto en papel como en cartulina, 
y esta última, en la proporción de uno a dos 
millones de unidades ............. . ...........................

Producción
normal

Unidades

Capacidad 
de producción

Unidades

30.000.000 100.000.000

Las cantidades indicadas hacen referencia a una producción anual de trescientos 
días laborables y jbmada de ocho horas.

(Continuará.)


